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cuando su inscripción en el Registro de Accionistas se verifique con 
posterioridad. 
 
49.5.- Mientras no se cumplan los requisitos previstos en el artículo 49.3, 
la constitución de una prenda sobre Acciones no será oponible para la 
Sociedad, aún y cuando la prenda esté inscrita en el Registro Único de 
Garantías a que se refiere el artículo 32 bis 1 del CCOM, en virtud de 
exigirse en esta Ley la Notificación de su constitución, para efectos de su 
inscripción en el Registro de Accionistas. 
 
49.6.- Los Derechos Sociales y Derechos Económicos de las Acciones 
pignoradas, continuarán ejerciéndose por su titular, hasta que la Sociedad 
reciba Notificación de una sentencia judicial ejecutoriada que adjudique a 
un tercero las Acciones pignoradas, con toda la información referida en el 
artículo 44. 
 
En tanto no se cumplimente toda la información que se debe proporcionar 
conforme al citado artículo 44, estarán suspendidos los Derechos Sociales 
y serán retenidos los Derechos Económicos de las Acciones a partir de que 
la Sociedad sea Notificada de la mencionada sentencia. 
 
49.7.- La prenda sobre Acciones podrá válidamente prohibirse en los 
Estatutos Sociales, por lo que de estar vigente tal prohibición con Fecha 
Cierta al tiempo de constitución de la prenda, ésta será Nula y la 
Notificación de la prenda que se hiciere a la Sociedad, aún y cuando esté 
inscrita en el Registro Único de Garantías, no será oponible ni surtirá 
efecto legal alguno para con la Sociedad. 
 
49.8.- Sólo si al tiempo de constituir la prenda, los Estatutos Sociales 
contemplaren con Fecha Cierta el Derecho del Tanto, en caso de remate 
de Acciones en ejecución de sentencia, todos los Accionistas gozarán del 
Derecho del Tanto para adquirir las Acciones en el mismo valor ofrecido 
por el mejor postor del remate antes de que sea éste fincado, salvo que el 
postor fuere algún Accionista distinto al propietario de las Acciones en 
remate, en cuyo caso, no existirá Derecho del Tanto para los demás 
Accionistas. 
 
Para los fines anteriores, el Juez deberá Notificar a los Administradores de 
la Sociedad el valor de la adjudicación, para efectos de que lo hagan del 
conocimiento a los demás Accionistas y ejerzan su Derecho del Tanto a más 
tardar a los 15 quince Días siguientes a la Notificación judicial, 
apersonándose ante la autoridad judicial para presentar su Aviso de 
Ejercicio de Derecho del Tanto, obligándose incondicionalmente a 
liquidar el valor total de la adjudicación a más tardar dentro de los 15 
quince Días siguientes a la resolución judicial que tenga por recibido el 
Aviso de Ejercicio. 
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Si 2 dos o más Accionistas presentaren en tiempo el Aviso de Ejercicio, el 
Juez adjudicará las Acciones en remate en proporción a su Participación 
Social. 
 
De no comparecer y liquidar dentro del plazo señalado, el Juez fincará el 
remate y adjudicación de las Acciones al tercero adjudicatario. 
 
Lo previsto en este artículo 49.8, deberá observarse con exclusión de las 
reglas de procedimiento de Derecho del Tanto previstas en esta Ley o en 
los Estatutos Sociales. 
 
49.9.- La prenda o cualquier otro tipo de garantía sobre Acciones emitidas 
por la Sociedad, para garantizar créditos u otro tipo de obligaciones de 
dar, hacer o no hacer a cargo de los Accionistas y a favor de la propia 
Sociedad, debe quedar autorizada por una AGE. 
 
49.10.- La prenda sobre Acciones se inscribirá en el Registro de 
Accionistas, sin perjuicio de su oponibilidad previa conforme al artículo 
49.4. 
 

SECCIÓN III.8 
REGISTRO DE ACCIONISTAS 

 
ARTÍCULO 50.- SISTEMA DE REGISTRO 
 
La Sociedad llevará el Registro de Accionistas, en formato físico que reúna 
los requisitos a que se refiere el artículo 34 del CCOM, o bien, en formato 
de Instrumento Electrónico digitalizado, certificado y conservado, 
cumpliendo los requisitos establecidos por la Regulación Jurídica en 
materia de digitalización y conservación de mensajes de datos. 
 
ARTÍCULO 51.- CONTENIDO DE REGISTRO 
 
Sea cual fuera el sistema en que la sociedad lleve el Registro de Accionistas, 
en éste se harán constar los Accionistas de la Sociedad, las transmisiones y 
garantías que éstos otorguen sobre sus Acciones y las variaciones del 
Capital Social de la Empresa, estando los interesados obligados a 
proporcionar a la Sociedad para esos fines: 
 
I.- Todos los datos de identificación de cada Accionista a que se refiere la 
fracción II del artículo 35.3. 
 
Si hubiere 2 dos o más cotitulares de una Acción, también se anotarán los 
datos de identificación de cada cotitular, especificando su respectiva 
Participación Social, así como el nombre del representante común. 
 
II.- El número de Acciones, Clase, Serie y Participación Social de cada 
Accionista. 
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III.- El domicilio convencional de cada Accionista o del representante 
común de los cotitulares de una Acción, teniéndose como tal, el que 
aparezca en la Cédula de Identificación Fiscal o documento de 
identificación fiscal que le sustituya de acuerdo a la Regulación Jurídica 
fiscal en México. 
 
Lo anterior no impide que algún Accionista proporcione un domicilio 
convencional distinto al indicado. 
 
Es responsabilidad de cada Accionista o representante común de los 
cotitulares Accionistas, Notificar a la Sociedad el cambio de su domicilio 
convencional, en el entendido que de no Notificar su actualización, las 
Notificaciones que se realicen en el domicilio que se tenga registrado, 
surtirán efectos legales, aún y cuando el Accionista no se ubique o no pueda 
ubicarse en el domicilio registrado en la diligencia de la Notificación. 
 
IV.- Cuenta Electrónica vigente y ejecutable de cada Accionista o del 
representante común de los cotitulares de una Acción, siendo su 
responsabilidad Notificar a la Sociedad cualquier cambio de la cuenta, en 
el entendido que de no Notificar su actualización, las Notificaciones que se 
realicen en la Cuenta Electrónica surtirán efectos legales, aún y cuando el 
sistema notifique la no entrega del mensaje por inexistencia del mismo. 
 
V.- Cuenta bancaria de cada Accionista o del representante común de los 
cotitulares de una Acción, indicando el nombre completo del banco, 
número de cuenta, clave bancaria estandarizada (CLABE) y cualquier otra 
información adicional que se requiera para poder realizar transferencias 
electrónicas de fondos, en México o en el extranjero. 
 
VI.- En caso de prenda o garantía sobre Acciones, al menos el nombre o 
denominación del acreedor, el número de Acciones pignoradas y el 
importe del crédito o la obligación garantizada con la prenda. 
 
ARTÍCULO 52.- AUTORIZACIÓN DE ANOTACIONES 
 
Sólo surtirán efectos los asientos o anotaciones que obren en el Registro de 
Accionistas, con la Firma Autógrafa o electrónica, según sea el caso, del 
Administrador Único, o bien, indistintamente, la del presidente o del 
secretario del Consejo. 
 
ARTÍCULO 53.- REQUISITOS PARA ANOTACIONES 
 
Para que la Sociedad pueda inscribir en el Registro de Accionistas a un 
nuevo Accionista, deberá proporcionarse toda la información y 
documentación requerida en el artículo 44 y la prevista en el artículo 51. 
 
En tanto no se cumpla en su totalidad lo anterior, se estará a lo previsto en 
el artículo 45. 
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ARTÍCULO 54.- CONFIDENCIALIDAD DE REGISTRO 
 
La información contenida en el Registro de Accionistas es Confidencial, 
por lo que sólo podrá revelarse a terceros, si existe una ley o una resolución 
de autoridad judicial o administrativa que ordene su divulgación, 
únicamente hacia la persona o autoridad indicada y exclusivamente para 
los fines limitativos señalados por la ley o por la resolución. 
 
La Sociedad no estará obligada a enviar o hacer publicación de aviso 
alguno de sus anotaciones o asientos existentes en el Registro de 
Accionistas, ni en el Sistema SE, ni en ningún otro sistema. 
 
ARTÍCULO 55.- CONSTANCIAS DEL REGISTRO DE ACCIONISTAS 
 
Lo previsto en el artículo 54 anterior no excluye el derecho de los 
Accionistas y sus causahabientes, de solicitar y obtener en cualquier tiempo 
de los Administradores, constancias o certificaciones de las anotaciones 
que aparezcan inscritas en el Registro de Accionistas. 
 
ARTÍCULO 56.- DISCREPANCIA ENTRE TÍTULOS EXHIBIDOS Y 
REGISTRO DE ACCIONISTAS 
 
Ni la Sociedad ni sus Administradores podrán reconocer ni permitir que 
una persona que exhiba uno o varios títulos de Acciones en formato físico 
o en formato de Instrumento Electrónico, distinta a la que aparezca como 
propietaria de una Acción en el Registro de Accionistas, ejerza los 
Derechos Sociales y Derechos Económicos correspondientes a él o los 
títulos de Acciones exhibidos. 
 
Lo ordenado en el párrafo anterior, no generará obligación ni 
responsabilidad alguna para la Sociedad, para los demás Accionistas, ni 
para los Administradores. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN Y PODERES 

 
ARTÍCULO 57.- ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 
La administración de la Sociedad comprende la gestión, conducción y 
ejecución de los negocios de la Sociedad y de las Afiliadas de ésta que estén 
bajo su Control, mediante la realización de las acciones y otorgamiento de 
los siguientes actos: 
 
I.- De los actos internos y desempeño de las funciones previstas en esta Ley 
y en la Normativa Social. 
 
II.- De los actos jurídicos externos frente a terceros y autoridades de 
cualquier índole, que sean propios, conexos o complementarios para la 
realización de la o las actividades económicas preponderantes de su objeto 
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social o permitidos en forma expresa por la ley, observándose para estos 
fines, lo previsto en el artículo 12 en cuanto a la capacidad legal de la 
Sociedad. 
 
ARTÍCULO 58.- SISTEMA DE ADMINISTRACION 
 
58.1.- La Sociedad será administrada: 
 
I.- De manera primaria y principal, por un Administrador Único o bajo el 
sistema de un Consejo, según se elija y sean nombrados por los Accionistas, 
mediante Resolución contenida en el Instrumento Constitutivo o en 
cualquier tiempo con posterioridad, mediante Resolución de una AGO. 
 
En caso de optar por un Consejo, de no preverse en los Estatutos Sociales 
el número de integrantes que deban conformarlo, dicho Consejo quedará 
compuesto por el número de Consejeros propietarios y en su caso 
suplentes, que al efecto sean nombrados por la AGO. 
 
II.- De manera subalterna y auxiliar al Administrador Único o Consejo, 
por un Director General, Directivos Relevantes, Comité de Auditoría, 
Comité de Prácticas Societarias y demás Comités que en su caso sean 
creados, en sus respectivas áreas de competencia, sólo en caso de aprobarse 
la existencia de alguno o algunos de dichos funcionarios u órganos. 
 
58.2.- Los nombramientos de Administrador Único o de Consejeros deben 
aceptarse indistintamente: 
 
I.- En forma expresa que conste según el caso, en el Instrumento 
Constitutivo, en el Acta de Resoluciones en que sean nombrados o en 
Instrumento separado. 
 
II.- Tácitamente, a partir del momento en que el respectivo Administrador 
(i) realiza u otorga cualquier acción o acto interno o externo de los 
referidos en el artículo 57, incluyendo en el caso de Consejo, el asistir a 
una sesión y ejercer en ella el Voto, o (ii) cobre honorarios o ejerza algún 
otro derecho correspondiente a su cargo. 
 
Ni el silencio ni la inactividad absoluta en cuanto al ejercicio de derechos, 
facultades y cumplimiento de deberes, de actos internos o externos de 
administración, producirán efectos legales de aceptación, por lo que los 
Administradores que se ubiquen en esa situación, no tendrán ningún 
derecho, facultad, obligación ni responsabilidad prevista en la ley o en la 
Normativa Social. 
 
Si el cargo no fue aceptado expresamente y existiere una inactividad 
absoluta del Administrador Único o de alguno o algunos de los Consejeros 
y han trascurrido al menos 4 cuatro meses a partir de su nombramiento, el 
cargo se tendrá por no aceptado y se observará, según el caso, lo previsto 
en los artículos 58.9 y 58.10. 
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58.3.- El cargo de Administrador Único o de Consejero es personalísimo, 
y por tanto, las funciones y deberes inherentes a dicho cargo no son 
delegables, transmisibles por actos entre vivos o por causa de muerte, ni 
pueden desempeñarse a través de representante o apoderado.  
 
No obstante, para el otorgamiento de actos jurídicos externos de la 
Sociedad, los Administradores podrán conferir poderes dentro de la órbita 
de sus atribuciones, esto es, que en cuanto a su contenido, sean 
sustancialmente iguales o similares a los poderes de los que gocen, sin 
exceder de éstos y sin perder ni el cargo ni los poderes que por delegación 
confieran, los cuales conservarán de manera plena. 
 
Los poderes conferidos conforme al párrafo anterior, (i) en cuanto a su 
contenido, serán sustancialmente iguales o similares a los poderes de los 
que gocen, sin exceder de las facultades de éstos, y (ii) subsistirán aún y 
cuando el Administrador que los hubiere conferido, haya cesado por 
cualquier causa de su cargo. 
 
58.4.- El Administrador Único o los Consejeros, podrán ser Accionistas o 
personas extrañas a la Sociedad. 
 
58.5.- No podrán ser Administradores, los declarados en estado de 
incapacidad o interdicción, las personas que no puedan ejercer el comercio 
en términos del artículo 12 del CCOM, ni los que se encuentren en prisión, 
incluso preventiva. 
 
58.6.- El Administrador Único o los Consejeros durarán en su cargo y 
desempeñarán sus funciones por tiempo indefinido, terminando dichos 
cargos y extinguiéndose sus deberes, derechos y facultades, por cualquiera 
de las siguientes causas: 
 
I.- En caso de que sean revocados por cualquier causa y en cualquier 
tiempo por una AGO, a partir de la Fecha Cierta de la Resolución 
respectiva, aún y cuando el nombramiento de Administradores se hubiere 
hecho para entrar en funciones en forma escalonada, y alguno o algunos 
de los nombrados, no hayan entrado aún en funciones. 
 
En caso de que exista Consejo, la revocación no podrá ser parcial sino que 
deberá ser de todos los Consejeros, pudiendo la AGO nombrar 
nuevamente y en el mismo acto, a los Consejeros que desee conservar en 
sus cargos y/o nombrar a nuevos Consejeros o a un Administrador Único. 
 
II.- En caso de que se nombre a un nuevo Administrador Único o a un 
nuevo Consejo, en cuyo caso, se tendrán por revocados por ministerio de 
ley, a todos los anteriormente nombrados, a partir de la Fecha Cierta de la 
Resolución respectiva. 
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III.- Por renuncia del cargo que otorgue en Instrumento Público el 
Administrador Único o alguno de los Consejeros, según sea el caso, 
surtiendo efectos hacia los Accionistas y hacia terceros a partir de su Fecha 
Cierta, pudiendo inscribirse dicho Instrumento Público en el RPC sin 
mayor trámite. 
 
IV.- Por fallecimiento o por declaración de estado de incapacidad o 
interdicción, a partir de que se acredite una u otra circunstancia con el 
Instrumento Público respectivo, observándose para el caso de existir 
Consejo, lo previsto en el artículo 58.9. 
 
V.- En caso de generarse una causa para no ejercer el comercio, en 
términos del artículo 12 del CCOM, a partir de que se haga la Notificación 
de dicha causa al Administrador respectivo, observándose para el caso de 
existir Consejo, lo previsto en el artículo 58.9. 
 
VI.- Por librarse en contra del Administrador, orden de detención u orden 
de aprehensión conforme al artículo 16 de la CPEUM, a partir de que 
acontezca la privación de la libertad, observándose para el caso de existir 
Consejo, lo previsto el artículo 58.9. 
 
VII.- Por cualquier otra causa prevista en los Estatutos Sociales, a partir de 
su Notificación al Administrador respectivo, observándose para el caso de 
existir Consejo, lo previsto en el artículo 58.9. 
 
58.7.- Los Administradores tendrán derecho al cobro de honorarios 
asimilados a salarios por el ejercicio de su cargo conforme al artículo 94, 
fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, cuyo monto se 
determinará por la AGO, sin exceder bajo ese concepto, del importe 
máximo para su deducibilidad conforme al artículo 27, fracción IX de la 
citada Ley o Regulación Jurídica que le sustituya. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que puedan renunciar al cobro de honorarios 
y desempeñar su cargo de manera gratuita, o bien, cobrar adicionalmente 
honorarios o remuneraciones por servicios distintos al ejercicio del cargo 
de Administrador. 
 
58.8.- Si la Sociedad no tuviere Director General, los actos, funciones y 
deberes de administración interna referidos en el artículo 59.2, serán 
desempeñadas y realizadas en lo conducente y según sea el caso, bajo 
responsabilidad del Administrador Único o del Consejo, con el apoyo de 
los funcionarios y Comités subalternos y auxiliares referidos en la fracción 
II del artículo 58.1. 
 
58.9.- En caso de existir Consejo y no preverse en Estatutos Sociales el 
número de integrantes que deban conformarlo, en tanto no exista 
Resolución de una AGO al respecto, a partir de que surta efectos la salida 
y terminación del cargo de alguno o algunos de los Consejeros por 
cualquier de las causas previstas en el artículo 58.6, el Consejo pasará a 
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quedar conformado en número para efectos de quórum de asistencia y 
votación, por ministerio de ley, únicamente con los Consejeros restantes, y 
si el Consejo hubiere estado integrado sólo por 2 dos Consejeros, el que 
permanezca pasará a ser Administrador Único. 
 
Por el contrario, si en los Estatutos Sociales se prevé el número de las 
personas que deberán integrar al Consejo, la administración continuará 
con los Consejeros restantes, solamente en caso de que éstos reúnan el 
quórum de asistencia a las sesiones que se celebren. 
 
58.10.- Si por cualquier circunstancia, la Sociedad quedare sin 
Administradores, o los que hubiere en caso de Consejo, no reunieren el 
quórum de asistencia previsto en el segundo párrafo del artículo 58.9 
anterior, a partir de que surta efectos la terminación de sus cargos, la 
Sociedad será administrada provisionalmente por todos los Accionistas, 
conforme al artículo 11, fracción IV. 
 
ARTÍCULO 59.- ACTOS INTERNOS DE ADMINISTRACIÓN  
 
59.1.- Los actos y funciones internas de administración de la Sociedad, se 
realizarán y serán otorgados bajo responsabilidad del Administrador 
Único o del Consejo, con el apoyo de los funcionarios y Comités 
subalternos y auxiliares referidos en la fracción II del artículo 58.1. 
 
59.2.- Son actos, funciones y deberes de administración interna, tanto de 
la Sociedad como de las Afiliadas que estén bajo su control, los que a 
continuación se enuncian, sin perjuicio de ampliarse en los Estatutos 
Sociales de la Sociedad o de otras obligaciones y deberes previstos en esta 
Ley: 
 
I.- La preparación de la Información Relevante y presentación de la misma 
al órgano o funcionario de jerarquía superior inmediata, a efecto de que 
éste último pueda tomar acciones y decisiones razonadas, con el deber de 
su presentación próxima a una Asamblea junto con las propuestas de 
acciones y estrategias a seguir, a efecto de que los Accionistas ejerzan su 
Voto bajo conciencia y de manera razonada. 
 
II.- El seguimiento y cobranza oportuna de las Aportaciones al Capital y el 
reporte en tiempo de cualquier irregularidad que llegara a observarse, 
tanto al órgano o funcionario de jerarquía superior inmediata, como a él 
o los comisarios, Comité de Auditoría y auditores externos que en su caso, 
estén en operación. 
 
III.- La revisión y validación del cumplimiento de los requisitos de Ley y 
de los Estatutos Sociales con respecto al reparto de Dividendos, debiendo 
reportarse cualquier irregularidad o ilegalidad que se llegara a observar 
sobre el particular, tanto al órgano o funcionario de jerarquía superior 
inmediata, como a él o los comisarios, Comité de Auditoría y auditores 
externos que en su caso, estén en operación. 
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V.- La implementación oportuna, exacta y veraz de la contabilidad de la 
Sociedad, su debido mantenimiento, registro y archivo conforme a las leyes 
y NIF. 
 
VI.- La contraloría interna de la Sociedad y de las Afiliadas de ésta bajo su 
Control, así como el reporte de cualquier irregularidad o ilegalidad que se 
llegara a observar en el examen de las cuentas de la Sociedad, al órgano o 
funcionario de jerarquía superior inmediata, a él o los comisarios, Comité 
de Auditoría y auditores externos que en su caso, para la pronta corrección 
y adopción de medidas que aminoren cualquier efecto negativo en las 
finanzas de la Sociedad, incluyendo el ejercicio de las acciones de 
Responsabilidad Personal y otras acciones que legalmente pudieran 
proceder en contra de los infractores. 
 
VII.- En caso de existir Consejo, la preparación y presentación al Consejo, 
de los Estados Financieros de la Sociedad y de las Afiliadas bajo su Control, 
para su revisión y aprobación o rechazo, al menos en forma trimestral, sin 
perjuicio de preverse en los Estatutos Sociales una periodicidad menor. 
 
VIII.- La preparación de los Estados Financieros de la Sociedad y de sus 
Afiliadas bajo su Control al cierre de cada Ejercicio Social previo, 
incluyendo un informe sobre la marcha de los negocios durante el Ejercicio 
Social en curso y sobre los principales proyectos existentes. 
 
Lo anterior para su presentación, revisión y aprobación o rechazo a la AGO 
que deba celebrarse dentro de los tres primeros meses de cada año. 
 
En caso de no aprobarse los Estados Financieros por la AGO o aprobarse 
bajo condición, deberá darse seguimiento e informar sobre la 
implementación de las acciones correctivas aprobadas para subsanar las 
irregularidades que se detecten u observen. 
 
IX.- Cualquiera de las siguientes acciones, según corresponda, previa 
aprobación del Comité de Prácticas Societarias en caso de existir y operar 
dicho Comité: 
 

A.- La determinación de las políticas y lineamientos para el uso o 
disfrute de los activos de la Sociedad y de las Afiliadas de ésta bajo su 
Control, por Sujetos Vinculados o Persona Relacionada a ellos. 
 
B.- La aprobación o denegación de actos u operaciones que pretenda 
celebrar la Sociedad o las Afiliadas de ésta bajo su Control, con los 
Sujetos Vinculados o con Personas Relacionada a ellos. 
 
C.- La aprobación o rechazo de dispensas para que los Sujetos 
Vinculados o Personas Relacionadas a ellos, aprovechen Oportunidades 
de Negocio para sí. 
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X.- La determinación de los lineamientos y políticas para que la Sociedad 
pueda otorgar actos o contratos con sus empleados, incluyendo el 
otorgamiento de mutuos o préstamos a empleados. 
 
De no existir dichos lineamientos y políticas, se requerirá que el acto o 
contrato a celebrarse con el empleado, sea aprobado y otorgado con la 
Firma del Administrador Único o con la Firma del Consejero delegado por 
el Consejo para esos fines. 
 
XI. La ejecución y cumplimiento de las Resoluciones aprobadas por las 
Asambleas. 
 
59.3.- Si la Sociedad tiene un Accionista único, los actos, funciones y 
deberes de administración interna referidos en el artículo 59.2 anterior, 
serán opcionales, excepto que se trate de actos, funciones o deberes 
impuestos por una norma imperativa expresa. 
 
ARTÍCULO 60.- REPRESENTACIÓN LEGAL EN ACTOS EXTERNOS 
DE ADMINISTRACIÓN 
 
60.1.- El Administrador Único o el Consejo, según sea el caso, tendrán por 
el sólo hecho de su nombramiento, la representación legal de la Sociedad, 
y además de las facultades que expresamente se les confiera en la Ley y en 
la Normativa Social, gozarán de pleno derecho, sin necesidad de 
declaración expresa para ello y sin restricción alguna, de todos los poderes 
y facultades para otorgar y celebrar los actos jurídicos externos referidos 
en el artículo 57, fracción II, tanto en Territorio Nacional como en el 
extranjero, incluyendo sin limitar: 
 
I.- De todos los poderes generales para pleitos, cobranzas o 
procedimientos administrativos, judiciales o arbitrales, poderes generales 
para administrar bienes y poderes generales para ejercer actos de dominio, 
en los tres casos, con todas las facultades generales y las especiales que 
requieran de cláusula especial conforme a la ley, en los términos del 
artículo 68.1 de esta Ley y de los tratados y convenciones internacionales 
en materia de poderes de los que México sea parte. 
 
II.- De la representación para aceptar, certificar, girar, emitir, endosar o 
por cualquier otro concepto, otorgar y suscribir en nombre y 
representación de la Sociedad, títulos de crédito con cualquier persona, en 
términos del artículo 9º de la LGTOC, aún y cuando el nombramiento de 
los Administradores no esté inscrito en el RPC. 
 
III.- De todos los poderes y facultades que expresamente exijan otras leyes 
para actuar en nombre y representación de la Sociedad, frente a terceros 
y frente a todo tipo de autoridades, dentro o fuera de juicio o 
procedimiento, incluyendo, sin limitar, la representación patronal a que se 
refieren los artículos 11 y 692-III de la Ley Federal del Trabajo. 
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IV.- De las facultades para designar apoderados y conferirles poderes 
generales o especiales dentro de la órbita de sus atribuciones, esto es, que 
en cuanto a su contenido, sean sustancialmente iguales o similares a los 
poderes de los que gocen, sin exceder de éstos, y sin perder ni el cargo ni 
los poderes que por delegación confieran, los cuales conservarán de 
manera plena. 
 
Para que los apoderados designados por los Administradores puedan a su 
vez delegar en terceros los poderes que se les confieran, los 
Administradores deberán conferir expresamente esa facultad. 
 
60.2.- Cuando se quisieren limitar o excluir los poderes y facultades 
referidos en el artículo 60.1 anterior, la limitación o exclusión deberá 
consignarse expresamente en el Instrumento en donde conste el 
nombramiento de los Administradores respectivos. 
 
60.3.- La representación legal y poderes referidos en el artículo 60.1, se 
tendrá a partir de la Firma del Instrumento Constitutivo o del Instrumento 
de Protocolización del Acta de Resoluciones que contenga su 
nombramiento, siendo oponible dicho Instrumento a partir de que se 
exhiba a terceros y autoridades, aún y cuando no esté inscrito en el RPC. 
 
60.4.- Si la Sociedad es administrada por un Consejo, la representación y 
los poderes a que se refiere este artículo 60 y sus subsecciones, se ejercerán, 
previa Resolución del propio Consejo que apruebe el acto jurídico 
respectivo, indistintamente por el presidente o secretario del Consejo, o 
bien, por el consejero delegado que para tales fines sea nombrado. 
 
ARTÍCULO 61.- REGIMEN LEGAL DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 
 
Si la administración de la Sociedad recayere en un Consejo, dicho órgano 
quedará sujeto al régimen previsto en las subsecciones siguientes del 
presente artículo. 
 
61.1.- El Consejo estará integrado por un mínimo de 2 dos Consejeros y el 
máximo que se determine libremente en el Instrumento Constitutivo o por 
la AGO que los designe. 
 
Será opcional para una Sociedad por Acciones no bursátil, nombrar a uno 
o varios Consejeros Independientes, en cuyo caso, no podrán nombrarse 
como tales: (i) los Accionistas de la Sociedad; (ii) los Directivos Relevantes 
y comisarios actuales de la Sociedad o de alguna de sus Afiliadas, o los que 
hubieren ocupado dichos cargos durante los doce meses inmediatos 
anteriores a la fecha del nombramiento; (iii) los proveedores de productos 
o servicios a la Sociedad, ni los socios, administradores o Directivos 
Relevantes de dichos proveedores, cuando las ventas o servicios 
suministrados a la Sociedad, representen el 20% veinte por ciento o más 
del total de sus ventas o servicios, durante los 12 doce meses anteriores a 
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la fecha del nombramiento; (iv) los deudores de la Sociedad, los socios, 
Administradores y Directivos Relevantes de dichos deudores, cuando el 
saldo insoluto del crédito vigente a la fecha del nombramiento, sea 
superior a 30 treinta veces el valor anual de la UMA vigente a esa fecha, o 
mayor al 50% cincuenta por ciento del valor de los activos consolidados de 
la Sociedad y Afiliadas subsidiarias, lo que resulte menor, y (v) las Personas 
Relacionadas con cualquiera de las personas físicas referidas en los 
subincisos anteriores. 
 
61.2.- En todo caso, los Accionistas con Derechos de Minorías, tienen 
derecho a nombrar a él o los Consejeros propietarios y en su caso 
suplentes, con sujeción a las siguientes reglas: 
 
I.- Si el Consejo quedare conformado por 2 dos o 3 tres Consejeros, 
tendrán derecho a nombrar a uno de ellos. 
 
II.- Si el Consejo quedare conformado por 4 cuatro Consejeros o por 
múltiplos de 4 cuatro, tendrán derecho a nombrar al 25% del total de los 
Consejeros nombrados. 
 
III.- Si el Consejo quedare conformado por más de 4 cuatro Consejeros 
pero no en múltiplo de 4 cuatro, tendrán derecho a nombrar (i) al 25% 
por cada múltiplo de 4 cuatro de los Consejeros, y (ii) a un Consejero 
adicional por el faltante para completar un múltiplo de 4 cuatro, sólo si 
por ese faltante, el 25% equivaliere a 0.5 o más de un Consejero. 
 
61.3.- Podrán nombrarse suplentes, quienes actuarán únicamente en 
sustitución del Consejero propietario que específicamente se le haya 
asignado.  
 
De no existir asignación expresa, podrán suplir a cualquiera de los 
Consejeros propietarios que faltare, salvo que se trate de Consejeros 
propietarios nombrados por los Accionistas con Derechos de Minoría, que 
sólo podrán suplirse por el o los Consejeros suplentes nombrados por esos 
Accionistas. 
 
61.4.- El presidente del Consejo debe nombrarse expresamente como tal 
en el Instrumento Constitutivo o mediante Resolución de la AGO. 
 
De no existir nombramiento expreso de presidente, los Consejeros 
nombrarán mediante Resolución, a la persona que fungirá como 
presidente de entre ellos. 
 
En tanto no exista presidente, ninguno de los Consejeros podrá ostentarse 
como representante de la Sociedad ni podrá ejercer los deberes y 
facultades previstos en el artículo siguiente. 
 
61.5.- El presidente del Consejo será también el representante de la 
Sociedad, y en adición a otras facultades contempladas en esta Ley, gozará 
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individualmente, de las siguientes facultades y deberes que podrán 
ampliarse, suprimirse o limitarse en los Estatutos Sociales o en el acto de 
su nombramiento: 
 
I.- Facultad para convocar individualmente a todo tipo de Asambleas o 
sesiones de Consejo, sin necesidad de Resolución colegiada del Consejo. 
 
II.- Facultad para otorgar individualmente en nombre y representación de 
la sociedad, los actos jurídicos que se requieran para la ejecución de las 
Resoluciones adoptadas colegiadamente por el Consejo. 
 
III.- Deberá autorizar con su Firma, las actas de sesiones de Consejo, las 
actas de Asambleas a las que asista, los asientos que deban constar en el 
Registro de Actas de Resoluciones y Registro de Accionistas, así como de 
los títulos de Acciones que se expidan, en unión con el secretario del 
Consejo en caso de nombrarse a este último, salvo que exista Resolución 
que lo autorice individualmente. 
 
IV.- Facultad para autenticar, certificar copias o expedir con su Firma, 
constancias o extractos de los Instrumentos y registros corporativos de la 
Sociedad.  
 
Esta facultad la tendrá también el Administrador Único, en caso de que la 
Sociedad sea administrada bajo este sistema. 
 
V.- De no nombrarse a un secretario del Consejo, el presidente tendrá las 
funciones y deberes que conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales, 
correspondan al secretario. 
 
VI.- De no nombrarse a un Director General, los actos, funciones y deberes 
de administración interna referidos en el artículo 59.2, deberán, en lo 
conducente, desempeñarse por el presidente del Consejo, quien para tales 
efectos, deberá preparar y presentar oportunamente a las sesiones de 
Consejo respectivas, la información ahí prevista para su revisión, 
aprobación o rechazo, y en su caso, toma de medidas correctivas o de 
mitigación que procedan. 
 
61.6.- Podrá nombrarse a un vicepresidente del Consejo para que actúe 
sólo ante la falta temporal o definitiva del presidente. 
 
Si la suplencia obedece a la falta temporal del presidente, el vicepresidente 
gozará de todas las facultades y deberes que conforme a los Estatutos 
Sociales y a esta Ley correspondan al presidente, única y estrictamente por 
el periodo en que éste se encontrare impedido temporalmente para actuar, 
salvo Resolución en otro sentido. 
 
Si el impedimento fuere definitivo, el vicepresidente gozará de todas las 
facultades y deberes que conforme a los Estatutos Sociales y a esta Ley 
correspondan al presidente. 
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61.7.- En caso de nombrarse, el secretario del Consejo, en adición a otras 
facultades contempladas en esta Ley, gozará individualmente de las 
siguientes facultades y deberes que podrán ampliarse, suprimirse o 
limitarse en los Estatutos Sociales o en el acto de su nombramiento: 
 
I.- Tendrá el encargo de redactar las actas de las sesiones de consejo que 
se celebren, y de las actas de Asambleas a las que asistiere, asentando en 
ellas un extracto fiel y claro de las Resoluciones aprobadas y de los hechos 
y circunstancias que considere relevantes o las que al efecto le sean 
solicitadas. 
 
II.- Deberá guardar y custodiar el Registro de Actas de Resoluciones y 
Registro de Accionistas, sea en formato físico o en formato de Instrumento 
Electrónico. 
 
III.- Deberá autorizar con su Firma, las actas de sesiones de Consejo y las 
actas de Asambleas a las que asista y que funja como tal, los asientos que 
deban constar en el Registro de Actas de Resoluciones y Registro de 
Accionistas, así como de los títulos de Acciones que se expidan, en unión 
con el presidente del Consejo o de la Asamblea en caso de no ser la misma 
persona, salvo Resolución que apruebe sólo la Firma del Presidente del 
Consejo. 
 
V.- Gozará de la facultad para otorgar individualmente en nombre y 
representación de la sociedad, los actos jurídicos que se requieran para la 
ejecución de las Resoluciones adoptadas colegiadamente por el Consejo. 
 
61.8.- Podrá designarse a un secretario sin ser Consejero, en cuyo caso, 
dicho secretario tendrá los deberes y facultades previstas en el artículo 
61.7, así como el derecho de ser convocado y asistir con voz pero sin Voto 
en las sesiones de Consejo. 
 
61.9.- Podrá nombrarse a un prosecretario que podrá o no ser Consejero, 
quien al efecto y salvo Resolución en otro sentido, gozará de las mismas 
facultades y deberes que conforme a los Estatutos Sociales y esta Ley 
correspondan al secretario, en suplencia temporal o definitiva de éste. 
 
61.10.- Las sesiones del Consejo quedarán sujetas a las siguientes reglas 
mínimas que podrán ampliarse, pero no limitarse, condicionarse o 
excluirse: 
 
I.- Se procurará su celebración cada tres meses, durante un Ejercicio Social. 
 
II.- Serán convocadas indistintamente por el presidente, secretario o bien, 
directamente, por los Consejeros que reúnan la cuarta parte de los 
integrantes en caso de ser 4 cuatro o más, o por un Consejero si el Consejo 
estuviere conformado por 2 dos o 3 tres integrantes, y salvo que en los 
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Estatutos Sociales se determine un medio distinto adicional de 
convocatoria, ésta se hará mediante Notificación. 
 
III.- La convocatoria llevará la Firma de quien convoque y deberá 
realizarse con una anticipación mínima de 3 tres Días a la fecha de sesión, 
sin contar dentro de ese plazo, el Día de la convocatoria y el Día de 
celebración de la sesión. 
 
IV.- La convocatoria deberá especificar el lugar, fecha y hora en que 
celebrará la sesión, y contener los asuntos específicos del orden del día, 
estando prohibido convocar para asuntos indeterminados bajo la 
expresión de asuntos generales, asuntos varios u otra análoga, en el 
entendido de que las Resoluciones que se llegaren a aprobar por mayoría 
bajo ese rubro, serán objeto de Nulidad. 
 
En el caso de convocarse a sesiones de Consejo virtuales o mixtas, se deberá 
especificar también en la convocatoria, la liga o vínculo de internet y claves 
o códigos de acceso a la sesión virtual o telemática. 
 
Al momento en que se verifique la Convocatoria, deberá enviarse a cada 
uno de los Consejeros, la Información Relevante y demás información que 
vaya a ser objeto de revisión, deliberación y Voto a la sesión convocada. 
Sólo en caso de no enviarse la citada información, los Consejeros que 
representen al menos el 25% veinticinco por ciento de sus integrantes, 
podrán solicitar una nueva convocatoria que trate los mismos puntos del 
orden del día, a partir de que se envíe dicha información. La solicitud aquí 
referida, deberá realizarse por escrito con acuse de recibo a la Cuenta 
Electrónica de la Sociedad, a más tardar un Día antes a la fecha en que 
deba celebrarse la sesión. De no presentarse la solicitud en esa forma y con 
dicha anticipación, la sesión no podrá ser objeto de Nulidad por falta de 
información. 
 
La información a que se refiere esta fracción, deberá enviarse con la Firma 
del funcionario o Comité que la haya preparado. 
 
V.- No será necesaria la convocatoria en los términos de las fracciones 
anteriores, si en la sesión están presentes todos los Consejeros, presencial 
o virtualmente. 
 
VI.- La sesión de consejo podrá celebrarse de manera presencial en 
cualquier lugar, aún fuera de la circunscripción de la Sede Social, pero en 
todo caso, en el recinto especificado en la convocatoria. 
 
Las sesiones podrán celebrarse también de manera virtual o mixta, en este 
último caso en forma simultánea, tanto de manera presencial como virtual. 
 
Las sesiones virtuales se llevarán a cabo a través del uso de medios 
telemáticos o videoconferencias en cualquier tipo de plataforma 
electrónica disponible por internet, siempre y cuando se permita la 
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participación e interacción simultánea para la discusión de asuntos y toma 
de las resoluciones. 
 
Será opcional grabar en audio y/o video las sesiones virtuales y conservar 
el archivo electrónico de dichas grabaciones. 
 
VII.- Actuarán como presidente y secretario de una sesión, quienes tengan 
esos cargos en el Consejo, y en defecto de alguno de ellos, el que nombren 
los Consejeros presentes. 
 
VIII.- No será necesario nombrar escrutadores para una sesión y salvo que 
en los Estatutos Sociales se determine un quórum de asistencia mayor, la 
sesión de consejo quedará legalmente instalada con la asistencia de la 
mayoría de los integrantes del Consejo, lo cual se acreditará con su Firma 
indistinta en la lista de asistencia o en el acta que se levante de la sesión. 
 
Si el Consejo estuviere integrado por 2 dos Consejeros, será necesario la 
presencia de ambos. 
 
En una sesión virtual, la lista de asistencia podrá firmarse, digitalizarse por 
escaneo y enviarse de la Cuenta Electrónica registrada del Consejero, a la 
Cuenta Electrónica del presidente o secretario del Consejo, sin que en caso 
de así enviarse, haya necesidad de recabar su Firma Autógrafa y en 
original. 
 
IX.- Las Resoluciones de Consejo se aprobarán con el Voto favorable de la 
mayoría de los asistentes a la sesión, sea con asistencia presencial o virtual.  
 
Si algún Consejero se retirare en forma previa a la clausura de una sesión, 
las Resoluciones que se tomen a partir de entonces, se aprobarán con la 
mayoría de los asistentes que quedaren, sin que ello afecte la validez y 
ejecución de la Resolución así aprobada. 
 
Por deber de lealtad, el Consejero que tuviere Conflicto de Interés en 
algún asunto que se someta a votación, deberá abstenerse de votar, por lo 
que la mayoría de la Votación se determinará con los Consejeros restantes 
que estuvieren presentes en la sesión, siempre que en este último caso, no 
se hubiere retirado ningún Consejero en forma previa a la clausura de la 
sesión. 
 
El presidente del Consejo tendrá Voto de calidad en caso de empate, salvo 
que en los Estatutos Sociales o en el acto de su nombramiento, se le 
suprima tal derecho. 
 
Si sólo hubiere 2 dos miembros en el Consejo, será necesario el Voto 
favorable de ambos. 
 
X.- De toda sesión presencial, virtual o mixta, se levantará y redactará por 
escrito la respectiva acta por quien haya actuado como secretario de la 
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sesión, asentando en ella un extracto fiel, sucinto y claro de las 
Resoluciones aprobadas y de los hechos y circunstancias que se consideren 
relevantes o las que al efecto sean solicitadas por cualquiera de los 
asistentes. 
 
El acta original que se levante, deberá quedar autorizada con la Firma 
Autógrafa del presidente y secretario del Consejo, y de no haber asistido a 
la sesión alguno de ellos, por quien o quienes hayan sido nombrados por 
la mayoría de los asistentes para fungir como presidente y/o secretario 
exclusivamente de esa sesión. 
 
Los firmantes del acta a que se refiere el párrafo anterior, incluyendo 
escrutadores respecto a la asistencia, asumirán y tendrán Responsabilidad 
Personal con respecto a (i) la legal instalación de la sesión con el quórum 
de asistencia mínima; (ii) la veracidad del Voto ejercido para aprobación 
de las Resoluciones; (iii) la veracidad y fidelidad del contenido parcial o 
total de las Resoluciones, y; (iv) la autenticidad y legitimación de las Firmas 
atribuibles a las personas indicadas en el Acta de Resoluciones o en lista de 
asistencia separada a la misma, salvo que se trate de una Firma Electrónica 
que reúna los requisitos de esta Ley. 
 
No se generará la Responsabilidad Personal referida en el párrafo 
anterior, (i) si el Acta de Resoluciones del Consejo queda suscrita con la 
Firma de todos los Consejeros integrantes del Consejo, o (ii) si la sesión 
fue objeto de videograbación por cualquier medio que permita su ulterior 
reproducción, y en ella pueden apreciarse clara e íntegramente las 
Resoluciones y los asistentes a la sesión de Consejo. 
 
XI.- De haberse levantado lista de asistencia separada al Acta de 
Resoluciones, ésta deberá exhibirse por la Sociedad en copia certificada 
por Fedatario Público, a petición de la parte actora en un juicio de 
Nulidad, salvo que el Acta de Resoluciones sea de las que deben 
Protocolizarse, y la respectiva lista de asistencia obre íntegramente 
transcrita o adjunta en el testimonio de Protocolización. 
 
XII.- No será necesario seguir las reglas y formalidades previstas en las 
fracciones anteriores para una sesión, en caso de aprobación de una o 
varias RUA, aún y cuando las RUA del Consejo no estén previstas en los 
Estatutos Sociales. 
 
XIII.- Los actos que se deban otorgar en ejecución de las Resoluciones 
adoptadas por el Consejo, serán formalizados indistinta e individualmente 
por el presidente o secretario del Consejo, sin necesidad de declaración 
expresa u otorgamiento de facultades para ello, o bien, por alguno o 
algunos de los Consejeros designados expresamente como delegados 
especiales para tal efecto. 
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No obstante, para la Protocolización de un Acta de Resoluciones de 
Consejo, podrá nombrarse como delegados especiales exclusivamente 
para esa encomienda, a personas que no tengan el carácter de Consejeros. 
 
XIV.- Las Resoluciones que se hagan constar en un Acta de Resoluciones 
del Consejo, surtirán efectos hacia los Accionistas y hacia terceros, desde 
la Fecha Cierta de dicha Acta de Resoluciones. 
 
XV.- Las actas de sesiones de Consejo o RUA de Consejo, deberán constar 
en el Registro de Actas de Resoluciones. 
 
XVI.- Las Actas de Resoluciones del Consejo, sólo serán objeto de 
Protocolización, si contienen una Resolución que deba ser objeto de 
inscripción en el RPC conforme a la ley. 
 
XVII.- En cualquier caso, podrá asistir a una sesión de Consejo para efectos 
exclusivos de dar fe de los hechos acontecidos durante la reunión, un 
Fedatario Público por invitación de algún Consejero y bajo costo de éste, 
no pudiéndosele negar el acceso presencial al recinto en donde se celebre 
la reunión o el acceso virtual según sea el caso, siempre que se identifique 
plenamente como Fedatario Público, pero bajo ningún motivo tendrá 
derecho de voz en los asuntos que se discutan durante la sesión.  
 
El acta de fe de hechos que levante el Fedatario Público, no tendrá el 
carácter de Acta de Resoluciones ni de Instrumento Protocolizado, sino 
únicamente el de un medio de prueba de los hechos de la respectiva sesión. 
 
ARTÍCULO 62.- DIRECTOR GENERAL 
 
62.1.- El Director General es un funcionario cuya existencia es opcional, 
por lo que, de así elegirse, serán indistintamente los Accionistas, en el 
Instrumento Constitutivo o a través de una AGO, o bien, el Administrador 
Único o Consejo mediante Resolución, los competentes para nombrar en 
cualquier tiempo a un Director General. 
 
El nombramiento del Director General debe ser expreso y contenerse, 
según sea el caso, en el Instrumento Constitutivo o en el Acta de 
Resoluciones, la cual deberá ser objeto de Protocolización e inscripción en 
el RPC, o bien, aún sin registro, se exhiba a terceros o autoridades 
conforme al artículo 60.3. La persona nombrada como tal sin cumplir con 
esa formalidad, no gozará frente a terceros, de la representación legal ni 
de ninguno de los derechos y facultades previstos en esta Ley o en los 
Estatutos Sociales. 
 
62.2.- Se observarán en lo conducente con respecto al Director General, 
las normas contenidas en los artículos 58.2 al 58.7, con la salvedad de que 
los honorarios del Director General, podrán determinarse por el 
Administrador Único o Consejo, sin exceder a los montos especificados en 
el artículo 58.7. 
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62.3.- El Director General también tendrá, por el sólo hecho de su 
nombramiento, la representación legal de la Sociedad, y además de las 
facultades que expresamente se le confieran en la Ley y en la Normativa 
Social, gozará de pleno derecho, sin necesidad de declaración expresa para 
ello y sin restricción alguna, de todos los poderes y facultades a que se 
refiere el artículo 60.1, para cuyo efecto, se observará en lo conducente lo 
relativo a la limitación o exclusión de poderes y facultades y fecha de 
oponibilidad de su representación establecida en los artículos 60.2 y 60.3. 
 
Si la Sociedad por Acciones fuera bursátil, el Director General que se 
nombrare gozará también de las facultades previstas en el artículo 44 de la 
LMV. 
 
62.4.- En caso de que la Sociedad tenga a un Director General, éste tendrá 
a su cargo los actos y desempeñará las funciones internas de 
administración de la Sociedad previstas en el artículo 59.2, estando bajo la 
supervisión, vigilancia, subordinación y aprobación del Administrador 
Único o del Consejo, pudiendo apoyarse de los funcionarios y Comités 
subalternos y auxiliares referidos en la fracción II del artículo 58.1. 
 
Lo previsto en el párrafo anterior no exime de responsabilidad al 
Administrador Único o Consejo. 
 
ARTÍCULO 63.- DIRECTIVOS RELEVANTES 
 
63.1.- Los Accionistas, sea en el Instrumento Constitutivo o a través de una 
AGO, así como el Administrador Único o Consejo y el Director General 
mediante Resolución, podrán nombrar en cualquier tiempo, a uno o varios 
Directivos Relevantes distintos al Director General, encargados de la 
gestión, conducción y ejecución subalterna a la dirección general, en áreas 
concretas de administración de los negocios de la Sociedad. 
 
63.2.- Los Directivos Relevantes a que se refiere el artículo anterior, sólo 
gozarán de los poderes y facultades que expresamente les confiera el 
órgano o funcionario que los designe. 
 
63.3.- Se observarán en lo conducente con respecto a los Directivos 
Relevantes a que se refiere el artículo 63.1, las normas contenidas en los 
artículos 58.2 al 58.7., con la salvedad de (i) que la facultad referida en el 
artículo 58.3 para conferir y delegar por ley los poderes que se les hayan 
conferido, la podrán ejercer si dicha facultad se les confiere expresamente, 
y (ii) que los honorarios de los Directivos Relevantes, podrán también 
determinarse por el Administrador Único o Consejo, o por el Director 
General, sin exceder a los montos especificados en el artículo 58.7. 
 
ARTÍCULO 64.- COMITÉS AUXILIARES 
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64.1.- Los Accionistas, en el Instrumento Constitutivo o a través de una 
AGO, o bien, el Administrador Único o Consejo mediante Resolución, 
podrán en cualquier tiempo crear y nombrar a los integrantes de Comités 
Auxiliares, tales como el Comité de Auditoría, Comité de Prácticas 
Societarias u otros Comités que apoyen en áreas concretas de la 
administración de los negocios de la Sociedad, cuya creación y 
funcionamiento es opcional. 
 
El nombramiento de sus integrantes debe ser expreso y contenerse en el 
Instrumento Constitutivo o en un Acta de Resoluciones, sin que sea 
indispensable su Protocolización ni inscripción en el RPC. 
 
64.2.- Se observarán, en lo conducente con respecto a los integrantes de 
cada Comité, las normas contenidas en los artículos 58.2 al 58.7, 
procurando que tanto el Comité de Auditoría como el Comité de Prácticas 
Societarias, quede conformado por Consejeros Independientes, en caso de 
existir estos últimos. 
 
Los honorarios de los integrantes de cada Comité, podrán también 
determinarse por el Administrador Único o Consejo o por el Director 
General, sin exceder a los montos especificados en el artículo 58.7. 
 
64.3.- El Comité de Auditoría, Comité de Prácticas Societarias y demás 
Comités auxiliares que en su caso se nombren, sólo tendrán la competencia 
que por esta Ley o los Estatutos Sociales se les encomiende, sin que gocen 
de la representación legal ni de los poderes para otorgar actos externos de 
administración de la Sociedad. 
 
64.4.- Como órganos colegiados, el Comité de Auditoría, Comité de 
Prácticas Societarias y demás Comités auxiliares que en su caso se 
nombren, actuarán y tomarán su Resoluciones mediante sesiones que 
deberán celebrarse cumpliendo las reglas conducentes previstas para el 
Consejo en el artículo 61.10, con la salvedad de que la convocatoria a una 
sesión de Comité, podrá realizarla individualmente cualquiera de los 
integrantes del Comité. 
 
64.5.- Si por cualquier circunstancia, algún Comité quedare sin integrantes 
o los que hubiere no reunieren el quórum de asistencia para sesionar, las 
funciones del Comité que se ubique en tal supuesto, se asumirán (i) en caso 
de existir Administrador Único, por una AGO, conforme a la fracción IV 
del artículo 11, y (ii) en caso de existir Consejo, por este último. 
 
ARTÍCULO 65.- DEBERES DE LOS ADMINISTRADORES 
 
El Administrador Único, los Consejeros, los Directivos Relevantes y los 
integrantes de los respectivos Comités que sean creados, tendrán los 
deberes inherentes a su respectivo cargo que a continuación se establecen 
y que les serán aplicables en el ámbito de sus respectivas competencias y 
funciones: 
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I.- Deber de diligencia, que comprende conducirse de buena fe y en el 
mejor interés de la Sociedad y de las Afiliadas de ésta que tenga bajo su 
Control, para lo cual, deberán conforme a su respectiva jerarquía según 
corresponda a cada órgano o funcionario: 
 

A. Solicitar al Comité de Auditoría que en su caso exista o al Directivo 
Relevante que corresponda, quienes estarán obligados a proporcionar 
la información de la Sociedad y de las Afiliadas que tenga ésta bajo su 
Control, necesaria para la toma adecuada y razonada de decisiones, y 
en el caso de Consejo, ejercer el Voto. 
 
B. El Administrador Único o cualquiera de los Consejeros, podrán 
requerir la presencia de Directivos Relevantes y demás personas, 
incluyendo auditores externos, que puedan contribuir o aportar 
elementos para la toma adecuada y razonada de decisiones, y en el caso 
de Consejo, ejercer el Voto. 
 
C. Asistir a las sesiones de Consejo y, en su caso, Comités de los que 
formen parte, a efecto de que puedan sesionar y tomar Resoluciones 
dichos órganos, con el quórum de asistencia y votación requerido para 
tal efecto. 
 
D. Revelar al Administrador Único, al Consejo o a los Comités de los 
que formen parte, Información Relevante que conozcan y que sea 
necesaria para la toma adecuada y razonada de decisiones y ejercicio 
del Voto en dichos órganos, salvo que se encuentren obligados legal o 
contractualmente a guardar Confidencialidad al respecto. 
 
E. Desempeñar su cargo procurando la creación de valor en beneficio 
de la Sociedad, sin favorecer a un determinado Accionista o grupo de 
Accionistas, adoptando decisiones razonadas y cumpliendo los demás 
deberes impuestos por esta Ley o la Normativa Social. 
 

II.- Deber de lealtad, para lo cual, salvo que exista dispensa de la Asamblea, 
o del Consejo, sólo si la Sociedad es administrada bajo ese sistema, deberán 
abstenerse: 
 

A. De decidir, participar y en su caso ejercer el Voto, en asuntos en que 
tengan Conflicto de Interés. 
 
B. De obtener beneficios económicos sin causa, sea para sí o para 
procurarlos a terceros incluyendo Personas Relacionadas, en razón de 
su cargo o comisión. 
 
C. De aprobar y otorgar actos en nombre y representación de la 
Sociedad, con Personas Relacionadas. 
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D. De usar o disfrutar para sí o Personas Relacionadas, los activos de la 
Sociedad o de las Afiliadas de ésta que estén bajo su Control, salvo que 
se trate de equipo e instalaciones utilitarios o necesarios para el 
desempeño de su cargo y funciones. 
 
E. De aprovechar o explotar Oportunidades de Negocio para sí o 
Personas Relacionadas, sin haber obtenido la previa autorización de la 
Asamblea o del Consejo, en este último caso sólo si la Sociedad es 
administrada bajo ese sistema. 
 

ARTÍCULO 66.- OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 
 
El Administrador Único, los Consejeros y los Directivos Relevantes, estarán 
obligados a guardar Confidencialidad, en los términos y con el alcance 
establecido en el artículo 4.5. 
 
ARTÍCULO 67.- RESPONSABILIDAD PERSONAL 
 
67.1.- Tendrá Responsabilidad Personal, el Administrador, Directivo 
Relevante y los integrantes de los Comités Auxiliares que incumplan con 
cualquiera de las obligaciones y deberes que esta Ley o la Normativa Social 
les imponga, conforme a las normas contenidas en el Capítulo Noveno de 
esta Ley. 
 
67.2.- Los Administradores, Directivos Relevantes e integrantes de los 
Comités, gozarán de la presunción de que han cumplido con los deberes 
previstos en el artículo 65, por lo que su incumplimiento admitirá prueba 
en contrario que quedará a cargo de la parte actora. 
 
67.3.- La Responsabilidad Personal a que se refieren las anteriores 
subsecciones de este artículo, serán imputables a los Administradores, 
Directivos Relevantes e integrantes de los Comités, a partir de que acepten 
su nombramiento y hasta la Fecha Cierta de su terminación. 
 
Los nuevos los Administradores, Directivos Relevantes e integrantes de los 
Comités, no tendrán Responsabilidad Personal que se atribuya a los 
salientes, quienes no obstante terminar su cargo, continuarán con esa 
Responsabilidad Personal que tenga como causa, acciones u omisiones 
durante su respectiva gestión, hasta la Prescripción de dicha acción a partir 
de la Fecha Cierta de la cesación de su cargo. 
 
ARTÍCULO 68.- RÉGIMEN LEGAL DE PODERES DE UNA SOCIEDAD 
POR ACCIONES 
 
68.1.- Los poderes conferidos por una Sociedad por Acciones, son actos 
consecutivos de comercio, y sin perjuicio de los tratados y convenciones 
internacionales en materia de poderes de los que México sea parte, la 
Sociedad por Acciones podrá otorgar válidamente cualquiera de los 
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siguientes poderes, los cuales quedarán sujetos al régimen legal contenido 
en este artículo y todas sus subsecciones: 
 
I.- Poder general para pleitos, cobranzas o procedimientos 
administrativos, judiciales o arbitrales, bastando expresar que se da con 
ese carácter para que se entienda conferido sin limitación o restricción 
alguna. 
 
De así conferirse, el apoderado gozará por ministerio de Ley, sin necesidad 
de declaración expresa, enunciativa y no limitativamente: 
 

A.- De todas las facultades generales y las especiales que requieran de 
cláusula especial conforme a la ley, incluyendo la facultad para desistir, 
transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular posiciones, 
recusar, recibir pagos, para presentar denuncias y querellas, desistir de 
las mismas, coadyuvar con el Ministerio Público y otorgar perdón. 
 
B.- De la facultad para interponer los recursos que procedan, ofrecer e 
intervenir en el desahogo de pruebas, diligenciar exhortos, alegar en 
las audiencias, pedir se dicte sentencia, hacer promociones para evitar 
la consumación del término de caducidad por inactividad procesal y 
realizar cualquier acto o promoción que resulte ser necesario para la 
defensa de los derechos de la Sociedad, en cualquier procedimiento 
administrativo, judicial o arbitral en todas sus etapas, comprendiendo 
la de alzada y la ejecución, debiendo el apoderado tener para estos 
supuestos, el título y registro de cédula profesional de abogado o 
licenciado en derecho, en caso de que las leyes procesales aplicables así 
lo exijan. 
 
C.- De la facultad para oír y recibir notificaciones e imponerse de los 
autos. 
 
D.- De la facultad para promover medios preparatorios de juicio, actos 
de jurisdicción voluntaria y en general, cualquier tipo de acción o 
procedimiento administrativo, judicial o arbitral, dentro o fuera de él. 
 
E.- De la facultad para comparecer en nombre y representación de la 
Sociedad, a cualquier procedimiento de conciliación prejudicial, 
paraprocesal, ordinario, especial y todo proceso del trabajo en todas 
sus etapas e instancias, con la representación patronal con funciones de 
administración de la Sociedad y poderes a que se refieren los artículos 
11, 684-VII, 685 bis, 692-III, 695, 713, 722, 743-II, 749, 786, 787, y en 
su caso, 873-F de la Ley Federal del Trabajo. 

 
Los poderes generales para pleitos y cobranzas que una Sociedad por 
Acciones confiera en términos del primer párrafo del artículo 2554 del 
CCF, incluirán todas las facultades previstas en esta fracción I. 
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II.- Poder general para administrar bienes, bastando expresar que se da 
con ese carácter para que se entienda conferido sin limitación alguna, con 
todas las facultades generales y las especiales que requieran de cláusula 
especial conforme a la ley: 
 

A.- Para otorgar y celebrar actos de administración, exceptuando la 
facultad para que la Sociedad asuma deudas de terceros o se constituya 
como obligada solidaria, fiadora o tercera garante personal de 
obligaciones de terceros, para los cual se requerirá de cláusula expresa. 
 
B.- Para ejercer el poder general para pleitos, cobranzas o 
procedimientos administrativos, judiciales o arbitrales, en los términos 
y con el alcance previsto en la fracción I de este artículo 68.1, aún y 
cuando no se haga declaración expresa de ello. 

 
Los poderes generales para administrar bienes que una Sociedad por 
Acciones confiera en términos del segundo párrafo del artículo 2554 del 
CCF, incluirán todas las facultades previstas en esta fracción II, con las 
restricciones señaladas. 
 
III.- Poder general para ejercer actos de dominio, bastando expresar que 
se da con ese carácter para que se entienda conferido sin limitación alguna, 
con todas las facultades generales y las especiales que requieran de cláusula 
especial conforme a la ley: 
 

A.- Para otorgar y celebrar cualquier acto traslativo de propiedad o 
constitutivo de garantías reales, exceptuando donaciones o actos de 
disposición o enajenación gratuita de la propiedad o usufructo de los 
activos de la Sociedad, para lo cual se requerirá de cláusula expresa. 
 
B.- Para ejercer el poder general para pleitos, cobranzas o 
procedimientos administrativos, judiciales o arbitrales, así como el 
poder general para administrar bienes, en los términos y con el alcance 
previsto en las fracciones I y II de este artículo 68.1, aún y cuando no 
se haga declaración expresa de ello. 

 
Los poderes generales para ejercer actos de dominio que una Sociedad por 
Acciones confiera en términos del tercer párrafo del artículo 2554 del CCF, 
incluirán todas las facultades previstas en esta fracción III, con las 
restricciones señaladas. 
 
IV.- Poder general cambiario, bastando expresar que se da con ese carácter 
para que se entienda conferido sin limitación alguna, con todas las 
facultades generales y las especiales que requieran de cláusula especial 
conforme a la ley: 
 

A.- Para aceptar, certificar, girar, emitir, endosar o por cualquier otro 
concepto, otorgar y suscribir a favor de cualquier persona, en nombre 
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y representación de la Sociedad, todo título de crédito de los previstos 
en la LGTOC, aún y cuando este poder no estuviere inscrito en el RPC.  
 
Para la facultad de avalar en representación de la Sociedad, se requerirá 
de cláusula expresa. 
 
B.- Para abrir y cerrar cuentas bancarias o cuentas de intermediación 
bursátil, así como para girar cheques y emitir instrucciones físicas o 
electrónicas para transferencias, inversiones o retiros a bancos o casa de 
bolsa, incluyendo la facultad para designar y revocar en cualquier 
tiempo a terceros autorizados para librar cheques o girar las 
instrucciones referidas. 

 
Los poderes generales que una Sociedad por Acciones confiera en 
términos del artículo 9º de la LGTOC, incluirán todas las facultades 
previstas en esta fracción IV, con las restricciones señaladas. 
 
V.- Facultad para designar apoderados y conferirles poderes generales o 
especiales dentro de la órbita de sus atribuciones, esto es, que en cuanto a 
su contenido, sean sustancialmente iguales o similares a los poderes de los 
que gocen, sin exceder de éstos, en cuyo caso, los poderes que por 
delegación se confieran, se conservarán de manera plena por el apoderado 
delegante. 
 
Para que los apoderados designados puedan a su vez delegar en terceros 
los poderes que se les confieran, el apoderado delegante deberá conferir 
expresamente esa facultad. 
 
68.2.- Cuando se quisieren limitar los poderes o excluir alguna de las 
facultades previstas en el artículo 68.1, la limitación o exclusión deberá 
consignarse expresamente en el Instrumento en donde conste el 
otorgamiento de los poderes respectivos, para ser oponible a terceros. 
 
Si el otorgamiento de un acto en ejercicio de un poder, está condicionado 
en el mismo Instrumento a la obtención de una Resolución, deberá 
exhibirse esta última al tercero con quien se contrate, sin que se requiera 
su Protocolización, salvo que así se exija en el Instrumento donde conste 
el poder. 
 
Si el otorgamiento de actos en ejercicio de un poder se encuentra limitado 
en cuantía acumulada por periodos, bastará que el apoderado manifieste 
bajo su responsabilidad, que el acto en cuestión junto con los demás 
otorgados dentro del periodo de que se trate, no excede del límite máximo 
acumulado de su poder. La manifestación así hecha, obligará a la Sociedad 
en todos sus términos frente al tercero contratante, teniendo 
Responsabilidad Personal hacia la Sociedad el apoderado que hubiere 
declarado falsamente. 
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68.3.- Salvo limitación temporal, territorial o personal que se haga constar 
en el Instrumento en donde conste su otorgamiento, los poderes que 
conforme al presente artículo y sus subsecciones se confieran por la 
Sociedad, serán de vigencia indefinida, se podrán ejercer en el Territorio 
Nacional o en el extranjero y ante cualquier tercero y todo tipo de 
autoridades de cualquier fuero, sean del orden federal, estatal o municipal. 
 
68.4.- Toda comisión mercantil que confiera una Sociedad por Acciones, 
incluyendo su forma legal, quedará sujeta a las normas contenidas en el 
presente artículo y todas sus subsecciones, y sólo en lo no previsto, se 
aplicarán las normas contenidas en el Libro Segundo, Título Tercero, 
Capítulo Primero del CCOM que no se opongan a las aquí establecidas. 
 
68.5.- La Sociedad por Acciones no podrá otorgar poderes ni comisiones 
mercantiles sin representación, por lo que el apoderado o comisionista no 
podrá desempeñar los poderes que le sean concedidos, actuando en su 
propio nombre. Lo previsto en este artículo excluye lo dispuesto por los 
artículos 2560 y 2561 del CCF y por los artículos 283 y 284 del CCOM. 
 
68.6.- No se admite ni surtirá efecto alguno la gestión de negocios para 
una Sociedad por Acciones. Lo previsto en este artículo excluye lo 
dispuesto por los artículos 1896 al 1909 del CCF 
 
68.7.- Los poderes que confiera una Sociedad por Acciones en los términos 
del presente artículo 68 y todas sus subsecciones, serán válidos, si se 
otorgan en Instrumento Público y sin necesidad de testigos, a menos que, 
para ciertos actos ante autoridades, la ley acepte como válidos los 
otorgados mediante escrito simple. 
 
Si el otorgamiento de poder es aprobado mediante Resolución del Consejo 
o Resolución de una Asamblea, dicho poder será válido y surtirá sus efectos 
a partir de que el Acta de Resoluciones que lo contenga, sea objeto de 
Protocolización, teniéndose con ello por cumplida la forma prevista en el 
párrafo anterior. 
 
La inscripción en el RPC de los poderes conferidos conforme a los párrafos 
anteriores, aún y cuando se trate de poderes cambiarios, será opcional, por 
lo que bastará la exhibición del Instrumento Público en donde consten, 
para que sean oponibles para los terceros y para todas las autoridades ante 
quienes se ejerzan. 
 
Lo previsto en este artículo excluye lo dispuesto por los artículos 2550 al 
2557 del CCF y el artículo 9º de la LGTOC. 
 
68.8.- Los apoderados tendrán derecho al cobro de honorarios por el 
ejercicio de los poderes que les sean conferidos por una Sociedad por 
Acciones, únicamente si dicha contraprestación se pacta específicamente 
por dicho ejercicio, en el mismo Instrumento en donde conste el poder o 
en Instrumento por separado. 
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Lo anterior es independiente al cobro de honorarios que a un apoderado 
pudiera corresponderle al ejercer un poder, como contraprestación 
pactada en un contrato de servicio o como remuneración o retribución por 
el desempeño de un cargo que por Ley asuma. 
 
68.9.- Con excepción de las normas excluidas expresamente en este 
artículo 68 y todas sus subsecciones, se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones que contenidas en el Libro Cuarto, Parte Segunda, Título 
Noveno del CCF, relativo al Contrato de Mandato. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
VIGILANCIA 

 
ARTÍCULO 69.- COMISARIOS 
 
69.1.- La vigilancia de la administración de la Sociedad y de las Afiliadas 
bajo su Control a través de uno o más comisarios propietarios y sus 
respectivo suplentes, será, por regla general, opcional, y por excepción 
obligatoria, en los términos de lo previsto en la fracción V del artículo 11. 
 
En caso de nombrarse dos o más, su actuación será individual y no 
colegiada.  
 
Podrá asimismo nombrarse a uno o varios suplentes que sólo podrán suplir 
al comisario propietario que específicamente se les haya asignado. 
 
69.2.- Sólo en caso de ser obligatoria u optarse por la designación de un 
comisario mediante Resolución de una AGO, los Accionistas con Derechos 
de Minorías tendrán derecho a nombrar a un comisario propietario y a su 
respectivo suplente. 
 
69.3.- En ningún caso podrán ser comisarios:  
 
I.- Los declarados en estado de incapacidad o interdicción. 
 
II.- Las personas que no puedan ejercer el comercio en términos del 
artículo 12 del CCOM. 
 
III.- Las Personas Relacionadas con el Administrador Único o Consejeros. 
 
IV.- Las personas que tengan Conflicto de Interés. 
 
V.- Los empleados de la Sociedad y de cualquier Afiliada a la Sociedad. 
 
69.4.- Se observarán en lo que fueren aplicables a los comisarios, las 
normas contenidas en los artículos 58.2 al 58.7, con las siguientes 
salvedades:  
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I.- Debe haber transcurrido al menos 1 un año de inactividad absoluta 
desde el nombramiento de comisario, para tenerlo por no aceptado. 
 
II.- El cargo de comisario, por sí mismo, no confiere representación legal 
ni poderes de la Sociedad. 
 
III.- Lo previsto en el artículo 69.3 anterior. 
 
69.5.- Los comisarios tendrán individual y no colegiadamente, las 
siguientes funciones y deberes que podrán ampliarse pero no suprimirse 
ni restringirse en la Normativa Social: 
 
I.- Solicitar reuniones periódicas con los Directivos Relevantes, así como la 
entrega de cualquier tipo de información relacionada con el control y 
auditoría interna de la Sociedad o Afiliadas que estén bajo su Control. 
 
II.- Solicitar para su revisión, al menos cada trimestre, un estado de 
situación financiera y un estado de resultado integral por el periodo 
trimestral inmediato anterior, tanto de la Sociedad como de las Afiliadas 
bajo su Control, estando obligado el Director General o en su defecto, el 
Administrador Único o presidente del Consejo, a proporcionarle dicha 
información junto con los Instrumentos que documenten y respalden el 
registro contable de las operaciones de la Sociedad durante ese periodo, 
que para tales efectos requiera el comisario. 
 
III.- Solicitar para su revisión, dentro de los dos primeros meses de cada 
año, los Estados Financieros por el Ejercicio Social al cierre del año 
inmediato anterior, tanto de la Sociedad como de las Afiliadas bajo su 
Control, estando obligado el Director General o en su defecto, el 
Administrador Único o presidente del Consejo, a proporcionarle dicha 
información junto con los Instrumentos que documenten y respalden el 
registro contable de las operaciones de la Sociedad durante ese periodo, 
que para tales efectos requiera el comisario. 
 
IV.- Reportar mediante Instrumento al Administrador Único o al 
presidente del Consejo, a la brevedad posible, cualquier irregularidad o 
ilegalidad que llegara a observar en el examen de la información financiera 
prevista en las dos fracciones anteriores. 
 
Si el comisario hubiere sido nombrado por los Accionistas con Derechos 
de Minorías, el reporte referido en el párrafo anterior deberá hacerse a los 
Accionistas que lo hubieren nombrado, sin necesidad de Asamblea. 
 
V.- Rendir cada año a una AGO, un informe sobre los resultados de la 
revisión de los Estados Financieros al cierre del Ejercicio Social que le haya 
sido proporcionada, tanto de la Sociedad como de las Afiliadas bajo su 
Control, que incluya (i) su opinión sobre la veracidad, suficiencia y 
razonabilidad de dicha información y si ésta refleja fielmente la situación 
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financiera y los resultados de la Sociedad, y (ii) la recomendación para su 
aprobación o no aprobación de dicha información a la AGO. 
 
El informe anual previsto en esta fracción, podrá presentarse mediante 
Instrumento con la Firma del comisario, sin necesidad de estar presente 
en la AGO. 
 
VI.- Convocar personal e individualmente a cualquier tipo de Asamblea, 
bajo el orden del día que incluya los asuntos de cualquier materia que 
considere conveniente. 
 
VII.- Asistir con voz pero sin voto, a todas la sesiones del Consejo, a las 
cuales deberán ser convocados. 
 
VIII.- Asistir con voz pero sin voto a las Asambleas a las que fueren 
convocados. 
 
IX.- Guardar Confidencialidad en los términos y con el alcance establecido 
en el artículo 4.5. 
 
X.- Cumplir con los deberes previstos en el artículo 65, en lo que les fuera 
aplicable en lo conducente. 
 
XI.- En general, vigilar que los Administradores y el Director General, 
ejecuten los actos y cumplan las funciones y deberes de administración 
interna previstos en el artículo 59.2., tanto de la Sociedad como de las 
Afiliadas que estén bajo su control. 
 
69.6.- Tendrá Responsabilidad Personal el Comisario que incurra en actos, 
omisiones o hechos en contravención a los deberes que esta Ley o la 
Normativa Social les imponga, siempre que dicho incumplimiento cause 
daños y/o perjuicios a la Sociedad. 
 
69.7.- No tendrán la Responsabilidad Personal a que se refiere el artículo 
69.6 anterior, los comisarios que se ubiquen en los supuestos siguientes: 
 
I.- Si en la Normativa Social, se establece la liberación de dicha 
Responsabilidad Personal, sin que en ningún caso pueda eximirse por 
actos, omisiones o hechos que se ubiquen en los supuestos previstos en la 
fracción IV del artículo 4.1. 
 
II.- Si el comisario respectivo (i) ejerce su cargo de manera gratuita, (ii) no 
desempeña sus funciones por falta de pago o mora en el pago de sus 
honorarios, o (iii) no desempeña sus funciones por caso fortuito o de fuerza 
mayor. 
 
III.- Si habiendo requerido por Instrumento la información necesaria para 
cumplir con sus funciones y deberes, no le es proporcionada en forma 
completa. 
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IV.- Si la actuación que llegara a ocasionar un daño o perjuicio a la 
Sociedad, se basa en información falsa o sustancialmente inexacta que le 
haya sido proporcionada. 
 
ARTÍCULO 70.- AUDITORES EXTERNOS 
 
Con independencia de que la Sociedad tenga o no comisario o comisarios, 
la AGO, los Administradores o el Director General, podrán aprobar con 
cargo a gastos generales, la contratación de una persona física o moral que 
proporcione los servicios de auditoría externa independiente y emita 
dictamen u opiniones al respecto, así como en su caso, a la o las personas 
físicas o morales que proporcionen servicios adicionales o 
complementarios a los de auditoría externa. 
 
En ninguno de esos casos podrán contratarse a Personas Relacionadas con 
los Sujetos Vinculados, ni a personas con Conflicto de Interés. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 

 
ARTÍCULO 71.- ASAMBLEAS GENERALES 
 
La Asamblea General de Accionistas, sea AGE o AGO, es el órgano 
supremo de la Sociedad conformado, según el caso: 
 
I.- Si la Sociedad tiene 2 dos o más Accionistas, por la reunión de éstos con 
la asistencia y aprobación de Resoluciones en una AGO o en una AGE, o 
bien, con la aprobación de Resoluciones a través de una RUA. 
 
II.- Si la Sociedad tiene un Accionista único, por éste, cuya declaración 
unilateral de voluntad por la que apruebe Resoluciones, hará las veces de 
una Asamblea y surtirá los mismos efectos legales de ésta. 
 
ARTÍCULO 72.- COMPETENCIA DE ASAMBLEAS GENERALES 
EXTRAORDINARIAS 
 
72.1.- Son materia competencia de una AGE, en adición a otros supuestos 
previstos expresamente en los demás artículos de esta Ley: 
 
I.- La modificación a cualquier disposición y atributo esencial de la 
personalidad de la Sociedad a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, así 
como la reforma a cualquier disposición de los Estatutos Sociales. 
 
II.- La transformación de la Sociedad o alguna de sus Afiliadas que estén 
bajo su Control, a cualquier otra especie societaria reconocida y regulada 
en otra ley con personalidad jurídica, con sujeción al artículo 88-II. 
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III.- El cambio de nacionalidad de la Sociedad o alguna de sus Afiliadas 
que estén bajo su Control, conforme al artículo 93-II. 
 
IV.- La emisión de Obligaciones, sean éstas o no convertibles en Acciones. 
 
V.- La compra de Acciones propias emitidas por la Sociedad y aprobación 
de su precio, forma de pago y demás términos y condiciones de 
adquisición, así como la consecuente disminución del Capital Social, sea 
en su parte fija o en su parte variable, en términos de la fracción IV del 
artículo 30.2. Asimismo, la AGE será competente para autorizar la 
constitución de prenda u otro tipo de garantías sobre Acciones emitidas 
por la propia Sociedad, para garantizar créditos u otras obligaciones de 
dar, hacer o no hacer a favor de la misma Sociedad. 
 
VI.- El pago en especie del Valor de Redención de Acciones Amortizadas 
con activos propiedad de la Sociedad, y la aprobación de los términos y 
condiciones para su transmisión y entrega, así como la consecuente 
disminución del Capital Social, sea en su parte fija o en su parte variable. 
 
VII.- La fusión de la Sociedad o de alguna de sus Afiliadas que estén bajo 
su Control, como fusionante o como fusionada, con alguna o algunas 
Sociedades que no sean de sus Afiliadas. 
 
VIII.- La escisión de la Sociedad o de alguna de sus Afiliadas que estén bajo 
su Control. 
 
IX.- La disolución anticipada y liquidación de la Sociedad o de alguna de 
sus Afiliadas que estén bajo su Control, sin perjuicio de que la Sociedad 
pueda conforme a la ley, disolverse y liquidarse por actos de autoridad sin 
necesidad de Resolución de una AGE. 
 
X.- Cualquier asunto que se determine como competencia de una AGE en 
los Estatutos Sociales, aún y cuando conforme a esta Ley se trate de asuntos 
competencia de una AGO. 
 
72.2.- Los asuntos que conforme a esta Ley o a los Estatutos Sociales sean 
competencia de una AGO, podrán asumirse, conocerse y aprobarse 
válidamente mediante Resolución de una AGE, por ser Asamblea de mayor 
jerarquía, sin necesidad de hacer distinción expresa de asuntos de uno u 
otro tipo de Asamblea. 
 
72.3.- En caso de existir Accionista único en la Sociedad, los asuntos que 
sean competencia de una AGE conforme a las subsecciones anteriores de 
este artículo, serán aprobados por declaración unilateral de dicho 
Accionista, sin que sea necesario expresar y calificar dichas Resoluciones 
como aprobadas por una AGE. 
 
ARTÍCULO 73.- COMPETENCIA DE ASAMBLEAS GENERALES 
ORDINARIAS  
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73.1.- Son materia competencia de una AGO, en adición a otros supuestos 
previstos expresamente en los demás artículos de esta Ley, todos los 
asuntos no reservados específicamente para una AGE, incluyendo, sin 
limitar: 
 
I.- La revisión y en su caso aprobación de los Estados Financieros de cada 
Ejercicio Social, o en cualquier tiempo, de un periodo distinto al de un 
Ejercicio Social, tanto de la Sociedad como de las Afiliadas que estén bajo 
su Control. 
 
II.- El decreto y aprobación del reparto de Dividendos, tanto de la 
Sociedad como de las Afiliadas que estén bajo su Control. 
 
III.- La elección del sistema de administración de la Sociedad como de las 
Afiliadas que estén bajo su Control, sistema que podrá variarse de uno a 
otro en cualquier tiempo y sin expresión de causa. 
 
IV.- El nombramiento del Administrador Único o de los integrantes del 
Consejo y la aprobación de sus honorarios, tanto de la Sociedad como de 
las Afiliadas que estén bajo su Control. 
 
V.- El nombramiento de él o los comisarios y la aprobación de sus 
honorarios, en caso de ser obligatoria u optarse por la vigilancia, tanto de 
la Sociedad como de algunas o todas las Afiliadas que estén bajo su Control. 
 
VI.- El nombramiento del Director General y demás Directivos Relevantes, 
así como la aprobación de sus honorarios, tanto de la Sociedad como de 
las Afiliadas que estén bajo su Control. 
 
VII.- El conocimiento y dispensa o negativa para que la Sociedad o alguna 
de las Afiliadas que estén bajo su Control, pueda contratar o hacer negocio 
con algún Sujeto Vinculado y/o sus Personas Relacionadas. 
 
VIII.- El conocimiento y dispensa o negativa para que un Sujeto Vinculado 
aproveche para sí y/o alguna de sus Personas Relacionadas, una 
Oportunidad de Negocio, tanto de la Sociedad como de las Afiliadas que 
estén bajo su Control. 
 
IX.- La fusión de la Sociedad o de alguna de las Afiliadas que estén bajo su 
Control, sea como fusionante o como fusionada, con alguna o algunas de 
sus Afiliadas. 
 
X.- La reestructuración corporativa mediante el intercambio de Acciones 
de la Sociedad, con acciones o partes sociales emitidas por otra u otras 
Afiliadas, en términos del artículo 106. 
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XI.- Cualquier asunto que conforme a esta Ley y a los Estatutos Sociales, 
sea competencia de los Administradores, del Director General y demás 
Directivos Relevantes y de los Comités Auxiliares. 
 
73.2.- Los asuntos previstos en las fracciones VI a VIII del artículo 73.1 
anterior, podrán conocerse y aprobarse por el Consejo, Administrador 
Único o Comités Auxiliares según competa, salvo que en los Estatutos 
Sociales se les excluyan tales atribuciones. 
 
73.3.- En caso de existir Accionista único en la Sociedad, los asuntos que 
sean competencia de una AGO conforme a las subsecciones anteriores de 
este artículo, serán aprobados por la declaración unilateral de dicho 
Accionista, sin que sea necesario expresar y calificar dichas Resoluciones 
como aprobadas por una AGO. 
 
ARTÍCULO 74.- ASAMBLEAS ESPECIALES 
 
74.1.- En caso de existir Acciones Especiales, el grupo de propietarios de 
dichas Acciones, podrán reunirse y aprobar Resoluciones en Asamblea 
Especial o mediante RUA, sobre alguno de los asuntos que sólo a dicha 
categoría de Acciones competa. 
 
74.2.- El grupo de Accionistas que concentren Derechos de Minorías, 
podrá reunirse y aprobar Resoluciones en Asamblea Especial o mediante 
RUA, en asuntos que competan a ciertos Derechos de Minorías, aún y 
cuando sean propietarios de Acciones Ordinarias. 
 
74.3.- El grupo de Accionistas titulares de Acciones sin derecho de Voto o 
de Voto limitado, también podrán reunirse y aprobar Resoluciones en 
Asamblea Especial o mediante RUA, en alguno de los asuntos cuya 
conformidad sea requerida de acuerdo a la fracción I del artículo 33.3. 
 
74.4.- No será necesaria la celebración de una Asamblea Especial conforme 
a los artículos anteriores, si los titulares del grupo de Acciones que 
corresponda, asisten personalmente o a través de representante, a una 
AGE o a una AGO a la que fueren convocados, y en ella, el grupo de 
Acciones que corresponda, (i) reúne el quórum de asistencia requerido por 
la fracción III del artículo 75.8 para ese grupo, y (ii) aprueba la Resolución 
que a ese grupo corresponda, con la mayoría prevista por la fracción III 
del artículo 75.11. 
 
ARTÍCULO 75.- REGIMEN LEGAL DE LAS ASAMBLEAS 
 
Las Asambleas quedarán sujetas a las normas contenidas en las siguientes 
subsecciones de este artículo. 
 
75.1.- Una AGE o una AGO será convocada indistintamente: 
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I.- Por el Administrador Único o por el delegado del Consejo, en este 
último caso previa Resolución de dicho órgano que apruebe la 
convocatoria. 
 
II.- Indistinta e individualmente, por el presidente o secretario del 
Consejo, salvo que los Estatutos Sociales establezcan necesariamente la 
previa Resolución prevista en la fracción I anterior. 
 
III.- Directamente, por el o los Accionistas con Derechos de Minorías. 
 
IV.- Por cualquier comisario, en caso de existir. 
 
75.2.- Una Asamblea Especial podrá convocarse directamente por el 
Accionista o grupo de Accionistas que represente al menos el 25% 
veinticinco por ciento de las Acciones Especiales o de las Acciones 
Ordinarias con Derechos de Minorías, según sea el caso. 
 
75.3.- Para que la Asamblea convocada sea válida, la convocatoria deberá 
reunir los siguientes requisitos: 
 
I.- Realizarse en el plazo mínimo de anticipación que, según corresponda, 
podrá ser ampliado pero no reducido en los Estatutos Sociales: 
 

A.- Para una AGO o una AGE, en primera convocatoria, con 10 diez 
Días de anticipación a la fecha programada para la Asamblea.  
 
De no poderse celebrar la AGO o AGE en primera convocatoria por 
falta de quórum de asistencia, podrá realizarse exactamente con el 
mismo contenido del orden del día, una segunda o ulterior 
convocatoria indicándose tal circunstancia, con 5 cinco Días de 
anticipación a la fecha programada para la Asamblea. 
 
Cualquier modificación que se hiciere al orden del día en segunda o 
ulterior convocatoria, será causa de Nulidad de éstas y de las Asambleas 
que se celebren en razón de las mismas. 
 
B.- Para una Asamblea Especial, deberá realizarse en primera o ulterior 
convocatoria, con una anticipación mínima de 3 tres Días a la fecha 
programada para la Asamblea Especial, observándose en lo conducente 
lo previsto en el párrafo anterior. 
 

Para el cómputo de los plazos previstos en esta fracción I, no se tomará en 
cuenta el Día de la convocatoria ni el Día de celebración de la Asamblea. 
 
II.- Publicarse en el Sistema SE, para cualquier Asamblea. 
 
Sólo si los Estatutos Sociales así lo prevén, podrá realizarse adicionalmente 
mediante publicación en algún periódico de los de mayor circulación en la 
Sede Social y/o mediante Notificación. 
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Está prohibido realizar en la misma fecha y en una misma publicación o 
Notificación, la primera, segunda o ulteriores convocatorias, debiendo 
cumplirse para cada una de ellas el plazo mínimo previsto en la Fracción 
I, bajo pena de Nulidad. 
 
III.- Llevar la Firma de quien o quienes convoquen, especificar el lugar, 
fecha y hora en que celebrará la Asamblea y contener los asuntos 
específicos del orden del día, estando prohibido convocar para asuntos 
indeterminados bajo la expresión de “asuntos generales”, “asuntos varios” 
u otra análoga, en el entendido de que las Resoluciones que se llegaren a 
aprobar bajo ese rubro, serán objeto de Nulidad, excepto que sean 
aprobadas por unanimidad de todos los Accionistas con derecho de Voto. 
 
En caso de convocarse a una Asamblea virtual o mixta, se deberá 
especificar también la liga o vínculo de internet y claves o códigos de acceso 
a la Asamblea virtual o telemática. 
 
IV.- En el caso de una Asamblea Totalitaria, no será necesario que la 
convocatoria reúna los requisitos previstos en las fracciones anteriores. 
 
Las Resoluciones aprobadas en una Asamblea Totalitaria con la mayoría 
de Votos que según el caso se requiera, serán válidas y ejecutables, aún y 
cuando algún Accionista se retirare en forma anticipada a la clausura de la 
Asamblea. 
 
75.4.- Salvo por las excepciones previstas en el artículo 75.3 anterior, la 
Asamblea que se celebre incumpliendo alguna de las normas previstas en 
las anteriores subsecciones del presente artículo, será objeto de Nulidad. 
 
75.5.- La Información Relevante y en general, toda la información que 
vaya a ser objeto de revisión, deliberación y Voto a la Asamblea convocada, 
deberá quedar a la disposición para su entrega en formato físico para los 
Accionistas con derecho de Voto que así lo requieran mediante 
Notificación, en la Oficina Social, a partir del día hábil siguiente al de la 
fecha en que se haya convocado. 
 
Adicionalmente, dicha información deberá enviarse sólo a la Cuenta 
Electrónica de los Accionistas con derecho a Voto que la hayan solicitado 
mediante Notificación, a más tardar a los 3 tres Días siguientes al acuse de 
la solicitud electrónica. 
 
Sólo en caso de existir evidencia fehaciente de que fue negada la entrega 
física de dicha información, o habiéndose solicitado en la forma y con la 
anticipación indicada, no fue enviada a la Cuenta Electrónica de los 
Accionistas con derecho de Voto, si éstos son titulares de Derechos de 
Minorías, tendrán derecho en cualquiera de ambos casos, a exigir que se 
realice la convocatoria nuevamente con carácter de primera convocatoria que 
trate los mismos puntos del orden del día, a partir de que les sea enviada 
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dicha información, siempre que dicha solicitud se haga mediante 
Notificación, a más tardar 3 tres Días previos a la fecha en que deba 
celebrarse la Asamblea. De no presentarse en esa forma y con dicha 
anticipación, la Asamblea no podrá ser objeto de Nulidad por falta de 
entrega o envío de información. 
 
La información prevista en este artículo, deberá ponerse de la misma 
manera a disposición para su entrega o envío, a los titulares de Acciones 
sin derecho de Voto o con Voto limitado, únicamente para la validez y 
ejecución de los asuntos previstos en el artículo 33.3, fracción I. 
 
La información a que se refiere este artículo, deberá entregarse o enviarse 
con la Firma del Directivo Relevante o Comité que la haya preparado, o 
en su defecto, por el Administrador Único o por el presidente del Consejo. 
 
75.6.- Según fuere convocado, las Asambleas: 
 
I.- Podrán celebrarse de manera presencial en cualquier localidad dentro 
de la circunscripción de la Sede Social, pero en todo caso, en el recinto 
especificado para tales efectos en la convocatoria.  
 
Si solo fuere convocada a una Asamblea presencial y ésta se celebrare en 
una localidad ubicada fuera de la Sede Social, la Asamblea será objeto de 
Nulidad. 
 
II.- Podrán celebrarse también de manera virtual o mixta, en este último 
caso en forma simultánea, tanto de manera presencial en una localidad de 
la Sede Social, como de manera virtual. 
 
Las Asamblea virtuales se llevarán a cabo a través del uso de medios 
telemáticos en cualquier tipo de plataforma electrónica disponible por 
internet, siempre y cuando se permita la participación e interacción 
simultánea para la discusión de asuntos y toma de las Resoluciones. 
 
Será opcional grabar el audio y/o video de las Asambleas virtuales y 
conservar el archivo electrónico de dichas grabaciones. 
 
75.7.- Los Accionistas podrán asistir a todo tipo de Asambleas, 
personalmente, sea en forma presencial o virtual, o bien, a través de 
apoderado con asistencia presencial o virtual, conforme a las siguientes 
reglas: 
 
I.- El apoderado deberá gozar indistintamente (i) cuando menos de un 
poder general para administrar bienes, en los términos del artículo 68.1 
fracción II, 68.2, 68.3, 68.4 y 68.7 que serán aplicables para estos efectos 
al Accionista poderdante, o bien, (ii) de un poder especial para asistir, 
deliberar y ejercer el Voto, conferido en Instrumento en formato físico, 
privado, sin necesidad de testigos. 
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Si la Asamblea tuviera por objeto Aportaciones al Capital de bienes en 
propiedad, usufructo o uso, para que el apoderado pueda suscribir y 
formalizar las Aportaciones al Capital, necesitará del poder a que se 
refieren los artículos 19.4 y 20, fracción II. Lo mismo se observará para los 
demás casos en que esta Ley requiriere ese tipo de poderes. 
 
Lo previsto en esta fracción, excluye lo dispuesto por los artículos 2550 al 
2257 del CCF. 
 
II.- De no consignarse limitaciones al Voto en el Instrumento en donde 
conste el poder, podrá ejercerse libremente y sin restricción alguna por el 
apoderado. 
 
III.- Si el apoderado no cuenta con el poder y facultades suficientes a que 
se refieren las fracciones anteriores, podrá negársele el acceso presencial 
o virtual a la Asamblea; de no negárselo, el apoderado no tendrá voz, ni 
Voto. 
 
El Voto ejercido en incumplimiento a esta disposición será Nulo, y la 
Resolución conducente podrá ser objeto de Nulidad, si no alcanzare la 
mayoría de Votos requeridos para su aprobación, sin computar el Voto 
Nulo. 
 
IV.- El titular de Acciones sin derecho de Voto o con Voto limitado, tendrá 
derecho al acceso a una Asamblea, pero su presencia no será tomada en 
cuenta para el cómputo del quórum de asistencia, ni tendrá derecho de 
voz ni Voto, a menos de que el asunto a resolver, sea de los que sí tuviere 
derecho de Voto. 
 
75.8.- Salvo que en los Estatutos Sociales se determine un quórum de 
asistencia mayor, las Asambleas quedarán legalmente instaladas: 
 
I.- Si es una AGE, para celebrarse ésta en primera convocatoria, deberán 
estar presentes o debidamente representados, los Accionistas con derecho 
de Voto con una Participación Social de cuando menos el 75% setenta y 
cinco por ciento. 
 
Para celebrarse en segunda o ulteriores convocatorias, se requerirá la 
asistencia de los Accionistas con derecho de Voto que representen una 
Participación Social de cuando menos el 51% cincuenta y uno por ciento. 
 
II.- Si es una AGO, para celebrarse ésta en primera convocatoria, deberán 
estar presentes o debidamente representados los Accionistas con derecho 
de Voto con una Participación Social de cuando menos el 51% cincuenta y 
uno por ciento. 
 
En segunda convocatoria, se celebrará con la asistencia de los Accionistas 
con derecho de Voto que asistan, cualquiera que sea la Participación Social 
que representen. 
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III.- Si es una Asamblea Especial, se observará el mismo quórum de 
asistencia previsto en la fracción II anterior, en primera o en segunda 
convocatoria, pero computando dicho quórum sólo sobre las Acciones 
Especiales o Acciones Ordinarias con Derechos de Minorías, que, según 
sea el caso, deban tomar Resoluciones en la Asamblea Especial convocada. 
 
IV.- Las Acciones sin derecho de Voto o de Voto Limitado, no serán 
computadas para determinar el quórum de asistencia y Votación en los 
asuntos en que no gocen del Voto. En tal supuesto, el total de las Acciones 
en Circulación con derecho a Voto, estén o no presentes, serán tomadas 
como la base del 100% cien por ciento para el cómputo del quórum de 
asistencia y Votación. 
 
No será aplicable lo previsto en el párrafo anterior, las Asambleas 
Especiales que celebren precisamente los Accionistas sin Voto o con Voto 
limitado para los asuntos en que se requiera su Firma de conformidad. 
 
75.9.- Sólo se dará acceso presencial o virtual, a los Accionistas cuya 
identidad se acredite con identificación oficial, que exhiban sus respectivos 
títulos de Acciones Liberadas con derecho a Voto, y de no expedirse aún 
éstos, acrediten su calidad conforme al artículo 36.1. 
 
Si algún Accionista comparece a través de apoderado, para darle acceso 
presencial o virtual a la Asamblea, deberá el apoderado exhibir, además 
de lo anterior, su identificación oficial y el Instrumento que contenga su 
poder en los términos del artículo 75.7. 
 
La asistencia se acreditará con la Firma indistinta en la lista de asistencia o 
en el acta que se levante de la Asamblea. 
 
En una Asamblea virtual, la lista de asistencia podrá firmarse, digitalizarse 
por escaneo y enviarse de la Cuenta Electrónica registrada del Accionista 
a la Cuenta Electrónica de la Sociedad, sin que en caso de así enviarse, 
haya necesidad de recabar su Firma Autógrafa y en original. 
 
75.10.- Para fines de verificación de asistencia, conducción con debido 
orden y sometimiento de asuntos de una Asamblea para su Resolución, se 
observarán las siguientes normas: 
 
I.- Asumirá la presidencia y la secretaría de una AGE o una AGO, el 
Administrador Único y quien éste designe, o bien, el presidente y 
secretario del Consejo, según sea el sistema de administración. 
 
II.- En defecto de la persona que deba asumir la presidencia, actuará como 
tal, el vicepresidente o el secretario del Consejo, en ese orden. 
 
III.- Si ninguno de los previstos en las fracciones anteriores estuviera 
presente, actuará como presidente de una AGE o AGO, el asistente que 
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manifieste su interés en asumir tal función, en la inteligencia que de haber 
dos o más interesados, será presidente de la Asamblea el que se nombre de 
entre ellos por la mayoría de Acciones con derecho de Voto presentes. Si 
ninguno de ellos alcanza la mayoría, la presidencia de la Asamblea se 
decidirá y asumirá por suerte, y el presidente así electo, nombrará al 
secretario de la Asamblea. 
 
IV.- El presidente podrá nombrar de entre los presentes, sean o no 
Accionistas, a uno o más escrutadores, quienes elaborarán la lista de 
asistencia en base al correspondiente Registro de Accionistas y a los títulos 
de acciones, documentos e identificaciones que acrediten la calidad de 
Accionista, haciendo constar el quórum de asistencia a la Asamblea. Lo 
anterior sin perjuicio de que el propio presidente y secretario actuantes, 
asuman las funciones de escrutinio y se omita el nombramiento de 
escrutador. 
 
V.- Lo previsto en las dos fracciones anteriores, se observará también para 
las Asambleas Especiales. 
 
VI.- Si el Acta de Resoluciones de una Asamblea o su lista de asistencia 
cuenta con la Firma de todos los titulares de las Acciones con derecho de 
Voto, las Resoluciones serán válidas y ejecutables, no obstante se haya 
omitido, de facto o por falta de aprobación, el nombramiento del 
presidente, secretario y/o escrutadores a una Asamblea. 
 
75.11.- Las Resoluciones de Asamblea se aprobarán: 
 
I.- Si es una AGE, con el Voto favorable de las Acciones con derecho de 
Voto que representen una Participación Social de cuando menos el 51% 
cincuenta y uno por ciento. 
 
II.- Si es una AGO, con el Voto favorable de la mayoría de las Acciones 
presentes con derecho de Voto. 
 
III.- Si es una Asamblea Especial, con el Voto favorable de la mayoría de 
participaciones y no de presentes, según corresponda al tipo de Asamblea, 
(i) de las Acciones Especiales presentes con derecho de Voto, (ii) de las 
Acciones Especiales presentes sin derecho de Voto o de Voto limitado en 
los asuntos en que se requiera su Firma de conformidad, o (iii) de las 
Acciones Ordinarias presentes con Derechos de Minorías. 
 
75.12.- El Accionista que tuviere Conflicto de Interés en algún asunto que 
se someta a Votación, tendrá voz pero deberá excusarse y abstenerse de 
Votar. Exclusivamente para ese asunto, el resto de las Acciones en 
Circulación con derecho a Voto, serán tomadas como la base del 100% cien 
por ciento para el cómputo del quórum de asistencia y Votación. 
 
No será aplicable lo previsto en el párrafo anterior, si el Accionista con 
Conflicto de Interés tuviera el Control, y el asunto objeto de votación, fuere 
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cualquiera de los previstos en las fracciones I a IV del artículo 73.1, sin que 
ello menoscabe los Derechos de Minoría que puedan ejercerse sobre esos 
asuntos, así como el Derecho de Retiro que pueda ejercerse conforme al 
artículo 31. 
 
75.13.- En todo tipo de Asambleas, deberán respetarse los derechos que 
conforme a la fracción I del artículo 33.3, corresponden a las Acciones sin 
derecho de Voto o de Voto limitado. 
 
75.14.- De toda Asamblea, presencial, virtual o mixta, se levantará y 
redactará por escrito la respectiva Acta de Resoluciones por quien haya 
actuado como secretario de la Asamblea, asentando en ella un extracto fiel, 
sucinto y claro de las Resoluciones aprobadas y de los hechos y 
circunstancias que se consideren relevantes o las que al efecto sean 
solicitadas por cualquiera de los asistentes. 
 
El acta original que se levante, deberá quedar autorizada con la Firma 
Autógrafa de quienes actuaron como presidente y secretario de la 
Asamblea, y por los Accionistas que así quisieran hacerlo. 
 
Los firmantes del acta a que se refiere el párrafo anterior, incluyendo en 
su caso los escrutadores respecto a la asistencia, asumirán y tendrán 
Responsabilidad Personal con respecto a (i) la legal instalación de la 
Asamblea con el quórum de asistencia mínima; (ii) la veracidad del Voto 
ejercido para aprobación de las Resoluciones; (iii) la veracidad y fidelidad 
del contenido parcial o total de las Resoluciones, y; (iv) la autenticidad y 
legitimación de las Firmas atribuibles a las personas indicadas en el Acta 
de Resoluciones o en lista de asistencia separada a la misma, salvo que se 
trate de una Firma Electrónica que reúna los requisitos de esta Ley. 
 
No se generará la Responsabilidad Personal referida en el párrafo 
anterior, (i) si el Acta de Resoluciones de Asamblea queda suscrita con la 
Firma de todos los Accionistas asistentes a la misma, o (ii) si la Asamblea 
fue objeto de videograbación por cualquier medio que permita su ulterior 
reproducción, y en ella pueden apreciarse clara e íntegramente las 
Resoluciones y los asistentes a la Asamblea. 
 
75.15.- De haberse levantado lista de asistencia separada al Acta de 
Resoluciones, ésta deberá exhibirse por la Sociedad en copia certificada 
por Fedatario Público, a petición de la parte actora en un juicio de 
Nulidad, salvo que el Acta de Resoluciones sea de las que deben 
Protocolizarse, y la respectiva lista de asistencia obre íntegramente 
transcrita o adjunta en el testimonio de Protocolización. 
 
75.16.- El incumplimiento de alguno de los requisitos de convocatoria, de 
quorum de asistencia para la instalación de Asamblea y de Votación para 
la aprobación de Resoluciones previstas en las subsecciones anteriores de 
este artículo, será causa de Nulidad de la Asamblea o de alguna de las 
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Resoluciones que en ella consten, salvo los casos de excepción previstos 
expresamente. 
 
75.17.- No será necesario seguir las reglas y formalidades previstas en las 
subsecciones anteriores de este artículo, en caso de aprobación de una o 
varias RUA de los Accionistas con derecho de Voto, aún y cuando las RUA 
de Asambleas no estén previstas en los Estatutos Sociales. 
 
75.18.- Los actos que se deban otorgar en ejecución de las Resoluciones 
aprobadas en una Asamblea, serán formalizados indistinta e 
individualmente por el Administrador Único o por el presidente o 
secretario del Consejo, sin necesidad de declaración expresa u 
otorgamiento de facultades para ello, o bien, por alguna o algunas de las 
personas designadas expresamente como delegados especiales para tal 
efecto, aún y cuando éstas sean extrañas a la Sociedad. 
 
75.19.- Las Resoluciones que se hagan constar en un Acta de Resoluciones 
de Asamblea, surtirán efectos hacia los Accionistas y hacia terceros, desde 
la Fecha Cierta de dicha Acta de Resoluciones. 
 
75.20.- Las actas de Asamblea o RUA de Asamblea, deberán constar en el 
Registro de Actas de Resoluciones. 
 
75.21.- Las Actas de Resoluciones de cualquier clase de Asamblea, sólo 
serán objeto de Protocolización e inscripción en el RPC, si contienen una 
Resolución que deba ser objeto de inscripción en el RPC conforme a la ley. 
Fuera de ese caso, la Protocolización e inscripción en el RPC será opcional. 
 
75.22.- Podrá asistir a una Asamblea para efectos exclusivos de dar fe de 
los hechos acontecidos durante la reunión, un Fedatario Público por 
invitación de algún Accionista y bajo costo de éste, no pudiéndosele negar 
el acceso al recinto en donde se celebre la reunión, si se identifica 
plenamente como Fedatario Público, pero bajo ningún motivo tendrá 
derecho de voz en los asuntos que se discutan en la Asamblea.  
 
El acta de fe de hechos que levante el Fedatario Público, no tendrá el 
carácter de Acta de Resoluciones ni de Instrumento Protocolizado, sino 
únicamente el de un medio de prueba de los hechos de la respectiva 
Asamblea. 
 
ARTÍCULO 76.- CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN DE 
ASAMBLEAS 
 
Toda la información que sea puesta a la disposición de los Accionistas para 
su revisión y Voto en una Asamblea, obligará a los Accionistas y a sus 
apoderados que hayan comparecido en su representación, a mantenerla 
con carácter de Confidencial, en términos del artículo 4.5. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
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DERECHO DE OPOSICIÓN 
 
ARTÍCULO 77.- CAUSAS, PROCEDIMIENTO Y EFECTOS DE UNA 
OPOSICIÓN 
 
77.1.- Los Accionistas o los acreedores de la Sociedad, tendrán salvo 
disposición expresa en contrario de esta Ley, derecho a oponerse a los 
efectos y al otorgamiento de los actos en ejecución de una Resolución, 
solicitando su suspensión provisional mediante la presentación del Aviso 
de Oposición, en caso de considerar que existe una causa de Nulidad de la 
Resolución o alguna otra causa específicamente determinada en la Ley. 
 
77.2.- Para que los efectos y actos de una Resolución puedan suspenderse 
provisionalmente, deberán observarse las disposiciones siguientes: 
  
I.- El Aviso de Oposición deberá contener, cuando menos: 
 

A.- La o las Resoluciones materia de Oposición. 
 

B.- La causa de Oposición de la Resolución. 
 
C.- Exponer las razones que motiven la Oposición. 
 

II.- La presentación del Aviso de Oposición deberá realizarse dentro de los 
10 diez Días siguientes a la primera fecha de entre cualquiera de las 
siguientes, según sea el caso (“Plazo de Oposición”): 
 

A.- El día en que se haya aprobado la Resolución, si el opositor estuvo 
presente en la Asamblea o sesión de Consejo que la haya aprobado. 
 
B.- El día en que un extracto de la Resolución, haya sido publicado en 
el Sistema SE. 
 
C.- El día en que un extracto de la Resolución haya sido Notificado con 
acuse de recibo en el domicilio físico o la Cuenta Electrónica del 
Accionista o acreedor de la Sociedad.  

 
III.- Presentado un Aviso de Oposición dentro del Plazo de Oposición, la 
Resolución quedará suspendida provisionalmente por un plazo de 20 
veinte Días siguientes a la fecha de presentación de dicho Aviso de 
Oposición, periodo dentro del cual, el Accionista o acreedor de la Sociedad 
por Acciones deberá (i) presentar demanda de Nulidad de la Resolución 
ante Juez competente con jurisdicción en la Oficina Social de la Sociedad, 
y (ii) Notificar a la Sociedad, en su Oficina Social o Cuenta Electrónica, la 
presentación de la demanda, acompañando necesariamente una copia 
certificada de la referida demanda de Nulidad con sello de presentación a 
juzgados, aún y cuando esté pendiente el acuerdo de admisión y 
emplazamiento. 
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Dentro del plazo de suspensión provisional, no podrán ejecutarse los actos 
que no hubieren sido aún otorgados a la fecha de presentación del Aviso 
de Oposición. 
 
IV.- En caso de presentarse la demanda de Nulidad y Notificarse dentro 
del periodo referido en la fracción III anterior, los efectos de la Resolución 
o del acto, continuarán suspendidos hasta la fecha de admisión o 
desechamiento la demanda, observándose lo siguiente: 

 
A.- Si la demanda es admitida, la suspensión pasará a ser definitiva 
hasta que exista una sentencia ejecutoriada que declare procedente o 
improcedente la Nulidad de la Resolución o acto, observándose los 
efectos de una u otra sentencia. 
 
B.- Si la demanda es desechada, la suspensión provisional quedará sin 
efectos, pudiendo a partir de entonces otorgarse todos los actos que 
deban ejecutarse en virtud de la Resolución o acto suspendido. 

 
V.- Si transcurre el Plazo de Oposición sin haberse presentado el Aviso de 
Oposición, o habiéndose presentado, (i) el escrito no contiene la 
información mínima indicada en la fracción I, o (ii) transcurren los 20 
veinte Días sin Notificarse y adjuntarse en copia certificada la demanda de 
Nulidad, el derecho de Oposición quedará Prescrito, y consecuentemente, 
los actos jurídicos en ejecución de la Resolución ya otorgados, quedarán 
firmes, y los pendientes, podrán seguirse otorgando. 
 
VI.- La Prescripción del derecho de Oposición, no es causa de Prescripción 
de la acción de Nulidad prevista en el artículo 131, la cual, de ejercerse, ni 
con caución suspenderá los efectos de una Resolución, ni retrotraerá 
dichos efectos, sino hasta que así llegara a decretarlo la sentencia 
ejecutoriada que declare la Nulidad. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DERECHOS DE MINORÍAS 

 
ARTÍCULO 78.- SUPUESTOS PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 
 
Sin perjuicio de otros derechos previstos en esta Ley o que los Estatutos 
Sociales puedan ampliar pero no reducir, limitar ni condicionar, hecha la 
excepción de las Acciones sin Voto o de Voto limitado a que se refiere la 
fracción III del artículo 33.3, el Accionista o grupo de Accionistas con 
Derechos de Minorías, tendrán los derechos siguientes: 
 
I.- Derecho a convocar directamente a una Asamblea, conforme a la 
fracción III del artículo 75.1 y artículo 75.2. 
 
II.- Derecho a solicitar mediante Notificación, la realización de una nueva 
convocatoria con carácter de primera convocatoria, en caso de no haber 
recibido en tiempo y forma la Información Relevante y demás información 
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que vaya a ser objeto de un revisión y aprobación en una Asamblea, en 
términos del artículo 75.5.  
 
Si conforme al mencionado artículo 75.5, la solicitud de nueva 
convocatoria se presentara en tiempo y forma, y pese a ello, se celebrara la 
Asamblea sin haberse hecho nueva convocatoria, dicha Asamblea podrá ser 
objeto de Nulidad. 
 
III.- En caso de que la Sociedad sea administrada por un Consejo, derecho 
de nombrar a él o los Consejeros propietarios y en su caso sus respectivos 
suplentes, en términos de los artículos 61.2 y 61.3. 
 
IV.- Derecho a nombrar a un comisario conforme al artículo 69.2, en caso 
de que su existencia sea obligatoria o se optare por ella, así como derecho 
a recibir del comisario nombrado por las Acciones con Derechos de 
Minorías, el reporte de irregularidades que resultaren del examen de la 
información financiera, conforme al fracción IV del artículo 69.5. 
 
V.- Derecho a solicitar avalúo de perito valuador, respecto de la propiedad 
consolidada, usufructo o uso de los bienes que sean objeto de Aportación 
al Capital, conforme a los artículos 19.3 y 20, fracción III. 
 
VI.- Derecho a ejercer acción de Responsabilidad Personal conforme al 
Capítulo Noveno, demandando directamente a él o los Administradores, 
Directores Relevantes, integrantes de un Comité Auxiliar, comisarios, 
liquidadores, así como a las demás personas a que se refiere el artículo 82, 
sin que para tales efectos se requiera de una Resolución de Asamblea que 
apruebe el ejercicio de dicha acción. 
 
VII.- Cualquier otro derecho conferido expresamente en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 79.- DERECHOS DE MINORÍAS ENTRE PLURALIDAD DE 
ACCIONISTAS 
 
Si la Participación Social de los Derechos de Minoría no correspondieren 
a un solo Accionista sino a un grupo de Accionistas, para que éstos puedan 
ejercer tales derechos, se requerirá que la acción la ejerzan con la Firma 
conjunta de todos ellos, o bien, que la acción a seguir sea aprobada como 
órgano colegiado, previamente por Resolución de Asamblea Especial o 
RUA de ese grupo de Accionistas. 
 
De aprobar la acción a seguir como órgano colegiado, la Resolución de 
Asamblea Especial o RUA será ejecutada por el o los delegados que para 
tales efectos se nombren para esos fines, siempre que la Resolución o RUA 
sea Protocolizada. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
RESPONSABILIDAD PERSONAL 
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ARTÍCULO 80.- DE ACCIONISTAS 
 
80.1.- Salvo disposición de ley expresa o disposición de los Accionistas que 
así lo consientan expresamente, un Accionista sólo tendrá Responsabilidad 
Personal en caso de existir sentencia judicial que la imponga, por 
acreditarse la existencia de una causa de abuso de la personalidad jurídica 
que dé lugar a su desestimación, en términos del artículo 9.7. 
 
80.2.- Si por ley o por el consentimiento expreso del Accionista se impone 
una Responsabilidad solidaria para con la Sociedad, los acreedores podrán 
ejercer su acción directa e individual contra los Accionistas responsables, 
con independencia de que se demande o no a la Sociedad. 
 
80.3.- Existirá también Responsabilidad Personal de manera subsidiaria, 
solidaria e ilimitada de toda obligación o responsabilidad de la Sociedad, 
para todos los Accionistas, o bien, para sólo a algunos de ellos, únicamente 
si así se conviene e impone en los Estatutos Sociales, en términos de la 
fracción VII del artículo 4.2. 
 
ARTÍCULO 81.- DE ADMINISTRADORES, DIRECTIVOS 
RELEVANTES, INTEGRANTES DE COMITES AUXILIARES, 
COMISARIOS Y LIQUIDADORES 
 
Los Administradores, Directivos Relevantes, integrantes de los Comités 
Auxiliares, comisarios y liquidadores, tendrán, respectivamente, la 
Responsabilidad Personal que a cada uno pueda corresponder conforme 
al artículo 61.10 fracción X en lo referente a la veracidad y fidelidad del 
contenido de las Actas de Resoluciones; al artículo 67 en todas sus 
subsecciones, por cuanto al incumplimiento de obligaciones y deberes de 
la administración; al artículo 69.6, por lo que respecta al incumplimiento 
de obligaciones y deberes de la vigilancia, y al artículo 120-XII, relativo al 
incumplimiento deberes y obligaciones de los liquidadores, sin perjuicio 
de algún otro supuesto de Responsabilidad Personal que derive de otras 
disposiciones de esta Ley, de los Estatutos Sociales o de la Normativa 
Social. 
 
ARTÍCULO 82.- DE REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y OTROS 
 
Tendrán también Responsabilidad Personal: 
 
I.- Quienes se ostenten como representantes de una Sociedad no inscrita 
en el RPC, en términos del artículo 9.3. 
 
II.- Las personas que otorguen actos o contratos en representación de la 
Sociedad, sin poder o sin facultades suficientes, conforme al artículo 9.4., 
o bien, en exceso de facultades en los poderes limitados a que se refiere el 
artículo 68.2. 
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III.- Los representantes de la Sociedad que otorguen actos o contratos no 
previstos en su objeto social, de acuerdo a los artículos 12.3. a 12.6. 
 
IV.- Los firmantes de un Acta de Resoluciones de Asamblea, en cuanto a la 
veracidad y fidelidad de su contenido y autenticidad de sus Firmas, en 
concordancia con el artículo 75.14. 
 
V.- La escindente que subsista y las escindidas, para los casos de 
incumplimiento de obligaciones por parte de alguna de ellas, en los 
términos del artículo 115. 
 
VI.- Las demás personas que en cualquier otra disposición de esta Ley, 
tengan Responsabilidad Personal. 
 
ARTÍCULO 83.- LEGITIMACIÓN ACTIVA 
 
83.1.- La acción de Responsabilidad Personal podrá ejercerse: 
 
I.- Tratándose de Responsabilidad Personal de alguno o algunos 
Accionistas, por cualquier acreedor, siempre que se den los supuestos, se 
cumplan los requisitos y se siga el procedimiento previsto por la ley. 
 
II.- Tratándose de Responsabilidad Personal del Administrador Único o 
de los Consejeros, comisarios o liquidadores, por la Sociedad:  
 

A.- A través de cualquier apoderado con poder general o especial para 
pleitos y cobranzas, previa Resolución de una AGO que apruebe la 
procedencia de la acción. 
 
B.- Con la representación legal referida en el artículo 83.2, a través de 
él o los Accionistas con Derechos de Minorías que hayan votado en 
contra o se hayan abstenido de Votar a favor de una Resolución 
liberatoria de Responsabilidad Personal, sin que para tales efectos se 
requiera de una Resolución de AGO que apruebe el ejercicio de dicha 
acción. 

 
III.- Tratándose de Responsabilidad Personal de algún Directivo 
Relevante o integrante del algún Comité Auxiliar, por la Sociedad: 
 

A.- A través de cualquier apoderado con poder general o especial para 
pleitos y cobranzas, previa Resolución de una AGO, Consejo o del 
Administrador Único que apruebe la procedencia de la acción. 
 
B.- Con la representación legal referida en el artículo 83.2, a través de 
él o los Accionistas con Derechos de Minorías que hayan votado en 
contra o se hayan abstenido de Votar a favor de una Resolución 
liberatoria de Responsabilidad Personal, sin que para tales efectos se 
requiera de una Resolución de AGO, Consejo o Administrador Único 
que apruebe el ejercicio de dicha acción. 
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IV.- Tratándose de la Responsabilidad Personal de las personas referidas 
en las fracciones I a IV del artículo 82, por la Sociedad: 
 

A.- A través de cualquier apoderado con poder general o especial para 
pleitos y cobranzas, previa Resolución de una AGO, Consejo o del 
Administrador Único que apruebe la procedencia de la acción. 
 
B.- Con la representación legal referida en el artículo 83.2, a través de 
cualquier Accionista que hayan votado en contra o se hayan abstenido 
de Votar a favor de una Resolución liberatoria de Responsabilidad 
Personal, sin que para tales efectos se requiera de una Resolución de 
AGO, Consejo o Administrador Único que apruebe el ejercicio de dicha 
acción. 
 
C.- Por algún acreedor de la Sociedad, siempre que exista un 
incumplimiento de las obligaciones correlativas a sus derechos de 
crédito. 
 

V.- Tratándose de la Responsabilidad Personal subsidiaria y 
mancomunada de la escindente que subsista y la o las escindidas, por el 
acreedor de la obligación incumplida conforme a lo previsto en el artículo 
115. 
 
83.2.- Los Accionistas que conforme al artículo 83.1 anterior demanden la 
acción de Responsabilidad Personal, lo harán con la representación legal 
de la Sociedad, y para esos fines, gozarán individualmente por ministerio 
de esta Ley, de un poder general para pleitos, cobranzas o procedimientos 
administrativos, judiciales o arbitrales, con todas las facultades generales y 
las especiales que requieran de cláusula especial conforme a la ley, en los 
términos de la fracción I del artículo 68.1 de esta Ley y de los tratados y 
convenciones internacionales en materia de poderes de los que México sea 
parte. 
 
ARTÍCULO 84.- EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD PERSONAL 
 
84.1.- El incumplimiento de los deberes y obligaciones previstos en la Ley 
y/o en la Normativa Social, no generará Responsabilidad Personal, en los 
siguientes casos: 
 
I.- Si no se acredita la existencia de un daño y/o un perjuicio para el 
acreedor, para la Sociedad o para algún Accionista, según corresponda. 
 
II.- Si existiendo un daño y/o perjuicio, no es posible determinar que sea 
causa directa e inmediata de la conducta del infractor con Responsabilidad 
Personal, quedando el actor con la carga de probar lo contrario. 
 
III.- A pesar de existir un daño y/o perjuicio, según el caso: 
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A.- Si la perjudicada fuere la Sociedad, en cualquiera de los siguientes 
supuestos que no excluyen y dejan a salvo el ejercicio de los Derechos 
de Minorías que pudieran existir: 

 
a). Si la conducta del infractor fue realizada bajo conocimiento y con 
la previa autorización expresa de una AGO. 

 
b). Si la conducta y Responsabilidad Personal del infractor, ha sido 
eximida en forma expresa, bajo conocimiento y con la aprobación 
de una AGO. 

 
c). Si el acto generador del daño y/o perjuicio, ha sido puesto bajo 
conocimiento de una AGO y ésta ha aprobado y confirmado sus 
efectos mediante Resolución, y/o es omisa en cuanto a resolver y 
aprobar el ejercicio de la acción de Responsabilidad Personal. 

 
d). Si en la Normativa Social o en un Acuerdo Parasocial oponible a 
la Sociedad, (i) se contiene un acuerdo que excluya o limite la 
Responsabilidad Personal de los Administradores, Directivos 
Relevantes, miembros de Comités Auxiliares, comisarios o 
liquidadores, y el daño y/o perjuicio ha sido generado por alguna 
causa excluyente de responsabilidad o dentro de los límites 
previstos, y (ii) en tales casos, no se contravenga a una norma 
imperativa o prohibitiva, ni exista dolo o culpa grave. 
 
e). Si el acto generador del daño y/o perjuicio, resultare de una 
Resolución de Consejo y/o de un Comité Auxiliar, en cuyo supuesto, 
no tendrán Responsabilidad Personal los integrantes que (i) no 
hubieren asistido a la sesión, por la causa que fuere; (ii) hubieren 
Votado en contra de la Resolución, sin necesidad de expresar las 
razones de su inconformidad; (iii) se hubieren abstenido de ejercer 
su derecho de Voto por Conflicto de Interés; (iv) hubieren Votado 
a favor del asunto generador del daño o perjuicio, con base a 
Información Relevante que les haya sido suministrada y ésta 
resultare falsa o sustancialmente inexacta; o (v) ejerzan su cargo de 
manera gratuita. 
 
f). Si el daño y/o perjuicio resultare de una omisión del infractor, 
éste no tendrá Responsabilidad Personal, si su falta de actuar tiene 
como causa (i), la falta de pago o mora en el pago de sus honorarios; 
o (ii) un caso fortuito o de fuerza mayor. 
 

B.- Si quien sufriere el daño y/o perjuicio fuere un acreedor, en 
cualquiera de los siguientes supuestos:  

 
a). Si se tratare de un acto otorgado por la Sociedad estando su 
Instrumento Constitutivo pendiente de inscripción en el RPC, no 
habrá Responsabilidad Personal para quienes hayan otorgado dicho 
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acto en representación de la Sociedad, en los casos señalados en el 
artículo 9.2. 
 
b). Si se tratare de un acto otorgado en representación de la 
Sociedad, sin poder o sin facultades suficientes, ni la Sociedad ni los 
Firmantes tendrán Responsabilidad Personal, de darse el supuesto 
previsto en el último párrafo del artículo 9.4. 
 
c). Si se tratare de un acto otorgado en representación de la 
Sociedad no previsto en su objeto social, ni la Sociedad ni los 
Firmantes tendrán Responsabilidad Personal, de darse el supuesto 
previsto en el segundo párrafo del artículo 12.6. 
 
d). Si se tratare de una Responsabilidad Personal de los Accionistas 
en virtud de una desestimación de personalidad jurídica de la 
Sociedad, no se dieren y/o no se cumplieren los supuestos, requisitos 
y procedimientos previstos para ello en el artículo 9.7. 
 
e). Si se tratare de una Responsabilidad Personal subsidiaria y 
mancomunada de la escindente que subsista y la o las escindidas, no 
se dieren y/o no se cumplieren los supuestos, requisitos y 
procedimientos previstos para ello en el artículo 115. 

 
84.2.- Los Accionistas con Derechos de Minorías que hubieren Votado a 
favor de una Resolución de Asamblea, aprobado un Acuerdo Parasocial o 
consentido cualquiera de los excluyentes de Responsabilidad Personal 
referidos en el artículo 84.1 anterior, no tendrán derecho ni estarán 
legitimados para ejercer la acción de Responsabilidad Limitada. 
 
ARTÍCULO 85.- MANCOMUNIDAD Y GRADUACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 
 
Si conforme a los artículos anteriores, el daño y/o perjuicio hubiere sido 
causado con la participación de dos o más personas con Responsabilidad 
Personal, los infractores responderán mancomunadamente pero en 
proporción al grado de participación de la acción u omisión que haya 
causado el daño y/o perjuicio, lo cual será determinado al arbitrio del juez, 
tomando en consideración los elementos objetivos y subjetivos de cada 
caso. 
 
ARTÍCULO 86.- PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
 
Salvo que la Ley establezca un plazo distinto, la acción de Responsabilidad 
Personal prescribe al término de los 6 seis meses siguientes a la fecha en 
que se haya generado el daño y/o perjuicio. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
TRANSFORMACIÓN Y CAMBIO DE NACIONALIDAD 
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SECCIÓN X.1. REGIMEN LEGAL  
DE LA TRANSFORMACIÓN 

 
ARTÍCULO 87.- TRANSFORMACIÓN PERMITIDA 
 
Por regla general, la Sociedad por Acciones puede transformarse en 
cualquier otro tipo de persona moral de la naturaleza que fuere, siempre 
que esté reconocida por alguna ley en México, y que dicha ley no prohíba 
la adopción al tipo social por ella regulada, por transformación. 
 
Por excepción, la Sociedad por Acciones tendrá prohibido transformarse 
en asociación civil, sociedad universal, asociación o institución de 
beneficencia o de asistencia privada, o en cualquier otra entidad cuyo 
patrimonio o capital no esté dividido en porciones o partes sociales y/o el 
Voto sea por personas y no por capitales. Tampoco podrá transformarse 
en un ente, asociación en participación o patrimonio de afectación sin 
personalidad jurídica. 
 
A la inversa, una persona moral que no sea de las previstas en el párrafo 
anterior, sea civil, agraria o de cualquier otra naturaleza, podrá, sin 
restricción alguna, transformarse en Sociedad por Acciones, siempre que 
observe el procedimiento de transformación previsto en esta Ley, y cumpla 
adicionalmente las normas de transformación previstas en su caso por la 
Regulación Jurídica que las rija. 
 
ARTÍCULO 88.- PROCESO DE TRANSFORMACIÓN 
 
Para que una Sociedad por Acciones pueda transformarse, deberán 
cumplirse los requisitos y procedimiento siguientes: 
 
I.- Que la especie que será adoptada por transformación, no sea de las 
prohibidas en el artículo 87. 
 
II.- Que de ser el caso, con la conformidad de las Acciones sin Voto o con 
Voto limitado a que se refiere el artículo 33.3, la Resolución de 
transformación se apruebe por una AGE, la cual deberá incluir también la 
aprobación de la reforma total de la Normativa Social conforme a la ley a 
la que quedará sometida. 
 
III.- Que se publique en el Sistema SE, un aviso de transformación que 
informe sobre la Resolución que aprueba la misma. 
 
La publicación del aviso de transformación deberá llevar la Firma 
Autógrafa digitalizada mediante escaneo o la Firma Electrónica del 
delegado especial de la AGE, o en su defecto, del Administrador Único o 
del Presidente o del Secretario del Consejo. 
 
ARTÍCULO 89.- PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LA 
TRANSFORMACIÓN 
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89.1.- Transcurrido el Plazo de Oposición sin haberse presentado Aviso de 
Oposición por la transformación para los casos permitidos en el artículo 
87, el Acta de Resoluciones y Aviso referidos en las fracciones II y III del 
artículo anterior, deberán ser objeto de Protocolización en un mismo 
Instrumento Público, el cual deberá inscribirse en el RPC y presentarse 
ante el SAT para el cambio de situación fiscal de la sociedad en el RFC, 
esto último conforme a la normatividad fiscal en México. 
 
89.2.- Si la especie a la que quedare transformada tuviere que inscribirse 
en un registro público distinto al RPC, el Instrumento que Protocolice la 
transformación deberá quedar también inscrito en dicho registro. 
 
89.3.- Si por transformación, la Sociedad adopta la forma de una persona 
moral que por ley no es inscribible en el RPC, la inscripción del 
Instrumento que Protocoliza la transformación en el RPC, cancelará y 
cerrará el folio mercantil de la Sociedad. 
 
ARTÍCULO 90.- DERECHO DE RETIRO POR TRANSFORMACIÓN 
 
Los Accionistas que se hubieren abstenido de Votar o hubieran Votado en 
contra de una Resolución que apruebe la transformación de la Sociedad, 
gozarán del Derecho de Retiro conforme al artículo 31. 
 
ARTÍCULO 91.- DERECHO DE OPOSICIÓN POR 
TRANSFORMACIÓN 
 
Los Accionistas y/o acreedores de la Sociedad, sólo gozarán del derecho de 
Oposición, si la Resolución respectiva aprueba la transformación de la 
Sociedad a una figura de las prohibidas en el artículo 87. 
 

SECCIÓN X.2. CAMBIO DE NACIONALIDAD 
 
ARTÍCULO 92.- NACIONALIDAD 
 
92.1.- Una Sociedad por Acciones cuya Normativa Social esté estructurada 
conforme a la presente Ley y tenga establecida su Sede Social en Territorio 
Nacional, será de nacionalidad mexicana, con independencia de que 
pueda establecer sucursales u oficinas de representación en el extranjero. 
 
92.2.- Una Sociedad por Acciones de nacionalidad mexicana, no podrá 
tener doble o múltiple nacionalidad. 
 
ARTÍCULO 93.- REQUISITOS PARA EL CAMBIO DE NACIONALIDAD 
 
Para que una Sociedad por Acciones pueda cambiar de nacionalidad y 
convertirse en otra persona moral extranjera reconocida en ley, deberán 
cumplirse los requisitos y procedimiento siguientes: 
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I.- Que la entidad extranjera que será adoptada por cambio de 
nacionalidad, no sea de las prohibidas para la transformación en el artículo 
87. 
 
II.- Que de ser el caso, con la conformidad de las Acciones sin Voto o con 
Voto limitado a que se refiere el artículo 33.3, la Resolución del cambio de 
nacionalidad se apruebe por una AGE, la cual deberá incluir también la 
aprobación de cuando menos, lo siguiente: 
 

A.- El nombre del país extranjero que dará nueva nacionalidad a la 
Sociedad. 
 
B.- La ubicación de la Sede Social dentro del país que dará nueva 
nacionalidad a la Sociedad. 
 
C.- La ubicación completa de la Oficina Social dentro del país que dará 
nueva nacionalidad a la Sociedad. 
 
D.- El nombre del Administrador Único o del Presidente del Consejo 
de la Sociedad, con nueva nacionalidad. 
 
E.- La renuncia de la Sociedad por Acciones, a la nacionalidad 
mexicana. 
 
F.- Los Estatutos Sociales y demás acuerdos que formen parte de la 
nueva Normativa Social de acuerdo a la ley extranjera a la que quedará 
sometida. 

 
III.- Que se publique en el Sistema SE, un aviso de cambio de nacionalidad 
que dé a conocer la Resolución de la misma y que contenga, cuando menos, 
la información referida en los incisos A) a E) de la fracción II inmediata 
anterior. 
 
La publicación del aviso de cambio de nacionalidad, deberá llevar la Firma 
Autógrafa digitalizada mediante escaneo o la Firma Electrónica del 
delegado especial de la AGE, o en su defecto, del Administrador Único o 
del Presidente o del Secretario del Consejo. 
 
ARTÍCULO 94.- PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DEL CAMBIO 
DE NACIONALIDAD 
 
94.1.- Transcurrido el Plazo de Oposición sin haberse presentado el Aviso 
de Oposición por el cambio de nacionalidad, el Acta de Resoluciones y 
Aviso referidos en las fracciones II y III del artículo 93 anterior, deberán 
ser objeto de Protocolización en un mismo Instrumento Público.  
 
94.2.- El Fedatario Público que formalice la Protocolización referida en el 
artículo anterior, deberá presentar a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, aviso del cambio de nacionalidad y del acuerdo de renuncia 
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expresa de la Sociedad a la nacionalidad mexicana, el cual se agregará al 
apéndice del Instrumento que Protocoliza el cambio de nacionalidad. 
 
94.3.- Cumplidos los requisitos anteriores, el Instrumento que Protocoliza 
el cambio de nacionalidad, deberá inscribirse en el RPC, pero dicha 
inscripción no cancela ni cierra el folio mercantil de la Sociedad. 
 
94.4.- Después de que el cambio de nacionalidad haya sido autorizado por 
el gobierno extranjero y la sociedad con nueva nacionalidad quede inscrita 
en el registro público de sociedades del país extranjero de que se trate, la 
constancia de esa inscripción deberá:  
 
I.- De ser necesario, traducirse íntegramente al castellano por perito 
traductor registrado ante una autoridad judicial de México, o registrado 
ante una embajada u oficina consular de México en el extranjero. 
 
II.- Legalizarse ante jefe de oficina consular de México o apostillarse 
conforme a los tratados internacionales celebrados por México. 
 
La constancia que reúna los requisitos anteriores, se deberá inscribir en el 
RPC, y con dicha inscripción, el folio mercantil de la Sociedad en México, 
quedará cancelado y cerrado por cambio de nacionalidad. 
 
94.5.- Los Instrumentos referidos en las subsecciones anteriores del 
presente artículo, deberán presentarse por representante de la Sociedad 
con facultades para actuar en México, ante el SAT, para la baja de la 
sociedad en el RFC, observándose para tal efecto lo previsto en la 
normatividad fiscal en México. 
 
ARTÍCULO 95.- ACTOS EXTERNOS EN PROCESO 
 
95.1.- Los actos externos de la Sociedad que estuvieren ejecutándose al 
tiempo en que se apruebe la Resolución de cambio de nacionalidad, 
seguirán cumpliéndose en sus mismos términos y continuarán sujetos a las 
leyes de México y bajo la jurisdicción de los tribunales de México en caso 
de controversia, hasta la extinción total de las obligaciones a cargo de la 
Sociedad. 
 
Lo anterior no será aplicable si la Sociedad y el tercero de los actos 
externos referidos, estipularon cláusula de elección de ley y fuero en otro 
sentido. 
 
95.2.- La inscripción en el RPC de la constancia que cancela y cierra el folio 
mercantil de la Sociedad por Acciones, no extingue los derechos de 
terceros que no hayan sido objeto de Pago, Prescripción o de otra forma 
de extinción conforme a esta Ley o la Regulación Jurídica en México, 
observándose en tal caso lo previsto en el artículo 95.1 anterior. 
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ARTÍCULO 96.- DERECHO DE RETIRO POR CAMBIO DE 
NACIONALIDAD 
 
Los Accionistas que se hubieren abstenido de Votar o hubieran Votado en 
contra de una Resolución que apruebe el cambio de nacionalidad de la 
Sociedad, gozarán del Derecho de Retiro conforme al artículo 31. 
 
ARTÍCULO 97.- DERECHO DE OPOSICIÓN POR CAMBIO DE 
NACIONALIDAD 
 
Los Accionistas y/o los acreedores de la Sociedad, aún y cuando tengan 
asegurados sus créditos con garantía real hipotecaria o prendaria, o con 
derechos fideicomisarios en algún fideicomiso de garantía o fideicomiso 
de administración y pago, gozarán en todo caso y por cualquier causa del 
derecho de Oposición contra la Resolución que apruebe el cambio de 
nacionalidad de la Sociedad. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
FUSIÓN Y REESTRUCTURACIÓN CORPORATIVA 

 
SECCIÓN XI.1 

RÉGIMEN LEGAL DE LA FUSIÓN 
 
ARTÍCULO 98.- FUSIÓN PERMITIDA 
 
98.1.- La Sociedad por Acciones podrá fusionarse en un mismo acto, con 
una o con varias personas morales del mismo tipo societario o de 
naturaleza diversa, siempre que su personalidad jurídica esté reconocida 
por alguna ley en México o en el extranjero, y que dicha ley no prohíba la 
fusión de la persona moral por ella regulada, con una sociedad de 
naturaleza mercantil. 
 
La Sociedad por Acciones tendrá prohibido fusionar a o ser fusionada por 
una asociación civil, sociedad universal, asociación o institución de 
beneficencia o de asistencia privada, o con cualquier otra entidad cuyo 
patrimonio o capital no esté dividido en porciones o partes sociales y/o el 
Voto sea por personas y no por capitales.  
 
Tampoco podrá fusionar a o ser fusionado por un ente, asociación en 
participación o patrimonio de afectación sin personalidad jurídica. 
 
98.2.- La Sociedad por Acciones podrá fusionarse, indistintamente: 
 
I.- Como Sociedad fusionante, absorbiendo a una o varias personas 
morales fusionadas que se extinguen y se incorporan a ella. 
 
II.- Como Sociedad fusionada, extinguiéndose para ser absorbida por una 
persona moral fusionante ya existente, o bien, para integrarse a una 
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persona moral de nueva creación a ser constituida juntamente con las 
demás sociedades que también se extinguirán como fusionadas. 
 
98.3.- Está prohibida la fusión parcial, por lo que la Sociedad por Acciones 
no podrá, como fusionante, absorber parcialmente el patrimonio de una 
fusionada, ni su patrimonio como fusionada podrá ser absorbido o 
integrado parcialmente a una fusionante. 
 
ARTÍCULO 99.- PROCESO DE FUSIÓN 
 
Para que una Sociedad por Acciones pueda fusionarse, deberán cumplirse 
los requisitos y procedimiento siguientes: 
 
I.- Que la o las personas morales con quienes haya de fusionarse, no sean 
de las prohibidas en el artículo 98.1. 
 
II.- Que de ser el caso, con la conformidad de las Acciones sin Voto o con 
Voto limitado a que se refiere el artículo 33.3, una AGE de la fusionante y 
una AGE o tipo de asamblea que de acuerdo a la ley que rija a cada una de 
las fusionadas, aprueben respectivamente mediante Resolución, cuando 
menos, lo siguiente: 
 

A.- La aceptación lisa y llana tanto de la fusionante como de la 
fusionada o fusionadas, de que asumirán cada una su respectivo 
carácter en la fusión. 

 
B.- Los balances generales tanto de la fusionante como de la o las 
fusionadas que serán tomados como base para la fusión, todos los cuales 
deberán tener la misma fecha de cierre que será la del mes inmediato 
anterior al de la fecha de celebración de la primera Asamblea de 
cualquiera de las sociedades a fusionarse, sin perjuicio de fijarse una 
fecha más inmediata a la de la Asamblea. 
 
Para estos efectos, deberá presentarse para revisión y aprobación de 
cada Asamblea de las Sociedades a fusionarse: 

 
a). El balance general de la sociedad que esté celebrando la 
Asamblea, junto con el o los balances generales de cada una de las 
demás personas morales a fusionar, así como el balance general 
proforma que resultará en la fusionante existente o de nueva 
creación, una vez que la fusión surta efectos. 
 
Si la fusión se otorga entre Sociedades que reúnan a la vez el carácter 
de acreedoras y deudoras entre sí, todas las cuentas de activo, pasivo 
y capital contable que existan registradas entre ellas, se extinguirán 
por confusión, debiendo reflejarse la respectiva cancelación en el 
balance general proforma de la fusionante. 
 
b). Las cuentas de orden de cada una de ellas. 
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c). El libro mayor a que se refiere el artículo 35 del CCOM y la 
Regulación Jurídica fiscal conducente de todas las Sociedades a 
fusionarse, en formato físico o electrónico, respecto de toda la 
información desde su constitución hasta la fecha de cierre de mes. 
 

C.- Un extracto de las cláusulas relevantes del convenio de fusión que 
será otorgado, especificando, según corresponda: 
 

a). El valor que se tomará en cuenta para la sustitución de acciones 
o partes sociales de la fusionada o fusionadas que serán canceladas, 
por las acciones o partes sociales que se emitirán en el capital social 
de la fusionante, así como la Participación Social que se reconocerá 
a los socios o accionistas de cada fusionada, en la sociedad 
fusionante. 
 
b). El sistema de administración de la fusionante y las personas que 
asumirán el cargo de Administradores, a partir de que surta efectos 
la fusión. 
 
c). En caso de ser o resultar legalmente obligatoria por efecto de la 
fusión, u optarse por la vigilancia en la fusionante, la o las personas 
que asumirán el cargo de comisarios. 
 
d). En caso de haberse negociado o ser legalmente obligatoria su 
existencia, las personas que asumirán el cargo de Directores 
Relevantes, así como las personas que asumirán el cargo de 
Consejeros Independientes y miembros de los Comités Auxiliares, o 
las bases para su nombramiento. 
 
e). En caso de existir Acciones Especiales en las fusionadas, los 
términos en que serán reconocidas o en su caso modificadas o 
convertidas en Acciones Ordinarias en la fusionante. 
 
f). En caso de existir más Derechos de Minorías que los concedidos 
por la ley, los términos en que serán reconocidos o en su caso 
modificados o suprimidos en la fusionante. 
 
g). En caso de existir en los Estatutos Sociales de alguna fusionada, 
normas especiales como las contempladas en el artículo 4.2., los 
términos en que serán reconocidos o en su caso modificados o 
extinguidos en la fusionante. 
 
h). En caso de existir Acuerdos Parasociales en alguna fusionada, los 
términos en que serán reconocidos o en su caso modificados o 
extinguidos en la fusionante, sólo con respecto a los que le fueren 
oponibles conforme al artículo 4.3. 
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III.- Que si el acto de fusión pudiera tener por efecto, el disminuir, dañar 
o impedir la competencia y la libre concurrencia respecto de bienes o 
servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados, y la fusión se 
ubica en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 86 de la Ley 
Federal de Competencia Económica o Regulación Jurídica que le sustituya, 
salvo que se trate de un supuesto de excepción previsto en dicha ley, se 
notifique y obtenga la autorización favorable de la Comisión Federal de 
Competencia Económica o dependencia oficial que le reemplace en esas 
funciones, sin que pueda inscribirse la Resolución que apruebe la fusión 
en los libros corporativos de las sociedades a fusionar, ni otorgarse los actos 
previstos en los fracciones subsecuentes de este artículo, por disposición de 
los artículos 86 y 87 de la referida Ley. 
 
IV.- Que se publique en el Sistema SE, un aviso de fusión tanto por la 
fusionante como por cada una de las fusionadas, que informe sobre las 
Resoluciones que aprueban la misma y que contenga, al menos: 
 

A.- La denominación social completa de las sociedades a fusionar, 
indicando el carácter de fusionante y de fusionada o fusionadas de cada 
una. 
 
B.- El balance general referido en la fracción II-B.a) de este artículo de 
cada una de las sociedades a fusionar, incluyendo el balance general 
proforma que resultará en la fusionante. 
 
C.- De ubicarse en un supuesto de concentración, la referencia de la 
autorización concedida por la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

 
La publicación de cada aviso de fusión, deberá llevar la Firma Autógrafa 
digitalizada mediante escaneo o la Firma Electrónica del delegado especial 
de la AGE o de la Asamblea que corresponda según la especie societaria, o 
en su defecto, del Administrador Único o del Presidente o del Secretario 
del Consejo de cada una de las sociedades a fusionar. 
 
ARTÍCULO 100.- PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LA 
FUSIÓN 
 
100.1.- Transcurrido el Plazo de Oposición sin haberse presentado el Aviso 
de Oposición por la fusión, se hará constar en un mismo Instrumento 
Público: 
 
I.- La Protocolización de las Actas de Resoluciones, aviso y en su caso 
autorización referidos en las fracciones II a IV del artículo anterior, y; 
 
II.- El convenio de fusión que deberá contener sustancialmente las mismas 
bases referidas en la fracción II-C), aprobadas por cada una de las 
sociedades que se fusionan. 
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100.2.- El Instrumento que Protocolice la fusión conforme al artículo 
100.1, deberá inscribirse (i) en el RPC, tanto en el folio mercantil de la 
fusionante como en el de cada una de las fusionadas, y (ii) en su caso, en el 
registro público distinto al RPC, si alguna de las fusionadas estuviere 
inscrita en tal registro. 
 
100.3.- La inscripción del Instrumento que Protocolice la fusión, cancelará 
y cerrará el folio mercantil de la o las fusionadas en el RPC y en su caso, 
en el registro público distinto al RPC si estuvieren en él inscritas. 
 
100.4.- Si de la fusión se constituirá una nueva sociedad que absorberá por 
fusión a la Sociedad por Acciones y a otra u otras fusionadas, sólo podrá 
otorgarse su Instrumento Constitutivo ante Fedatario Público, si ha 
transcurrido el Plazo de Oposición sin haberse presentado Oposición por 
la fusión. 
 
La nueva sociedad que surja de una fusión, no podrá constituirse en 
Instrumento Electrónico. 
 
100.5.- El Instrumento Público de fusión referido en el artículo 100.1, una 
vez inscrito en el RPC o registro público que en su caso corresponda, será 
exhibido ante el SAT para efectos de presentar el aviso de cancelación en 
el RFC por fusión de la o las fusionadas, o bien, de él o los avisos que deban 
darse para esos fines conforme a la Regulación Jurídica fiscal en México. 
 
ARTÍCULO 101.- OPOSICIÓN A LA FUSIÓN Y EFECTOS DE LA 
FUSIÓN 
 
101.1.- Si algún Accionista o algún acreedor de la Sociedad no exceptuado 
por el artículo 103.3, hubiere presentado en forma el Aviso de Oposición 
dentro del Plazo de Oposición, los efectos de la fusión quedarán 
suspendidos provisionalmente, y no podrá formalizarse el Instrumento 
Público de fusión, ni de ser el caso, el Instrumento Constitutivo de la 
fusionante de nueva creación, hasta que puedan otorgarse por no existir 
impedimento alguno conforme a lo dispuesto en el artículo 77. 
 
101.2.- La suspensión que en su caso se llegara a dar en virtud del ejercicio 
del derecho de Oposición, será vinculatoria para todas las sociedades que 
se estén fusionando y no solo con respecto a la o las Sociedades en las que 
se haya presentado el Aviso de Oposición. 
 
101.3.- La fusión surtirá efectos frente a las sociedades que se fusionan, 
desde la Firma del convenio de fusión contenido en el Instrumento Público 
referido en el artículo 100.1, y frente a terceros, desde la inscripción de 
dicho Instrumento Público en el RPC. 
 
101.4.- A partir de que la fusión surta efectos conforme al artículo 101.3 
anterior, la fusionante pasará a ser la titular de todo el patrimonio de la o 
las sociedades fusionadas, asumiendo por ministerio de ley y sin limitar: 
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I.- La propiedad y titularidad de todos los activos tangibles e intangibles 
de las fusionadas, incluyendo sin limitar, permisos, licencias, 
autorizaciones, derechos de crédito y demás facultades que continuará 
ejerciendo en sustitución de la fusionada, en los mismos términos que a 
ésta correspondían al tiempo en que surta efectos la fusión, así como el 
carácter de parte y las consecuencias que de ello deriven, en todo 
procedimiento judicial o extrajudicial en que esté interviniendo la 
fusionada como parte actora o activa. 
 
II.- Todos los pasivos, incluyendo sin limitar las obligaciones y deudas de 
cualquier tipo, las cuales deberá seguir pagando y cumpliendo en 
sustitución de la fusionada, en los mismos términos que a ésta 
correspondían al tiempo en que surta efectos la fusión. 
 
Quedan incluidos dentro de los pasivos, aún y cuando no se reflejen en los 
balances generales de las sociedades a fusionar y con independencia de 
cómo sean denominados, las obligaciones solidarias, fianzas y demás 
garantías personales y reales constituidas por una fusionada, sea para 
garantizar obligaciones propias o de terceros; las servidumbres, cargas, 
limitaciones y embargos sobre los activos de la fusionada; el carácter de 
parte y las consecuencias que de ello deriven en todo procedimiento 
judicial o extrajudicial en que intervenga la fusionada como parte 
demandada o pasiva, y en general, cualquier pasivo contingente que 
pudiera generarse por alguna causa previa al tiempo en que surta efectos 
la fusión. 
 
III.- La titularidad de todas las cuentas que existan en el capital contable 
de la fusionada o fusionadas, al tiempo en que surta efectos la fusión. 
 
IV.- Las cuentas de orden de las fusionadas, aún y cuando no se reflejen en 
los balances generales de las sociedades a fusionar. 
 
101.5.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 101.3, a partir de la 
inscripción en el RPC del Instrumento Público de fusión, la fusionante 
deberá y quedará legitimada para presentar todos los avisos y 
notificaciones que deban darse a autoridades y terceros, así como para 
formalizar todos los actos jurídicos complementarios y subsecuentes de la 
fusión necesarios para legitimarla frente a terceros, como titular 
causahabiente de la respectiva fusionada, en todos los derechos y 
obligaciones que ésta correspondían. 
 
En tanto no se den y surtan efectos los avisos o no se formalicen tales actos, 
la o las fusionadas (i) continuarán ejerciendo los derechos y cumpliendo 
en tiempo y forma con las obligaciones existentes al tiempo en que surta 
efectos la fusión, no obstante que tales actos surtan sus efectos en el 
patrimonio de la fusionante, y (ii) no podrán contraer en su nombre, 
nuevas obligaciones con terceros, salvo que la fusionante lo consienta 
expresamente. 
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Únicamente para los efectos previstos en el párrafo anterior, la 
personalidad jurídica de la fusionada de que se trate, para efectos de 
terceros, se tendrá por extendida no obstante haya quedado cancelado y 
cerrado el folio mercantil o registro de la fusionada, extinguiéndose de 
pleno derecho dicha personalidad, en el momento en que se den los avisos 
y se formalicen los actos referidos en el párrafo anterior. Mientras la 
personalidad jurídica de la fusionada se tenga por extendida conforme a 
lo aquí previsto, no se generará la Responsabilidad Personal a que se 
refiere el artículo 9.3. 
 
ARTÍCULO 102.- DERECHO DE RETIRO POR FUSIÓN 
 
Los Accionistas de las sociedades fusionadas que se hubieren abstenido de 
Votar o hubieran Votado en contra de la Resolución que apruebe la fusión 
de la Sociedad, gozarán del Derecho de Retiro conforme al artículo 31. 
 
Por excepción, no se gozará del Derecho de Retiro, si la fusión se otorga 
entre Sociedades Afiliadas. 
 
ARTÍCULO 103.- DERECHO DE OPOSICIÓN POR FUSIÓN 
 
103.1.- Los Accionistas y/o los acreedores de la Sociedad, por regla general, 
gozarán del derecho de Oposición, existiendo alguna causa de Nulidad de 
la Resolución relativa a la fusión. 
 
103.2.- Será considerada como una causa de Nulidad que da el derecho de 
Oposición, el hecho de que por efecto de la fusión, la Sociedad por 
Acciones, como fusionante o absorbiéndose o integrándose como 
fusionada, pasare de tener un Patrimonio o capital contable positivo, para 
quedar con uno negativo. 
 
103.3.- Por excepción, no gozarán del derecho de Oposición hacia y en lo 
que respecta a una Sociedad por Acciones:  
 
I.- Los Accionistas que hubieren consentido la Resolución de fusión, sea 
con su Voto en la Asamblea o a través de un Instrumento con su Firma 
Autógrafa o Firma Electrónica. 
 
II.- Los acreedores de la fusionante o fusionadas que tengan asegurados 
sus créditos con garantía real hipotecaria o prendaria, o con derechos 
fideicomisarios en algún fideicomiso de garantía o fideicomiso de 
administración y pago. 
 
III.- Los acreedores de la fusionante o fusionada que hubieren consentido 
la fusión, a través de un Instrumento con su Firma Autógrafa o Firma 
Electrónica. 
 
ARTÍCULO 104.- FUSIÓN POR RESOLUCIÓN DE UNA AGO 
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La fusión de una Sociedad por Acciones, sea como sociedad fusionante o 
como sociedad fusionada, podrá, por excepción, ser aprobada mediante 
Resolución de una AGO conforme a la fracción IX del artículo 73.1, 
siempre que la o las sociedades con las que pretenda fusionarse, sean 
Afiliadas a ella, observándose en tal supuesto, todas las demás reglas 
contenidas en esta Sección XI.1. 
 
ARTÍCULO 105.- CAMBIO DE NACIONALIDAD POR FUSIÓN 
 
Si por fusión, una Sociedad por Acciones pretende ser absorbida por una 
sociedad fusionante extranjera ya existente, o integrarse como sociedad 
fusionada en una sociedad extranjera de nueva creación, se observarán las 
reglas contenidas en la Sección X.2, en razón del cambio de nacionalidad. 
 
 

SECCIÓN XI.2 
RÉGIMEN LEGAL DE LA  

REESTRUCTURACIÓN CORPORATIVA 
 
ARTÍCULO 106.- REESTRUCTURACIÓN PERMITIDA 
 
Está permitida la reestructuración corporativa mediante el intercambio de 
Acciones de la Sociedad, con acciones o partes sociales emitidas por otra u 
otras Afiliadas, a través de la transmisión de propiedad por permuta entre 
títulos de igual valor, o a través de una permuta y compraventa conjunta, 
pagando en esta última un precio en Numerario por el diferencial de 
valores entre los títulos que se intercambian. 
 
ARTÍCULO 107.- REQUISITOS PARA LA REESTRUCTURACIÓN 
 
107.1.- Para que pueda llevarse una reestructuración corporativa mediante 
el intercambio de Acciones de una Sociedad por Acciones, se requerirá que 
dicha reestructuración sea aprobada por Resolución de una AGO en forma 
previa al otorgamiento de los contratos que formalicen el intercambio de 
Acciones aprobado. 
 
Para la Resolución de la AGO referida en el párrafo anterior y otorgar los 
contratos de intercambio de Acciones, (i) no se requerirá la conformidad 
de las Acciones sin Voto o de Voto Limitado, (ii) no existirá Derecho de 
Retiro, y (iii) no existirá derecho de Oposición. 
 
107.2.- No será necesaria la Protocolización del Acta de Resoluciones de la 
AGO prevista en el artículo 107.1 anterior, ni su inscripción en el RPC, 
bastando que el Acta de Resoluciones cumpla los requisitos de Fecha Cierta 
hacia los Accionistas. 
 
107.3.- Los contratos relativos a la enajenación que por permuta y/o 
compraventa se formalicen en términos del artículo 106, podrán otorgarse 
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a costo fiscal de las Acciones y/o partes sociales que se intercambien en 
propiedad, siempre que se obtenga la autorización de ello por parte de las 
autoridades fiscales y se cumplan los requisitos y condiciones a que se 
refiere el artículo 24 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta o Regulación 
Jurídica fiscal de México que la reemplace, modifique o adicione. 
 
107.4.- El intercambio de Acciones que se amortizan por la escisión en una 
escindente, para ser canjeadas por Acciones que a su vez se emiten en una 
escindida con existencia previa a la escisión, está permitida bajo la normas 
previstas en el artículo 108.2, fracciones I.B) y II.B). 
 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
ESCISIÓN 

 
ARTÍCULO 108.- ESCISIÓN PERMITIDA 
 
108.1.- La Sociedad por Acciones podrá, como escindente, disgregarse en 
una o en varias personas morales escindidas del mismo tipo societario o de 
naturaleza diversa, siempre que sean de las reconocidas por alguna ley en 
México o en el extranjero, y que la ley que regule a dicha especie, no 
prohíba la constitución de una sociedad por escisión de una sociedad de 
naturaleza mercantil. 
 
Está prohibido que de la escisión de una Sociedad por Acciones, surja, 
como escindida, una asociación civil, una sociedad universal, asociación o 
institución de beneficencia o de asistencia privada, o cualquier otra entidad 
cuyo patrimonio o capital no esté dividido en porciones o partes sociales 
y/o el Voto sea por personas y no por capitales.  
 
Tampoco podrá de su escisión surgir como escindida, una asociación en 
participación o un patrimonio de afectación sin personalidad jurídica. 
 
Para los efectos de esta Ley, el término “escionaria” que sea referido o 
llegara a referirse en alguna otra Regulación Jurídica, tendrá la misma 
connotación que esta Ley atribuye al de “escindida”. 
 
108.2.- La Sociedad por Acciones podrá escindirse, indistintamente: 
 
I.- De manera parcial, subsistiendo como escindente y conservando su 
personalidad jurídica con parte de su Patrimonio, transmitiendo en bloque 
el remanente de su Patrimonio, a título universal, de manera indistinta o 
combinada: 

 
A.- A una o más escindidas que serán de nueva creación. 
 
B.- A una o más escindidas ya existentes, siempre que con una 
antelación de 3 tres años acreditable con Fecha Cierta, o desde su 
constitución en caso de tener una existencia menor a ese periodo, los 
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Accionistas o socios, tanto en la escindente como en la o las escindidas 
ya existentes: 

 
a). Sean precisamente las mismas personas o sus causahabientes que 
por causa de muerte o por donación que no cause el Impuesto Sobre 
la Renta conforme a la ley de la materia, hubieren adquirido las 
Acciones o partes sociales durante ese periodo de antelación. 
 
b). Tengan la misma Participación Social en la escindente y 
escindidas existentes. 
 
c). Tengan los mismos Derechos Sociales y Derechos Económicos en 
la escindente, sin que existan Acciones Especiales, Estatutos Sociales 
o Acuerdos Parasociales que los excluyan, restrinjan o condicionen. 

 
II.- De manera total, extinguiéndose como escindente, transmitiendo en 
bloque la totalidad de su Patrimonio, a título universal, de manera 
indistinta o combinada: 
 

A.- A dos o más sociedades escindidas que serán de nueva creación. 
 
B.- A dos o más sociedades escindidas ya existentes, siempre que se 
cumplan los mismos requisitos y condicionantes previstos en la fracción 
I.B del presente artículo. 

 
Para los efectos del presente Capítulo, en lo subsecuente, la Sociedad por 
Acciones escindente será referida simplemente como “Escindente”, y la o las 
Sociedades escindidas de nueva creación o previamente existentes, serán 
referidas en conjunto y en plural como “Escindidas”, se trate de una o de 
varias. 
 
Asimismo, la Escindente que subsista de una escisión parcial y las 
Escindidas que de ella resulten, serán referidas de manera conjunta como 
las “Sociedades Resultantes de la Escisión”. 
 
108.3.- Las Escindidas podrán constituirse por efecto de la escisión parcial 
o total de dos o más sociedades Escindentes. 
 
108.4.- La transmisión de cada porción en bloque que pretenda hacerse, 
se hará conforme al valor de los activos, pasivos y capital contable que se 
refleje en el balance general de la Escindente aprobados en términos del 
artículo 109, fracción II.C. 
 
ARTÍCULO 109.- ETAPAS PARA LA ESCISIÓN 
 
Para que una Sociedad por Acciones pueda escindirse, deberán cumplirse 
los requisitos y procedimiento siguientes: 
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I.- Que las Escindidas que vayan a surgir de la escisión, no sean de las 
prohibidas en el artículo 108.1. 
 
II.- Que de ser el caso, con la conformidad de las Acciones sin Voto o con 
Voto limitado a que se refiere el artículo 33.3, la Resolución de Escisión se 
apruebe por una AGE de la Escindente, la cual, a su vez, deberá incluir la 
aprobación de cuando menos, lo siguiente: 
 

A.- Si la escisión será parcial o total, con cualquiera de las variantes que 
para cada caso se indica en el artículo 108.2. 
 
B.- El porcentaje que del total del activo, pasivo y capital contable de la 
Escindente, representará cada bloque patrimonial a transmitirse por 
escisión, indicándose: 
 

a).- El porcentaje representativo de la porción patrimonial asignado 
a la Escindente y que conservará ésta en caso de no extinguirse. 
 
b).- El porcentaje representativo de la o las porciones patrimoniales 
asignadas a cada una de las Escindidas, y que les serán transmitidas 
por efecto de la escisión. 

 
C.- El balance general de la Escindente al cierre del mes inmediato 
anterior al de la AGE y que será tomado como base para la escisión, 
junto con los balances generales proforma que resultarán en la 
Escindente que subsista y en la o las Escindidas, una vez que la fusión 
surta efectos, debiendo reflejarse los activos, pasivos, capital contable y 
cuentas de orden correspondientes a las porciones asignadas a cada una 
de las Sociedades Resultantes de la Escisión. 
 
Si la o las Escindidas son sociedades previamente existentes, deberá 
incluirse la aprobación de su balance general individual previo a la 
escisión, a la misma fecha de cierre de la Escindente, así como el 
balance general proforma que le resultará de la escisión. 
 
D.- El importe del Capital Social de las Sociedades Resultantes de la 
Escisión, sean de nueva creación o previamente existentes, 
observándose lo siguiente: 
 

a). El Capital Social de cada una de las Escindidas, deberá quedar 
distribuido entre los mismos Accionistas de la Escindente y con la 
misma Participación Social previa a la escisión. 
 
b). En caso de existir Acciones Especiales emitidas por la Escindente, 
cada una de las Escindidas deberá emitir a favor de los mismos 
titulares de dichas Acciones, Acciones Especiales o partes sociales, 
precisamente con los mismos derechos y obligaciones. 
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c). El importe del Capital Social de las Escindidas, sea en su parte 
fija o en su parte variable, podrá provenir de la misma cuenta del 
Capital Social de la Escindente o de otras cuentas del Capital 
Contable de la Escindente. 
 

E.- Los Estatutos Sociales que regirán a las Escindidas, sean de nueva 
creación o los que habrán de reformase a las ya existentes, 
observándose al respecto lo siguiente: 
 

a). A la fecha de la AGE prevista en esta fracción II, deberá haberse 
tramitado y obtenido de la SE, el permiso de uso de denominación 
de las Escindidas que vayan a constituirse por efecto de la escisión. 
 
b). Podrán preverse en los Estatutos Sociales de cualquiera de las 
Escindidas, disposiciones y atributos esenciales diferentes a los de la 
Escindente y demás Escindidas. 
 
c). Sólo en caso de que los Estatutos Sociales de la Escindente 
contengan normas especiales de cualquiera de las previstas en el 
artículo 4.2., dichas normas especiales deberá contenerse 
necesariamente en los Estatutos Sociales de cada una de las 
Escindidas. 
 
d). Asimismo, sólo en caso de existir en la Escindente más Derechos 
de Minorías que los concedidos por la Ley, dichos derechos deberán 
contemplarse de la misma manera en los Estatutos Sociales de las 
Escindidas. 

 
F.- De existir Acuerdos Parasociales otorgados entre los Accionistas de 
la Escindente y que sean a ella oponibles conforme al artículo 4.3, 
pasarán también a ser oponibles para las Escindidas, lo cual deberá 
reconocerse expresamente en la Resolución que apruebe la escisión. 
 
G.- El sistema de administración de las Sociedades Resultantes de la 
Escisión y las personas que asumirán el cargo de Administradores, a 
partir de que surta efectos la escisión. 
 
H.- En caso de que exista en la Escindente órgano de vigilancia, deberá 
existir también en las Escindidas, nombrándose a la o las personas que 
asumirán el cargo de comisarios en cada una de ellas. 
 
I.- En su caso y de manera opcional, las personas que asumirán el cargo 
de Directores Relevantes, Consejeros Independientes y miembros de 
Comités Auxiliares en las Sociedades Resultantes de la Escisión. 

 
III.- Que se publique en el Sistema SE, un aviso de escisión que contenga, 
al menos: 
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A.- La aprobación de la Resolución de la escisión de la Escindente, 
indicando la denominación social completa de las Escindidas ya 
existentes o las que serán constituidas por efecto de la escisión. 
 
B.- El balance general de la Escindente y los balances generales 
proforma de las Sociedades Resultantes de la Escisión referidos en la 
fracción II-C de este artículo. 
 

La publicación del aviso de escisión, deberá llevar la Firma Autógrafa 
digitalizada mediante escaneo o la Firma Electrónica del delegado especial 
de la AGE, o en su defecto, del Administrador Único o del Presidente o 
del Secretario del Consejo de la Escindente. 
 
ARTÍCULO 110.- PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LA 
ESCISIÓN 
 
Transcurrido el Plazo de Oposición sin haberse presentado Oposición por 
la escisión, se hará constar en Instrumento Público, la Protocolización del 
Acta de Resoluciones y aviso referidos en las fracciones II y III del artículo 
109, Instrumento Público que deberá inscribirse en el RPC. 
 
En caso de que la escisión fuera total extinguiéndose la Escindente, la 
inscripción del Instrumento de Protocolización previsto en este artículo, 
no cancelará ni cerrará aún el folio mercantil de la Escindente en el RPC, 
observándose para ello lo previsto en el artículo 111.4. 
 
ARTÍCULO 111.- PROTOCOLIZACIÓN DE ESCINDIDAS 
 
111.1.- Otorgada la Protocolización referida en el artículo 110 anterior, 
aún y cuando esté pendiente su inscripción en el RPC, se observará, según 
sea el caso, lo siguiente: 
 
I.- Si la escindida es de nueva creación, podrá otorgarse su Instrumento 
Constitutivo únicamente ante Fedatario Público, conforme a los Estatutos 
Sociales y demás acuerdos aprobados en el Acta de Resoluciones de 
escisión Protocolizada, debiendo agregarse al apéndice del Instrumento 
Constitutivo y reproducirse en los testimonios que de él se expidan, la 
publicación del balance general definitivo inicial de la Escindida que se 
esté constituyendo, en el caso previsto en el artículo 112.3. 
 
Las escindidas de nueva creación, no podrán constituirse en Instrumento 
Electrónico. 
 
II.- Si la Escindida es de existencia previa, deberá celebrar con 
posterioridad a la AGE de la Escindente que apruebe la escisión, una AGE 
que apruebe por Resolución, los términos en que la escisión surtirá efectos 
en dicha Sociedad Escindida, para lo cual se deberá contener en el Acta de 
Resoluciones, los elementos aplicables que le sean conducentes de los 
previstos en la fracción II del artículo 109. 
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El Acta de Resoluciones de la AGE de la Escindida, deberá Protocolizarse 
en la misma fecha o con posterioridad a la fecha de Protocolización 
referida en el artículo 110 anterior, siempre que haya transcurrido el Plazo 
de Oposición sin haberse presentado Oposición por la escisión, debiendo 
agregarse al apéndice del Instrumento que Protocolice la AGE de la 
Escindida y reproducirse en los testimonios que de él se expidan, la 
publicación del balance general definitivo de la Escindida, en el caso 
previsto en el artículo 112.3. 
 
111.2.- El Instrumento Constitutivo de las Escindidas, podrá otorgarse con 
la Firma del delegado especial de la AGE que para tales efectos se haya 
nombrado, o en su defecto, por el Administrador Único o por el Presidente 
o Secretario del Consejo de la Escindente. 
 
111.3.- A partir de la inscripción en el RPC o registro de que se trate, tanto 
del Instrumento Constitutivo de todas las Escindidas, como en su caso, del 
Instrumento de Protocolización del Acta de Resoluciones de la AGE de las 
Escindidas con existencia previa, cualquiera de las personas referidas en el 
artículo 111.2 anterior hará constar tal circunstancia en Instrumento 
Público, en el que se relacionarán los datos de inscripción de dichos 
Instrumentos de las Escindidas.  
 
El mencionado Instrumento Público de relación registral de Escindidas, 
deberá inscribirse en el RPC o registro público que corresponda, tanto de 
la Escindente como de todas las Escindidas. 
 
111.4.- Si la escisión fuera total y extinguiere a la Escindente, la inscripción 
del Instrumento Público de relación registral de Escindidas referido en el 
artículo 111.3 anterior, cancelará y cerrará el folio mercantil de la 
Escindente en el RPC. 
 
111.5.- Si la escisión fuere total y extinguiere a la Escindente, el 
Instrumento Público que Protocolice la Resolución de escisión referido en 
el artículo 110, junto con el Instrumento de relación registral de Escindidas 
referido en el artículo 111.3, una vez inscritos en el RPC o registros 
públicos que correspondan, serán exhibidos ante el SAT para efectos de 
presentar el aviso de cancelación en el RFC por escisión, o bien, de él o los 
avisos que deban darse para esos fines conforme a la Regulación Jurídica 
fiscal en México. 
 
ARTÍCULO 112.- OPOSICIÓN A LA ESCISIÓN Y EFECTOS DE LA 
ESCISIÓN 
 
112.1.- Si algún Accionista o algún acreedor de la Escindente no 
exceptuado por el artículo 114.3, hubiere presentado en forma el Aviso de 
Oposición dentro del Plazo de Oposición, los efectos de la escisión 
quedarán suspendidos provisionalmente, y no podrá otorgarse el 
Instrumento Público que Protocolice la Escisión referido en el artículo 110, 
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ni tampoco el o los Instrumentos Constitutivos de las Escindidas a que se 
refiere el artículo 111, hasta que puedan otorgarse por no existir 
impedimento alguno conforme a lo dispuesto en el artículo 77. 
 
112.2.- La escisión surtirá efectos entre las Sociedades Resultantes de la 
Escisión y frente a terceros, a partir de que queden inscritos tanto el 
Instrumento Público que Protocolice la Resolución de escisión referido en 
el artículo 110, como el Instrumento de relación registral de Escindidas 
referido en el artículo 111.3, una vez inscritos en el RPC o registros 
públicos que correspondan. 
 
112.3.- Cualquier hecho posterior a la publicación del balance general 
proforma referido en el artículo 109, fracción II.C, que implique una 
variación entre las cuentas que aparezcan en el balance proforma 
correspondiente a la Escindida y las cuentas del balance inicial de la 
misma, afectará a la respectiva porción patrimonial asignada a dicha 
Escindida. 
 
Sólo de darse el supuesto antes previsto, deberá publicarse en el Sistema 
SE, en forma previa a la Firma del Instrumento Constitutivo de la 
respectiva Escindida, el balance general que contenga las variaciones 
señaladas y que será con el que iniciará la Escindida que se esté 
constituyendo o continuará la Escindida con existencia previa, sin que de 
la fecha de publicación de dicho balance general inicial a la fecha de Firma 
del Instrumento Constitutivo, pueda haber otras variaciones. 
 
En este caso, no podrá efectuarse ni la constitución de la Escindida de 
nueva creación, ni Protocolizarse el Acta de Resoluciones de la Escindida 
con existencia previa, sin que transcurra el Plazo de Oposición sin haberse 
presentado el Aviso de Oposición a partir de la nueva publicación del 
balance general modificado. 
 
La publicación referida en el párrafo anterior, deberá llevar la Firma 
Autógrafa digitalizada mediante escaneo o la Firma Electrónica del 
Administrador Único o del Presidente o del Secretario del Consejo de la 
Escindente. 
 
112.4.- A partir de que la escisión surta efectos conforme al artículo 112.2, 
las Escindidas pasarán respectivamente a ser por ministerio de ley, 
causahabientes a título universal de la Escindente, con respecto a lo que a 
continuación se enuncia sin limitar: 
 
I.- La propiedad y titularidad de todos los activos tangibles e intangibles 
de la porción del patrimonio de la Escindente transmitidos, incluyendo sin 
limitar, permisos, licencias, autorizaciones, derechos de crédito y demás 
facultades que continuará ejerciendo en sustitución de la Escindente, en 
los mismos términos que a ésta correspondían al tiempo en que surta 
efectos la escisión, así como el carácter de parte y las consecuencias que de 
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ello deriven, en todo procedimiento judicial o extrajudicial en que esté 
interviniendo la Escindente como parte actora o activa. 
 
II.- Todos los pasivos de la porción del patrimonio de la Escindente 
transmitidos, incluyendo sin limitar las obligaciones y deudas de cualquier 
tipo, las cuales deberá seguir pagando y cumpliendo en sustitución de la 
Escindente, en los mismos términos que a ésta correspondían al tiempo en 
que surta efectos la escisión. 
 
Quedan incluidos dentro de los pasivos, con independencia de como sean 
denominados, las obligaciones solidarias, fianzas y demás garantías 
personales y reales constituidas por la Escindente, sea para garantizar 
obligaciones propias o de terceros; las servidumbres, cargas, limitaciones 
y embargos sobre los activos de la Escindente; el carácter de parte y las 
consecuencias que de ello deriven en todo procedimiento judicial o 
extrajudicial en que haya estado interviniendo la Escindente como parte 
demandada o pasiva, y de lo cual deberá necesariamente hacerse del 
conocimiento del juez, árbitro, autoridad y las partes involucradas en 
dichos procedimientos y dejarse constancia de la escisión en el expediente 
respectivo, y en general, cualquier pasivo contingente que pudiera 
generarse por alguna causa previa al tiempo en que surta efectos la 
escisión. 
 
De no especificarse mediante notas complementarias al balance general 
publicado a que se refiere el artículo 109, fracción II.C, que alguno de los 
pasivos referidos en el párrafo anterior se asignan y se transmiten a una 
Escindida, por ministerio de ley, se tendrán por conservados y a cargo de 
la Escindente. 
 
III.- Todas las cuentas de la porción transmitida que existan en el capital 
contable de la Escindente, al tiempo en que surta efectos la escisión. 
 
IV.- Las cuentas de orden en la porción en que se transmitan a la o las 
escindidas. 
 
De no especificarse mediante notas complementarias al balance general 
publicado a que se refiere el artículo 109, fracción II.C, que alguna o 
algunas cuentas referidas en el párrafo anterior se asignan y se transmiten 
a una Escindida, por ministerio de ley, se tendrá que continúan en 
titularidad de la Escindente. 
 
112.5.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 112.4 anterior, a partir 
de que queden inscritos en el RPC y/o registro público de que se trate, el 
Instrumento que Protocoliza la escisión y el Instrumento de relación 
registral de las Escindidas indicado en el artículo 111.3, la Escindente 
deberá y quedará legitimada para presentar todos los avisos y 
notificaciones que deban darse a autoridades y terceros, así como para 
formalizar todos los actos jurídicos complementarios y subsecuentes de la 
escisión, necesarios para legitimar a la o las Escindidas frente a terceros, 
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como titulares causahabientes de la Escindente, en todos los derechos y 
obligaciones que a ésta correspondían en la porción patrimonial 
transmitida. 
 
En tanto no se den y surtan efectos los avisos o no se formalicen tales actos, 
la Escindente (i) continuará ejerciendo los derechos y cumpliendo en 
tiempo y forma con las obligaciones existentes al tiempo en que surta 
efectos la escisión, no obstante que tales actos surtan sus efectos en el 
patrimonio de la respectiva Escindida, y (ii) no podrá la Escindente 
contraer en nombre de una Escindida, nuevas obligaciones con terceros, 
salvo que la respectiva Escindida lo consienta expresamente. 
 
Únicamente para los efectos previstos en el párrafo anterior, la 
personalidad jurídica de la Escindente, para efectos de terceros, se tendrá 
por extendida, extinguiéndose de pleno derecho dicha personalidad en el 
momento en que se den los avisos y se formalicen los actos referidos en el 
párrafo anterior. Mientras la personalidad jurídica de la Escindente se 
tenga por extendida conforme a lo aquí previsto, no se generará la 
Responsabilidad Personal a que se refiere el artículo 9.3. 
 
ARTÍCULO 113.- DERECHO DE RETIRO POR ESCISIÓN 
 
Los Accionistas de la Escindente que se hubieren abstenido de Votar o 
hubieran Votado en contra de la Resolución que apruebe la escisión de la 
Sociedad, gozarán del Derecho de Retiro conforme al artículo 31. 
 
ARTÍCULO 114.- DERECHO DE OPOSICIÓN POR ESCISIÓN 
 
114.1.- Los Accionistas y/o los acreedores de la Escindente, por regla 
general, gozarán del derecho de Oposición, existiendo alguna causa de 
Nulidad de la Resolución relativa a la escisión. 
 
114.2.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 114.1 anterior, será 
considerada como una causa de Nulidad que da el derecho de Oposición, 
el hecho de que por efecto de la escisión, la Escindente pasare de tener un 
Patrimonio o capital contable positivo, para quedar con uno negativo. 
 
114.3.- Por excepción, no gozarán del derecho de Oposición:  
 
I.- Los Accionistas que hubieren consentido la Resolución de escisión, sea 
mediante su Voto en Asamblea o a través de un Instrumento con su Firma 
Autógrafa o Firma Electrónica. 
 
II.- Los acreedores de la Escindente que tengan asegurados sus créditos, 
con garantía real hipotecaria o prendaria, o con derechos fideicomisarios 
en algún fideicomiso de garantía o fideicomiso de administración y pago. 
 
III.- Los acreedores de la Escindente que hubieren consentido la escisión, 
a través de un Instrumento con su Firma Autógrafa o Firma Electrónica. 
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ARTÍCULO 115.- RESPONSABILIDAD DE LAS SOCIEDADES 
RESULTANTES DE LA ESCISIÓN 
 
115.1.- La Escindente y las Escindidas responderán por ministerio de ley, 
subsidiaria y mancomunadamente de toda obligación a cargo de 
cualquiera de las Sociedades Resultantes de la Escisión, asumida o 
materializada en razón de un pasivo contingente, generado por un acto o 
hecho jurídico anterior a la fecha en que la escisión surta sus efectos (en 
adelante, “Obligación Superviviente a la Escisión”), en los términos siguientes: 
 
I.- La Escindente o Escindida que incumpla una Obligación Superviviente 
a la Escisión que hayan quedado a su cargo, tendrá la Responsabilidad 
Personal directa frente al acreedor de la misma. 
 
II.- La responsabilidad subsidiaria y mancomunada prevista en este 
artículo 115.1, sólo será aplicable respecto a una Obligación Superviviente 
a la Escisión, siempre que se den las condiciones siguientes: 
 

A.- Que la Obligación Superviviente a la Escisión haya sido incumplida 
por la Escindente con antelación a la fecha en que surta efectos la 
escisión, o se incumpla con posterioridad a dicha fecha, por quien 
resulte deudora de la misma de entre las Sociedades Resultantes de la 
Escisión. 

 
B.- Que el acreedor perjudicado haya presentado demanda relativa al 
incumplimiento de la Obligación Superviviente a la Escisión, con 
antelación a la fecha en que la escisión surta efectos, o dentro de 1 un 
año posterior a dicha fecha, sea ante juez competente o árbitro, en este 
último caso de existir acuerdo de arbitraje o cláusula compromisoria. 

 
III.- Sólo en caso de cumplirse las dos condiciones previstas en la fracción 
II anterior, la Escindente que subsista y las Escindidas no deudoras 
asumirán la Responsabilidad Personal subsidiaria y mancomunada que les 
corresponde, siempre que a su vez se cumpla lo siguiente: 
 

A.- Que en virtud del procedimiento iniciado por demanda presentada 
dentro del plazo previsto en la fracción II-B) de este artículo, se llegue 
a dar una sentencia ejecutoriada o laudo ejecutable que condene a la 
deudora al cumplimiento de la Obligación Superviviente a la Escisión, 
y en su caso, al pago de daños, perjuicios, gastos, costas y demás 
prestaciones accesorias, todo lo cual se referirá en lo subsecuente y de 
manera conjunta como las “Prestaciones Sentenciadas”. 

 
Conforme al artículo 1391, fracción IX del CCOM, por disposición de 
esta Ley, la sentencia ejecutoriada o laudo ejecutable, traerá aparejada 
ejecución en contra de las Sociedades Resultantes de la Escisión no 
deudoras conforme al inciso C) de esta fracción III, aún y cuando no 
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hayan sido parte del juicio o procedimiento entablado en contra de la 
Sociedad deudora. 

 
B.- Que dentro de los 6 seis meses siguientes a la fecha en que cause 
ejecutoria la sentencia o laudo referido en el inciso A) inmediato 
anterior, la deudora condenada no hubiere pagado íntegramente las 
Prestaciones Sentenciadas, por la causa que fuere. 
 
C.- Que dentro de los 3 tres meses siguientes al término del periodo de 
cumplimiento referido en el inciso B) anterior, el acreedor perjudicado 
entable demanda de procedimiento ejecutivo bajo la vía prevista en el 
artículo 1390 Ter o 1391 del CCOM según corresponda, en contra de 
las Sociedades Resultantes de la Escisión que no sean deudoras, por la 
parte de las Prestaciones Sentenciadas que no hubieren sido pagadas 
por la deudora condenada. 
 
De no presentarse la demanda referida en el párrafo anterior antes del 
término del plazo que ahí se indica, Prescribirá la acción para 
demandar la Responsabilidad Personal a las Sociedades Resultantes de 
la Escisión que no sean deudoras, por la parte insoluta de las 
Prestaciones Sentenciadas. 
 

115.2.- La responsabilidad mancomunada prevista en la fracción III del 
artículo 115.1 anterior, se determinará entre las Sociedades Resultantes de 
la Escisión no deudoras, en proporción a sus respectivos bloques o 
porciones patrimoniales derivadas de la escisión, sobre la base del 100% 
cien por ciento que excluya la porción de la deudora que hubiere sido 
condenada por incumplimiento.  
 
Si conforme a la fracción III, inciso C) del artículo 115.1 anterior, el 
acreedor perjudicado demanda solo a una o algunas y no a todas las 
Sociedades Resultantes de la Escisión no deudoras, la o las demandadas 
deberán hacer valer la división de la responsabilidad y llamar a juicio a las 
demás, para ejercer sus derechos a través de un litisconsorcio pasivo, bajo 
pena de responder por el total de las resultas del juicio. 
 
115.3.- Las Sociedades Resultantes de la Escisión no deudoras, estarán 
excluidas de la Responsabilidad Personal subsidiaria y mancomunada a 
que se refiere la fracción III del artículo 115.1, en los siguientes casos: 
 
I.- Frente a los acreedores de la Escindente, cuyos créditos estén 
asegurados con garantía real hipotecaria o prendaria, o con derechos 
fideicomisarios en algún fideicomiso de garantía o fideicomiso de 
administración y pago.  
 
II.- Frente a los acreedores que hubieren consentido la escisión, a través 
de un Instrumento con su Firma Autógrafa o Firma Electrónica. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 
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DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 

SECCIÓN XIII.1 
CAUSAS DE DISOLUCIÓN 

 
ARTÍCULO 116.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN EN GENERAL 
 
Son causas de disolución de una Sociedad por Acciones: 
 
I.- La existencia de una Resolución de una AGE que apruebe la disolución 
de la Sociedad y su liquidación, por la causa o razón que fuere. 
 
II.- La sentencia ejecutoriada que condene a la disolución de la Sociedad, 
por acreditarse en juicio la existencia de alguna causa de disolución 
prevista en los Estatutos Sociales, de entre cualquiera de las que se 
mencionan en el artículo 117. 
 
III.- La sentencia ejecutoriada que condene a la disolución de la Sociedad, 
por acreditarse en juicio la existencia de alguna causa de disolución 
prevista específicamente en una ley, incluyendo sin limitar, la comisión de 
un delito o de un acto o hecho ilícito distinto a un delito. 
 
ARTÍCULO 117.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN EN ESTATUTOS 
SOCIALES 
 
Podrán incluirse en los Estatutos Sociales como causas de disolución, las 
que a continuación se mencionan de manera enunciativa y no limitativa, y 
que en caso de incorporarse, podrán establecerse en términos o 
condiciones distintas a los indicados: 
 
I.- La existencia de un hecho de la naturaleza o causa que fuere, que 
impida otorgar los actos de administración interna de la Sociedad a que se 
refiere la fracción I del artículo 57 y 59, durante un periodo de inactividad 
continuo de 2 dos años o periodo de inactividad mayor o menor que se 
establezca en los Estatutos Sociales. 
 
Se entenderá que existe una inactividad continua causal de disolución 
conforme al párrafo anterior, si durante el periodo de inactividad: 
 

A.- No ha sido posible que pueda instalarse una AGO por falta de 
convocatoria, falta de quórum de asistencia, o que existiendo éste, no 
es posible aprobar Resoluciones por no alcanzarse el quórum de 
Votación requerido. 
 
B.- La Sociedad ha quedado sin Administrador Único o sin el número 
de Consejeros necesario para que pueda operar el Consejo, por darse 
cualquiera de los casos previstos en las fracciones III a VII del artículo 
58.6. 
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C.- Si la Sociedad es administrada por un Consejo, no ha sido posible 
que una sesión de Consejo pueda convocarse, instalarse por falta de 
quórum de asistencia, o que existiendo éste, no es posible aprobar 
Resoluciones por no poderse alcanzar el quórum de Votación 
requerido. 

 
II.- La existencia de un hecho de la naturaleza o causa que fuere, que 
impida otorgar los actos de administración externa de la Sociedad a que 
se refiere la fracción II del artículo 57 y 60, durante un periodo de 
inactividad continuo de 1 un año o periodo de inactividad mayor o menor 
que se establezca en los Estatutos Sociales. 

 
Entre otros supuestos que podrán adicionarse en los Estatutos Sociales, se 
entenderá que existe una inactividad continua causante de disolución 
conforme al párrafo anterior, si durante el periodo de inactividad: 

 
A.- El Instrumento Constitutivo de la Sociedad, no ha sido inscrito en 
el RPC y en el RFC, por la causa que fuere. 
 
B.- La Sociedad no tiene ingresos ni egresos acreditables con 
Comprobantes Fiscales. 
 
C.- La Sociedad no tiene ninguna cuenta bancaria, por falta de apertura 
o por el cierre de las mismas. 
 

De no contemplarse en Estatutos Sociales alguna de las causas de 
disolución enunciadas en este artículo, no se entenderán como causas de 
disolución por ley, ni se aplicarán como cláusulas naturales. 
 

SECCIÓN XIII.2 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN POR ASAMBLEA 

 
ARTÍCULO 118.- RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN 
 
Si la disolución es aprobada mediante Resolución de una AGE, deberán 
respecto a ésta, observarse las siguientes reglas: 
 
I.- La Resolución de disolución que se hará constar en la respectiva Acta 
de Resoluciones, deberá comprender al menos: 
 

A.- La aprobación del balance general de la Sociedad al cierre del mes 
inmediato anterior al de la AGE y que será tomado como base para la 
liquidación de la Sociedad. 
 
B.- El nombramiento de la o las personas físicas que actuarán como 
liquidadores de la Sociedad, sin que puedan nombrarse como 
liquidadores a personas morales. 
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II.- Para que pueda ejecutarse la Resolución de disolución y poder iniciar 
el procedimiento de liquidación, deberá obtenerse, de ser el caso, la 
conformidad de las Acciones sin Voto o con Voto limitado a que se refiere 
el artículo 33.3. 
 
III.- Cumplidos los dos requisitos anteriores según corresponda, deberá 
publicarse en el Sistema SE, un aviso de disolución e inicio de liquidación 
que incluya, al menos: 
 

A.- El nombre de él o los liquidadores de la Sociedad nombrados. 
 
B.- El balance general inicial de liquidación a que se refiere la fracción 
I, inciso A) de este artículo. 

 
La publicación del aviso de disolución e inicio de liquidación, deberá llevar 
la Firma Autógrafa digitalizada mediante escaneo o la Firma Electrónica 
del delegado especial de la AGE, o en su defecto, del Administrador Único 
o del Presidente o del Secretario del Consejo. 
 
ARTÍCULO 119.- PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LA 
DISOLUCIÓN 
 
Transcurrido el Plazo de Oposición sin haberse presentado Oposición por 
la disolución, el Acta de Resoluciones y aviso de disolución referidos en el 
artículo 118, deberán ser objeto de Protocolización e inscripción en el 
RPC. 
 
De igual manera, deberá presentarse el Instrumento Protocolizado de 
disolución ante el SAT, para fines de dar el aviso de inicio de liquidación 
de la sociedad, o bien, de él o los avisos que deban darse para esos fines 
conforme a la Regulación Jurídica fiscal en México. 
 
ARTÍCULO 120.- RÉGIMEN LEGAL DE LOS LIQUIDADORES 
 
Serán aplicables a los liquidadores, de acuerdo a la naturaleza de dicho 
cargo, las reglas de los Administradores que se establecen en las 
disposiciones siguientes:  
 
I.- El artículo 58.1, en cuanto al nombramiento de los liquidadores, con las 
reglas especiales siguientes:  
 

A.- El o los liquidadores nombrados en la AGE que apruebe la 
disolución, podrán, libremente y en cualquier tiempo, ser revocados y 
nombrarse a quien o quienes deban sustituirlos, mediante Resolución 
de una AGO. 

 
B.- De nombrarse a dos o más liquidadores, éstos deberán actuar de 
manera conjunta y no colegiada o por mayoría de Votos. 
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II.- El artículo 58.2, relativo a la aceptación del cargo. 
 
III.- El artículo 58.3, correspondiente al carácter personalísimo del cargo. 
 
IV.- El artículo 58.4, concerniente a que los liquidadores podrán ser 
Accionistas o personas extrañas a la Sociedad. 
 
V.- El artículo 58.5, aplicable a quienes no podrán ser liquidadores. 
 
VI.- El artículo 58.6, en cuanto a la vigencia del cargo de liquidador y las 
causas de extinción de dicho cargo. 
 
VII.- El artículo 58.7, relativo al derecho de los liquidadores al cobro de 
honorarios. 
 
VIII.- El artículo 58.10, aplicable a la administración provisional de la 
Sociedad durante la etapa de liquidación, por todos los Accionistas, ante la 
falta de liquidador o liquidadores, observándose al respecto lo previsto en 
la fracción XIII del presente artículo. 
 
IX.- El artículo 60, en cuanto a la representación legal que tendrán los 
liquidadores y de todos los poderes de que gozarán para desempeñar el 
cargo, por ministerio de ley. 
 
X.- El artículo 65, relativo a los deberes del liquidador para el desempeño 
del cargo, en lo que le fueren aplicables. 
 
XI.- El artículo 66, en lo referente a la obligación de confidencialidad que 
será aplicable a los liquidadores. 
 
XII.- El artículo 67, concerniente a la Responsabilidad Personal en que 
podrán incurrir los liquidadores, por el incumplimiento de los deberes y 
obligaciones a su cargo. 
 
XIII.- Si durante el proceso de liquidación, faltare el liquidador de la 
Sociedad por causa de renuncia, fallecimiento, declaración de estado de 
incapacidad o por privación de la libertad por orden de detención o de 
aprehensión, cualquier Accionista de la Sociedad, inclusive sin Derechos 
de Minorías y con o sin derecho a Voto, podrá convocar directamente a 
una AGO encargada de nombrar a él o los nuevos liquidadores que 
continuarán con el proceso de liquidación, siguiendo al efecto las reglas de 
convocatoria contenidas en los artículo 75.3. 
 
Si los liquidadores fueren dos o más, faltando alguno de ellos, continuarán 
en funciones él o los restantes, siendo válidos y ejecutables todos los actos 
de liquidación que otorguen ante tal circunstancia, bajo el entendido que, 
de no nombrarse algún sustituto del que faltare, se entenderá para todo 
efecto legal, que es voluntad de los Accionistas el que la Sociedad sea 
liquidada por el o los liquidadores restantes. 
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ARTÍCULO 121.- PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
 
121.1.- Una vez inscrito en el RPC el Instrumento de disolución a que se 
refiere el artículo 119, la Sociedad, conservando su personalidad jurídica, 
entrará en proceso de liquidación con sujeción a lo siguiente: 
 
I.- A partir de la fecha de inscripción referida, cesarán en sus cargos y se 
darán por terminados de pleno derecho, todos los poderes de los 
Administradores y Directivos Relevantes de la Sociedad, quienes estarán 
obligados a requerimiento de él o los liquidadores, a rendir a éstos cuentas 
completas de sus cargos, así como a entregarle todos los bienes que estén 
bajo su uso, disposición o guarda y custodia, libros, documentos e 
información que sea necesaria para liquidar el Patrimonio de la Sociedad, 
incluyendo la Firma Electrónica de la Sociedad, claves y certificados de 
acceso, chequeras y dispositivos de acceso para el manejo y disposición de 
fondos y activos en cuentas bancarias y bursátiles. 
 
Asimismo, desde la misma fecha se darán por terminados de pleno 
derecho, todos los poderes que se hubieren conferido por la Sociedad, y 
los apoderados estarán obligados a rendir cuentas a él o los liquidadores, 
en los mismos términos previstos en el párrafo que antecede. 
 
Por excepción, los poderes generales o especiales que en su caso estén 
siendo ejercidos en cualquier tipo de procedimientos judiciales, 
administrativos, laborales o de cualquier otra naturaleza, continuarán 
subsistiendo hasta que la terminación se haga constar expresamente en 
autos o en expediente, a solicitud de él o los liquidadores, o bien, hasta la 
conclusión definitiva de dichos procesos. Lo mismo se observará respecto 
de las facultades de las personas autorizadas en autos o expediente de 
dichos procedimientos. 
 
II.- Con las salvedades indicadas, todo acto jurídico externo que llegare a 
otorgar un Administrador, Directivo Relevante o apoderado, con 
posterioridad a la fecha de inscripción del Instrumento de disolución en el 
RPC, no surtirá efecto alguno para la Sociedad, quedando las obligaciones 
y demás efectos del acto o contrato celebrado, a cargo exclusivo de los 
firmantes, con Responsabilidad Personal directa y solidaria en caso de 
haber quedado suscrito con la Firma de 2 dos o más. 
 
III.- Los actos jurídicos externos de la Sociedad a que se refiere la fracción 
II del artículo 57, sólo podrán otorgarse por él o los liquidadores para los 
fines de liquidar el Patrimonio de la Sociedad conforme al artículo 121.2 
siguiente, sin que puedan iniciarse nuevas operaciones ni asumirse nuevas 
obligaciones a cargo de la Sociedad, salvo que una AGO apruebe lo 
contrario. 
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121.2.- El o los liquidadores estarán obligados a otorgar los siguientes actos 
propios y tendientes a la liquidación del Patrimonio de la Sociedad, y por 
tanto, estarán facultados enunciativamente para: 
 
I.- Contratar bajo su responsabilidad y coordinación pero bajo costo de la 
Sociedad, los servicios de empleados o profesionistas en materia contable, 
financiera, fiscal, jurídica y de cualquier otra índole, que en su caso 
considere necesario para la liquidación total de la Sociedad. 
 
II.- Seguir pagando las deudas y cumpliendo las obligaciones a plazo que 
estuvieren pendientes a la fecha de inscripción del Instrumento de 
disolución en el RPC, en los mismos términos en que dichas deudas y 
obligaciones se hayan asumido y hasta el vencimiento de sus respectivos 
plazos. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que él o los liquidadores puedan, sin estar 
obligados a ello, negociar el vencimiento anticipado de plazos y el finiquito 
de dichas deudas u obligaciones, siempre que la situación financiera de la 
Sociedad lo permita. 
 
III.- Seguir cobrando los créditos a plazo que estuvieren pendientes a la 
fecha de inscripción del Instrumento de disolución en el RPC, en los 
mismos términos en que dichos créditos se hayan asumido y hasta el 
vencimiento de sus respectivos plazos. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que él o los liquidadores, puedan, sin estar 
obligado a ello, negociar el vencimiento anticipado de plazos y el finiquito 
de dichos créditos. 
 
IV.- Vender o por cualquier otra forma enajenar a título oneroso, los 
activos de la Sociedad distintos a Numerario, a un valor de mercado 
comprobable, excepto que una AGO apruebe expresamente la enajenación 
por un valor menor o que a solicitud del liquidador, la AGO apruebe el 
valor de enajenación, sea por considerar el liquidador que el valor de 
mercado no es de fácil comprobación o por cualquier otra causa. 
 
A elección del liquidador, el valor comprobable del mercado podrá 
determinarse por perito elegido por el propio liquidador, bajo costo de la 
Sociedad. 
 
El o los liquidadores no podrán adquirir para sí o para una Persona 
Relacionada a ellos, los activos de la Sociedad, excepto que una AGO lo 
autorice en forma previa a la fecha de enajenación. 
 
V.- Presentar las declaraciones fiscales y pagar oportunamente los 
impuestos que se generen a cargo de la sociedad, durante el proceso de 
liquidación, aún y cuando tengan su origen con antelación a la fecha de 
inscripción del Instrumento de disolución en el RPC. 
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121.3.- Los liquidadores estarán facultados para convocar en cualquier 
tiempo, a una AGO que ellos mismos presidirán, que tenga por objeto 
conocer y resolver, entre otros asuntos, los siguientes: 
 
I.- La presentación de cualquier Información Relevante que consideren 
conveniente presentarse para el conocimiento y aprobación de una AGO, 
incluyendo sin limitar, valores de enajenación de activos de la Sociedad 
por cualquier causa, autorización para adquirir los activos de la Sociedad 
por los propios liquidadores o sus Partes Relacionadas y, en general, para 
Resolver dispensas, autorizaciones o cualquier otro asunto que consideren 
relevante para la liquidación de la Sociedad. 
 
II.- La presentación, revisión y aprobación de los Estados Financieros de 
la Sociedad por periodos anuales, si el proceso de liquidación se extendiere 
por más de 1 un año, a partir de la inscripción en el RPC del Instrumento 
de disolución. 
 
III.- El reembolso parcial en Numerario o en especie del haber social, a 
favor de los Accionistas conforme a su respectiva Participación Social, 
siempre que con posterioridad a dicho pago, resulte un saldo del valor de 
los activos, superior al valor de los pasivos. 
 
En caso de aprobarse mediante Resolución el reembolso parcial, deberá 
publicarse en el Sistema SE, el acuerdo respectivo junto con el balance 
general proforma que resulte con posterioridad a dicho reembolso. 
 
El pago del reembolso parcial sólo podrá efectuarse una vez transcurrido 
el Plazo de Oposición desde la publicación referida en el párrafo anterior, 
sin haberse presentado el Aviso de Oposición por la Resolución que 
apruebe el reembolso parcial del haber social. 
 
Para este caso, sólo se gozará del derecho de Oposición, si de ejecutarse la 
Resolución de reembolso parcial del haber social, se genera el efecto 
previsto en el párrafo primero de esta fracción III. 
 
121.4.- Finiquitados todos los pasivos de la Sociedad, él o los liquidadores 
estarán obligados a preparar el balance general final de liquidación, para 
su presentación, revisión y aprobación de una AGE que convocarán y 
presidirán para esos fines. 
 
En dicha AGE, deberá aprobarse mediante Resolución, el reembolso en 
Numerario o en especie del haber social que en su caso hubiere, a favor de 
los Accionistas, conforme a su respectiva Participación Social. 
 
El pago del reembolso definitivo del haber social, sólo podrá efectuarse 
una vez transcurrido el Plazo de Oposición a partir de la publicación 
referida en el artículo 121.5 siguiente, sin haberse presentado el Aviso de 
Oposición por la disolución. 
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121.5.- Aprobado que sea el balance general final de liquidación mediante 
Resolución de la AGE, el liquidador deberá publicar en el Sistema SE, el 
aviso de liquidación final de la Sociedad que contendrá, cuando menos, la 
referencia a la AGE que aprobó el balance general final de liquidación, así 
como la publicación misma del referido balance general final de 
liquidación. 
 
El aviso de liquidación final que se publique, deberá llevar la Firma 
Autógrafa digitalizada mediante escaneo o la Firma Electrónica de él o los 
liquidadores. 
 
ARTÍCULO 122.- PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN 
 
Transcurrido el Plazo de Oposición sin haberse presentado el Aviso de 
Oposición por el balance general final de liquidación, se hará constar en 
un mismo Instrumento Público, la Protocolización del Acta de 
Resoluciones de la AGE referida en el artículo 121.4, así como de la 
publicación en el Sistema SE del aviso de liquidación final que se señala en 
el artículo 121.5. 
 
El Instrumento de Protocolización relativo a la liquidación total de la 
Sociedad que contenga los actos aquí referidos, deberá inscribirse en el 
RPC que cancelará y cerrará el folio mercantil de la Sociedad, hecho lo 
cual, será exhibido ante el SAT para efectos de presentar el aviso de 
cancelación en el RFC por liquidación total del activo y la declaración final 
del ejercicio de liquidación de la Sociedad, o bien, de él o los avisos que 
deban darse para esos fines conforme a la Regulación Jurídica fiscal en 
México. 
 
ARTÍCULO 123.- PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO DE COBRO DEL 
HABER SOCIAL 
 
Si dentro de los 6 seis meses siguientes a la fecha de inscripción en el RPC 
del Instrumento Público de liquidación total referido en el artículo 
anterior, algún Accionista no cobrare el reembolso parcial y definitivo del 
haber social que le corresponda a su Participación Social, Prescribirá la 
acción para ejercer su derecho de cobro, quedando extinguida la 
obligación de pago de dicho haber social, a cargo de la Sociedad. 
 
De darse el supuesto anterior, el haber social no cobrado será distribuido 
entre los demás Accionistas, de acuerdo a su respectiva Participación 
Social. 
 
ARTÍCULO 124.- GUARDA Y CUSTODIA DE INFORMACIÓN 
 
Los liquidadores mantendrán en depósito los libros y papeles de la 
sociedad, durante el año calendario en que se verifique la inscripción en el 
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RPC del Instrumento de Protocolización relativo a la liquidación total de 
la Sociedad, y durante los 5 cinco años calendarios siguientes a dicha fecha. 
 
Los liquidadores podrán optar por conservar los libros y papeles de la 
Sociedad en Instrumento bajo formato físico, o en Instrumento 
Electrónico, en este último caso cumpliendo los requisitos establecidos por 
la Regulación Jurídica en materia de digitalización y conservación de 
mensajes de datos. 
 
ARTÍCULO 125.- REVOCACIÓN DE DISOLUCIÓN Y 
RESURGIMIENTO DE LA SOCIEDAD 
 
En cualquier etapa del proceso de liquidación, en tanto no sea aprobado 
el balance general final de liquidación, la AGE podrá aprobar mediante 
Resolución la revocación del acuerdo de disolución, cesando con ello el 
proceso de liquidación y retomando la Sociedad las actividades propias de 
su objeto social, con sujeción a las siguientes normas: 
 
I.- La Resolución de la AGE que apruebe la revocación, deberá contener, 
al menos: 
 

A.- El nombramiento del Administrador Único o del Consejo que 
entrarán nuevamente en funciones. 
 
B.- El balance general al cierre del proceso de liquidación, que se 
tomará de base para la reanudación de las actividades de la Sociedad 
conforme a su objeto social. 

 
II.- Deberá publicarse en el Sistema SE, el aviso de revocación de la 
disolución, junto con el balance general referido en la fracción I anterior, 
iniciando el Plazo de Oposición a partir de dicha publicación. 
 
El aviso de revocación de disolución que se publique, deberá llevar la Firma 
Autógrafa digitalizada mediante escaneo o la Firma Electrónica de él o los 
liquidadores o de los Administradores nombrados por el resurgimiento de 
la Sociedad. 
 
III.- Transcurrido el Plazo de Oposición sin haberse presentado el Aviso 
de Oposición, se hará constar en un mismo Instrumento Público, la 
Protocolización del Acta de Resoluciones de la AGE referida en la fracción 
I, junto con la publicación del aviso que se señala en la fracción II de este 
artículo. 
 
El Instrumento Público que Protocolice los actos aquí referidos, deberá 
inscribirse en el RPC, hecho lo cual, será exhibido ante el SAT para efectos 
de presentar el aviso que cancele la situación de proceso de liquidación y 
reanudación de la situación fiscal Sociedad, conforme a la Regulación 
Jurídica fiscal en México. 
 



472 
DR. JAVIER PONCE DE LEÓN MARTÍNEZ 

 

 

 

SECCIÓN XIII.3 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN POR SENTENCIA  

EN RAZÓN DE CAUSAL ESTATUTARIA 
 
ARTÍCULO 126.- ACCIÓN DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 
126.1.- En caso de existir una causa de disolución contemplada en los 
Estatutos Sociales, cualquier Accionista de la Sociedad, inclusive sin 
Derechos de Minoría y con o sin derecho a Voto, estará legitimado para 
demandar a todos los demás Accionistas, por la Vía Sumaria, la disolución 
de la Sociedad y el nombramiento de los liquidadores, en el supuesto de 
considerar que existe una causa de disolución prevista en los Estatutos 
Sociales. 
 
Para la procedencia de la acción, no será necesario esperar a que una AGE 
conozca y apruebe la disolución por alguna causal de los Estatutos Sociales. 
 
126.2.- De acreditarse en el procedimiento la causas de disolución, el juez 
dictará sentencia declaratoria de la disolución y hará el nombramiento de 
liquidador en favor de la persona que considere más apta para desempeñar 
dicho cargo, pudiendo en caso de haberse propuesto a dos liquidadores, 
nombrar a ambos como tales, quienes actuarán al efecto de manera 
conjunta. 
 
126.3.- Causado ejecutoria la sentencia referida en el artículo 126.2 
anterior, la disolución y liquidación de la Sociedad se llevará conforme a 
las normas previstas en la Sección XIII.2, exceptuando el requisito de que 
una AGE sea quien tenga que aprobar la disolución y nombrar a los 
liquidadores, haciendo sus veces la sentencia aquí prevista. 
 
Si dentro del proceso de liquidación, por cualquier razón no pudiera 
celebrarse una AGO o una AGE para los fines propios a dicho proceso, o 
celebrándose, no se alcanzare la Votación necesaria para aprobar una 
Resolución, cualquiera de los Accionistas referidos en el artículo 126.1, 
podrá demandar por la Vía Sumaria a los demás Accionistas, para que el 
juez de la causa resuelva los puntos que no hayan podido resolverse por la 
AGO o AGE que corresponda. 
 
ARTÍCULO 127.- COMPRA O VENTA DE ACCIONES DURANTE 
JUICIO 
 
127.1.- Sólo en caso de existir una causa prevista en los Estatutos Sociales, 
presentada y admitida una demanda de disolución, él o los Accionistas 
actores, o bien, él o los Accionistas demandados, podrán indistintamente 
unos u otros en cualquier etapa procesal, presentar a su contraparte una 
oferta por la que se obliguen irrevocablemente durante el plazo de vigencia 
de dicha oferta, a opción de él o los destinatarios de la misma: 
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I.- A comprar todas las Acciones que sean propiedad de su contraparte, 
indicando el precio por Acción, ofreciendo pagarlo en dinero o en especie, 
de contado o a plazo, con o sin intereses, o bajo otros términos y 
condiciones de pago. 
 
II.- A vender todas las Acciones de que sean propietarios a su contraparte, 
exactamente en el mismo precio y bajo los mismo términos y condiciones 
de pago ofrecidos para su compra. 
 
La oferta referida en los párrafos que anteceden, deberá presentarse por 
escrito ante el Juez de la causa, quien sin más trámite, ordenará su 
notificación, la cual deberá llevarse a cabo dentro de los 8 ocho días hábiles 
siguientes a la fecha del acuerdo en que se tenga por recibida la oferta. 
 
La oferta que contenga sólo una de las opciones indicadas, será desechada 
por el juez. 
 
127.2.- Hecha la notificación de la oferta, se observarán las siguientes 
reglas: 
 
I.- Él o los destinatarios de la misma tendrán un plazo de 15 quince Días 
siguientes a la fecha en que hubieren sido notificados, para aceptar o para 
rechazar la oferta. 
 
La aceptación debe ser incondicional e irrevocable y presentarse ante el 
juez de la causa, dentro del plazo indicado en el párrafo anterior. 
 
II.- La aceptación de una u otra opción, con alguna condición, revocable o 
presentada fuera de plazo, será desechada por el juez. 
 
III.- Presentada la aceptación de la oferta en tiempo y forma, el juez de la 
causa ordenará sin mayor trámite su notificación a él o los oferentes, la 
cual deberá llevarse a cabo dentro de los 8 ocho días hábiles siguientes a la 
fecha del acuerdo en que se tenga por recibida la aceptación presentada. 
 
IV.- Dentro de los 30 treinta Días siguientes a la fecha en que se verifique 
la notificación de aceptación referida en la fracción III inmediata anterior, 
las partes estarán obligadas a celebrar el contrato de compraventa de las 
Acciones en los términos de la oferta aceptados, contrato que deberán 
ratificarlo en sus Firmas dentro del plazo indicado, ante funcionario 
autorizado del juzgado. 
 
No existirá la obligación de los oferentes de otorgar la compra o la venta 
total de Acciones, si las aceptaciones de los destinatarios no fueron 
uniformes, esto es, uno o unos aceptaron vender y otro u otros comprar. 
En tal caso, él o los oferentes podrán, a su entera discreción y sin 
responsabilidad de su parte, otorgar la compra o la venta parcial de 
Acciones, sin que los demás destinatarios puedan exigir que se cumpla lo 
que hubieren aceptado. 
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V.- El acuerdo que tenga por ratificadas las firmas del contrato de 
compraventa total de Acciones, pondrá fin al juicio con efectos de cosa 
juzgada, continuando la Sociedad con los Accionistas que no hayan 
vendido. 
 
El acuerdo que tenga por ratificadas las firmas de un contrato de 
compraventa parcial de Acciones, tendrá efectos de cosa juzgada entre sus 
otorgantes, pero no pone fin al juicio, el cual proseguirá con quienes no 
hubieren firmado la compraventa parcial de Acciones. 
 
No obstante, si en virtud de la compraventa parcial de Acciones llegara a 
extinguirse la causa de disolución que dio origen al juicio o a raíz de ella, 
pudiera lograrse la Votación de una Resolución que ponga fin al proceso 
de disolución y liquidación, aprobando el resurgimiento de la Sociedad, y 
tal circunstancia fuere acreditada ante el juez de la causa por los Accionistas 
con interés en la subsistencia de la Sociedad, el acuerdo del juez que tenga 
por acreditada la extinción de la causa de disolución, pondrá fin al juicio 
y tendrá efectos de cosa juzgada, observándose lo previsto en el artículo 
125 por el resurgimiento de la Sociedad. 
 

SECCIÓN XIII.4 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN POR SENTENCIA  

EN RAZÓN DE CAUSAL PREVISTA EN LEY 
 
ARTÍCULO 128.- RÉGIMEN LEGAL 
 
128.1.- Si la Sociedad se ubicare en algún supuesto de disolución y 
liquidación previsto específicamente en una Ley, incluyendo, sin limitar, 
la comisión de un delito o de un acto o hecho ilícito distinto a un delito, y 
por tal circunstancia, se siguiera un procedimiento judicial que culmine 
con un sentencia ejecutoriada que condene a la disolución de la Sociedad, 
ésta será disuelta y liquidada conforme a las bases y procedimiento 
determinado para esos efectos por la ley aplicable o por el propio juez de 
la causa, en este último caso considerando la naturaleza de la causal de 
disolución acreditada, pudiendo el juez para tales fines, fijar a su libre 
discreción algunas de las reglas de las previstas en la sección XIII.2, 
observándose los artículos subsecuentes de esta Sección. 
 
128.2.- Si la causa de disolución por ley, impone responsabilidad civil por 
daños y perjuicios a cargo de la Sociedad, la cuantificación de dichos daños 
y perjuicios serán considerados como un pasivo de la Sociedad, y no podrá 
liquidarse por reembolso haber social alguno para los Accionistas de la 
Sociedad, hasta en tanto no queden finiquitados todos los pasivos de la 
Sociedad, incluyendo el pago de los referidos daños y perjuicios a favor de 
terceros. 
 
128.3.- Si la causa de disolución por ley impone a la Sociedad 
responsabilidad penal por la comisión de delitos, los Accionistas tendrán 
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derecho al reembolso del haber social remanente que resulte conforme al 
artículo 128.2 anterior, salvo que el delito sea un hecho susceptible de 
extinción de dominio conforme a la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio y/o Regulación Jurídica que la complemente o sustituya, en cuyo 
supuesto, los Accionistas perderán derecho al reembolso del haber social, 
a menos que la Regulación Jurídica disponga lo contrario. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 
NULIDAD DE ACTOS REGULADOS EN LA LEY 

 
ARTÍCULO 129.- CAUSAS DE NULIDAD 
 
Una Resolución u otro acto jurídico de los regulados por esta Ley, podrá 
ser declarado como Acto Nulo, por cualquiera de las causas siguientes: 
 
I.- Si alguna Firma del Acta de Resoluciones o del Instrumento que 
contenga un acto jurídico, no es auténtica, por carecer de algún requisito 
previsto en esta Ley para poder atribuirse a la persona respectiva.  
 
Por excepción, una Resolución o acto jurídico podrá ser válido 
parcialmente: 
 

A.- Si el Acta de Resoluciones ostenta la Firma Autógrafa y/o Firma 
Electrónica de otras personas que representen el mínimo para que las 
Resoluciones sea aprobadas, éstas serán válidas, siempre que se hayan 
cumplido los requisitos de convocatoria y de quorum de asistencia del 
órgano colegiado que apruebe la Resolución. Si solo algunas 
Resoluciones contenidas en un Acta de Resoluciones son aprobadas con 
las Firmas mínimas del quórum de Votación, dichas Resoluciones serán 
válidas, y las demás, serán Nulas. 
 
B.- Si el acto jurídico ostenta la Firma Autógrafa y/o Firma Electrónica, 
esta última si la ley no restringe para ese acto la Firma Autógrafa, dicho 
acto será válido únicamente para esas personas y Nulo para las demás, 
siempre que el acto jurídico pueda surtir efectos de manera parcial, sólo 
para quienes lo hayan otorgado con su Firma. 
 

II.- Si la Resolución o acto ha sido aprobada:  
 

A.- Con la Firma de alguna persona con incapacidad legal para ello, sea 
por no tener mayoría de edad o por existir sentencia ejecutoriada que 
la declare en estado de incapacidad. 

 
B.- Con la Firma de un representante legal o apoderado sin poder o sin 
ser éste suficiente o actuando en exceso de facultades para el 
otorgamiento del acto que permita la debida representación. 

 
C.- Con la Firma de alguna de las personas que deban Firmar para 
alcanzar la aprobación de la Resolución u otorgar el acto, si fue puesta 
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como Firma Autógrafa o como Firma Electrónica, con violencia física o 
moral. 
 
D.- Sin reunir otros requisitos o cumplir los procedimientos para la 
formación y aprobación de la Resolución o acto, en concordancia a los 
Estatutos Sociales o a la Ley. 

 
No obstante los casos señalados, una Resolución podrá ser válida y no todas 
las que consten en un Acta de Resoluciones, o bien, un acto jurídico podrá 
ser válido parcialmente, en los casos de excepción previstos en la fracción 
I anterior. 
 
III.- Si la Resolución o acto no ha sido aprobado por un órgano social o 
persona con competencia o con facultades expresas previstas en los 
Estatutos Sociales o en la Ley. 
 
IV.- Si la Resolución o acto fue aprobado en contravención de una norma 
imperativa o prohibitiva prevista en esta Ley, o contraria a una cláusula o 
disposición de los Estatutos Sociales. 
 
V.- Cualquier otra causa prevista expresamente en esta Ley. 
 
No será causa de Nulidad, el error, el dolo, la mala fe, ni la lesión, lo cual 
no es obstáculo para la procedencia de las acciones penales y de la 
reparación del daño por esas conductas, en caso de ser constitutivas de un 
delito. 
 
ARTÍCULO 130.- REGIMEN LEGAL DE LA NULIDAD 
 
La Nulidad prevista en esta Ley, queda sujeta a las siguientes reglas: 
 
I.- La Resolución o Acto Nulo por las causas señaladas, surtirá efectos que 
serán destruidos retroactivamente al declararse la Nulidad. 
 
No obstante, si la retroactividad de efectos no fuere posible por existir 
actos jurídicos subsecuentes al Acto Nulo, traslativos de propiedad de 
activos o de derechos propiedad de la Sociedad a favor de terceros de 
buena fe no excluidos en el párrafo siguiente, el Juez podrá resolver la 
validez del Acto Nulo o consecuencias distintas a la destrucción retroactiva 
de los efectos del Acto Nulo, incluyendo la indemnización de los daños y 
perjuicios ocasionados a la parte actora. Lo mismo se observará para los 
casos en que la resolución retroactiva del Acto Nulo, ocasione un daño 
mayor para el perjudicado. 
 
Para los anteriores efectos, no será considerado tercero de buena fe, quien 
hubiere contratado u otorgado el acto jurídico con la Sociedad, y dicho 
contratante sea: 
 

A.- Una Afiliada de la Sociedad. 
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B.- Una Persona Relacionada de un Sujeto Vinculado. 
 
C.- Un tercero que haya otorgado el acto bajo conocimiento de la 
existencia de alguna causa de Nulidad, sea por haber tenido a la vista 
los documentos relativos a esa causa de Nulidad, estén o no inscritos en 
el RPC, o por haberse relacionado dichos documentos en el acto 
respectivo. 

 
II.- Sólo tienen acción para invocar la Nulidad, el Accionista o tercero 
ajeno a la Sociedad que sufra un daño o un perjuicio directo de la 
Resolución o acto jurídico, en caso de existir alguna de las causas para su 
procedencia, con independencia de la Participación Social que se tenga 
tratándose de un Accionista.  
 
El tercero que no se considere de buena fe conforme a la fracción I de este 
artículo, no tendrá acción para invocar la Nulidad. 
 
III.- La Resolución o acto que esté viciado con alguna de las causas de 
Nulidad antes señaladas, puede, de ser posible, ser confirmado con efectos 
retroactivos a la fecha de su otorgamiento, subsanando la causa de 
anulación que no sea contraria a una norma imperativa o prohibitiva o 
contraria a los Estatutos Sociales con Fecha Cierta, sin que la retroactividad 
pueda ser oponible ni surtir efectos en perjuicio de terceros. 
 
La confirmación no puede ser tácita y debe otorgarse siguiendo los 
requisitos para la formación y aprobación de la Resolución o acto, en 
concordancia a los Estatutos Sociales o a la Ley. 
 
ARTÍCULO 131.- PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA DE 
NULIDAD 
 
I.- La acción de Nulidad se ejercerá por la Vía Sumaria, y según el caso: 
 

A.- No prescribe por las causas previstas en las fracciones I a III del 
artículo 129, excepto por la Firma con violencia que sí prescribe 
conforme al inciso B) siguiente. Tampoco prescriben en los casos de 
contravención de una norma imperativa o prohibitiva prevista en esta 
Ley. 
 
B.- Por una Resolución o acto aprobado en contravención de una 
cláusula o disposición de los Estatutos Sociales o que fue otorgado con 
la Firma puesta con violencia, prescribe en 1 un año contado a partir 
de que la Resolución o el acto, con Fecha Cierta, sea vinculante para los 
Accionistas u oponible para terceros, según corresponda. 
 

II.- La sentencia que declare la Nulidad, deberá también resolver la 
condena a la Sociedad y/o a quienes hayan otorgado el acto según 
corresponda, para indemnizar los daños y perjuicios acreditados al 
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Accionista o al tercero perjudicado por el Acto Nulo, con independencia 
de la destrucción retroactiva o distinta de los efectos de dicho acto. 
 
ARTÍCULO 132.- SUPUESTOS NORMATIVOS QUE SE TIENEN POR 
NO PUESTOS 
 
Si la Ley establece que un acto, acuerdo, cláusula, disposición, Estatuto 
Social, Resolución, renuncia y en general, cualquier otro supuesto tutelado 
“se tendrá por no puesto”, “no producirá efectos”, “no admite acuerdo en contrario” 
o expresiones similares, el acto tutelado no producirá los efectos 
aprobados, acordados o consentidos, observándose, según sea el caso, lo 
siguiente: 
 
I.- Las obligaciones respectivas no serán exigibles y si los efectos del acto 
tutelado están previstos en la Ley, ninguna de las partes que haya 
consentido con su Firma o Voto el acto, tendrá acción para invocar la 
Nulidad de dicho acto, ni acción para exigir el cumplimiento forzoso de lo 
acordado, incluyendo el pago de penas convencionales o indemnizaciones 
por el incumplimiento del acto inválido. 
 
En su lugar, a falta del cumplimiento espontáneo de las obligaciones 
previstas en la Ley, el perjudicado tendrá acción para demandar sólo a él 
o a los obligados que hubieren consentido con su Firma o Voto el acto 
inválido, el cumplimiento forzoso de las obligaciones que estuvieren 
previstas en la Ley, sin que el juez pueda decretar la Nulidad del acto 
inválido, ni ordenar el cumplimiento de las obligaciones y efectos 
aprobados, estipulados o consentidos en el acto inválido. 
 
II.- Si los efectos del acto inválido no están previstos en la Ley, cualquiera 
de las partes que hubiere otorgado dicho acto o intervenido en la 
Resolución, podrá ejercer la acción o la excepción de su Nulidad, aún y 
cuando hubiere consentido el acto inválido con su Firma o Voto. 
 
ARTÍCULO 133.- EXCLUSIÓN DEL REGIMEN DE INEFICACIAS 
PREVISTO EN NORMAS CIVILES 
 
Las reglas que anteceden, excluyen la aplicación de todo el régimen 
previsto en los artículos 2224 al 2242 del CCF y cualquier otra Regulación 
Jurídica en México, relativa a la inexistencia y nulidad de los actos civiles. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO 
VIA SUMARIA 

 
ARTÍCULO 134.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
134.1.- Salvo que esta Ley determine expresamente una vía procesal 
distinta, todas las controversias que deriven de su aplicación, se 
substanciarán por la Vía Sumaria. 
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134.2.- La renuncia a la Vía Sumaria se tendrá por no puesta, excepto que 
las partes convengan y se sometan expresamente a un procedimiento 
mercantil preferente, sea convencional ante tribunales o mediante 
procedimiento de arbitraje comercial, en términos del artículo 1051 del 
CCOM. 
 
134.3.- Los días que en este Capítulo se establecen, serán computados en 
términos del artículo 1076 del CCOM. 
 
ARTÍCULO 135.- SUSTANCIACIÓN DE LA VÍA 
 
135.1.- Con excepción de las reglas especiales establecidas en este 
Capítulo, serán aplicables al juicio mercantil que se tramite bajo la Vía 
Sumaria aquí prevista, las normas contenidas en el Título Especial (Del 
juicio Oral Mercantil) del Libro Quinto del CCOM, y en lo que no fueren 
contrarias a estas últimas, las normas del Título Primero (Disposiciones 
Generales) del Libro Quinto (De los Juicios Mercantiles) del CCOM. 
 
135.2.- La acción por la Vía Sumaria se ejercerá mediante demanda que 
deberá presentarse por escrito, reuniendo los mismos requisitos que se 
establecen en el artículo 1390 Bis 11 del CCOM para las demandas del 
procedimiento oral. 
 
135.3.- Se observará asimismo lo previsto en el artículo 1390 Bis 12 del 
CCOM, para el caso de que la demanda fuere obscura o irregular o no 
cumpliera con algún requisito de ley, debiendo el juez dictar el proveído 
de prevención dentro de un plazo de 8 ocho días contados a partir de la 
presentación de la demanda. 
 
El actor deberá cumplir con la prevención que haga el juez, en un plazo 
máximo de 3 tres días contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación, bajo el entendido de que transcurrido dicho 
plazo sin haber cumplido la prevención, el juez desechará la demanda. 
 
135.4.- El juez deberá resolver sobre la admisión de la demanda dentro de 
un plazo de 15 quince días, contados a partir de la su presentación o a 
partir del escrito que subsane los defectos de la demanda a que se refiere 
el artículo 135.3 anterior, según sea el caso. 
 
135.5.- Admitida la demanda, el juez ordenará emplazar al demandado 
corriéndole traslado con copia de la misma y de los documentos 
acompañados, a fin de que dentro del plazo de 3 tres días entregue su 
contestación por escrito, sin que el demandado pueda proponer 
reconvención. 
 
El emplazamiento se llevará a cabo en los mismos términos establecidos en 
el artículo 1390 Bis 15 del CCOM, con excepción de que será tomado en 
cuenta adicionalmente para ello, lo previsto en la fracción III de la 
definición de “Notificación” contenida en el artículo 2 de esta Ley. 
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135.6.- Emplazado el demandado, a solicitud de la parte actora, el juez 
ordenará la inscripción o inscribirá según sea el caso, la resolución que 
admita la demanda del juicio sumario, según le sea peticionado, en el RPC, 
Registro Único de Garantías, Registro Público de la Propiedad o registro 
especial para surtir efectos contra terceros, sin necesidad de exigir al 
solicitante que otorgue garantía para responder de los daños y perjuicios 
que se causen a la contraparte. 
 
Si la sentencia ejecutoriada absuelve a la parte demandada, ésta podrá 
solicitar directamente la cancelación de la inscripción del auto admisorio 
y demanda, estando obligados los funcionarios del registro que 
corresponda a inscribir sin mayor trámite dicha cancelación, con la 
exhibición de la copia certificada de la sentencia absolutoria. 
 
135.7.- El escrito de contestación se formulará ajustándose a los términos 
previstos para la demanda. Las excepciones que se tengan, cualquiera que 
sea su naturaleza, se harán valer simultáneamente en la contestación y 
nunca después, salvo las supervenientes.  
 
Del escrito de contestación se dará vista a la parte actora por el plazo de 3 
tres días, para que desahogue la misma. 
 
135.8.- En los escritos de demanda, contestación y desahogo de vista, las 
partes ofrecerán sus pruebas expresando con toda claridad cuál es el hecho 
o hechos que se tratan de demostrar con las mismas, así como las razones 
por las que el oferente considera que demostrarán sus afirmaciones, 
proporcionando el nombre, apellidos y domicilio de los testigos que 
hubieren mencionado en los escritos señalados al inicio de este artículo, 
así como los de sus peritos y la clase de pericial de que se trate, con el 
cuestionario a resolver que deberán rendir durante el juicio, exhibiendo 
las documentales que tengan en su poder, o bien, el escrito sellado 
mediante el cual hayan solicitado los documentos que no tuvieren en su 
poder en los términos del artículo 1061 del CCOM. 
 
Si los testigos no se hubieren mencionado con sus nombres y apellidos en 
los escritos que fijan la litis, el juez no podrá admitir la testimonial, aunque 
se ofrezcan por las partes posteriormente, salvo que importen excepción 
superveniente. 
 
135.9.- El juez no admitirá pruebas que sean contrarias al derecho o la 
moral, ni las que se hayan ofrecido extemporáneamente, salvo que se 
tratare de pruebas supervenientes, en términos del artículo 1390 bis 49 del 
CCOM. Tampoco admitirá las que se refieran a hechos no controvertidos 
o ajenos a la litis, o bien sobre hechos imposibles o notoriamente 
inverosímiles. Si las partes incumplen los requisitos anteriores, el juez 
desechará las pruebas. 
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135.10.- Desahogada la vista de la contestación a la demanda o 
transcurrido el plazo para ello, el juez, dentro de los 3 tres días siguientes, 
emitirá resolución que verse sobre lo siguiente: 
 

A). La procedencia o improcedencia de las excepciones procesales 
opuestas por las partes.  
 
B). De determinar improcedentes todas las excepciones, en la misma 
resolución fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia del 
juicio sumario, la que deberá tener lugar dentro de los 15 quince días 
siguientes al desahogo de la vista de contestación o al término del plazo 
para ello. 
 
Por el contrario, de determinarse procedente alguna de las excepciones 
procesales, el juez proveerá lo que en derecho corresponda, dejando a 
salvo los derechos de las partes. 
 
C). La admisión o desechamiento de las pruebas que fuesen ofrecidas 
por las partes, para que se rindan a más tardar en la audiencia del juicio 
sumario, en el entendido que de no desahogarse las pruebas en esa 
audiencia, se declararán desiertas por causa imputable al oferente. 

 
135.11.- En la audiencia del juicio sumario se desahogarán las pruebas, 
formularán alegatos y se dictará sentencia, observándose para esos efectos, 
las mismas normas contenidas en los artículos 1390 Bis 38 y 1390 Bis 39 
del CCOM. 
 
No obstante, si en la audiencia del juicio sumario se promoviere incidente 
y no pudiere concluirse la cuestión incidental, el juez continuará con el 
desarrollo de la audiencia del juicio sumario, resolviendo en audiencia 
especial la interlocutoria dentro de los 3 tres días, y dentro de los 3 tres 
días siguientes a la interlocutoria, también en audiencia especial, la 
sentencia definitiva. 
 
135.12.- Los incidentes promovidos dentro del juicio sumario, se 
sustanciarán conforme al siguiente procedimiento: 
 
I.- Deberán promoverse oralmente en la audiencia del juicio sumario y no 
la suspenderán. 
 
II.- La parte contraria contestará oralmente en la audiencia del juicio 
sumario y, de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho. 
 
III.- Tratándose de una cuestión que requiera prueba y de ser procedente 
su admisión, el juez ordenará su desahogo en audiencia especial a 
celebrarse en 3 tres días, en la cual escuchará los alegatos de las partes en 
el orden que determine. Enseguida se dictará la resolución y si fuera 
posible, citará a las partes para dictarla en audiencia especial dentro del 
término de 3 tres días. 
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IV.- Cuando las partes no ofrezcan pruebas o las que propongan no se 
admitan, el juez, sin mayores trámites, dictará la interlocutoria 
correspondiente, y si no fuera posible, citará a las partes para dictarla en 
audiencia especial dentro del término de 3 tres días. 
 
135.13.- Contra las resoluciones pronunciadas en el juicio sumario, no 
procederá recurso ordinario alguno. 




